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1 N T R o o u e e 1 o N· 
' ' . 

El estudio que ahora:.realjzo; que.da':comprendido dentro del

tra bajo penitencia rfo p~o-cu rand~ ab'ar ~n.todas ·~us'milll i fes ta ci ~"-

;:·; 1 :: ::::'; :::: f ;¡~(~¡~f i~Jt~~lli~iif 4ÍiliE::::.::. 
que es la pena impuesta'>:a]Sculpabl e';'iiaunque·,·,tal\;c·osayve:.al dictar 

se la sentencia si ~~5ü'í'W/¡¡{tf,\~~;;?:ci¡}\c'.:\~i~1~(~p~fé:(';fUJ¡":J~:~¿·f¿n cíe libe; 

tad. 

rio 

ría 

':.\:: 

La importancia ií~']toerecho~Penan 'oer~i:li¿ Penitencia--

:: r: ~ n::m:::::~:·:) 1 {ltf ;f~f ttr1~·;:~~-:~::1;:i':·:u ~: c: :; i ~: :': n: ~: ~ 
•.':c;·'i 

aqu! en México como causas:'./ú)idame~tal.es ·son los vicios tdxicos y, 

entre encis·sin dud~, ·~1.cÍe"'maY~~ arraigo es e1 alcoholismo • 

. ·~ .";~·. ~-,-_::·:~;/ ... > 
A este respect~,.:ba'st~ ·ver los ingresos registrados en la -

\ ... \. ·' 

Cárcel Preve~tiva de.i.olf ;:;.<iós dfas declarados de estado seco y-

compararlos con los d!'ü:·;.or~a:les .y s·f aún se quiere apreciar me

jor el problema, compararl:o.s<.co~ los dfas de mayor consumo de al

cohol, como los dfas festi~Ó·~ '!el dfa que le sigue a los dfas 

festivos de fin de año. 

En el estado alcoh6lic¿ surge el delito o las causas por 

las que después se delinquirá.. Él in.dividuo pierde en ese momen-
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to la serenidad.•.)ª educaci6n y todas las facultades mentales 

inhibi.doras que.l'e;ha'c~n.guardar el debido respeto· a las·personas 
' . ' , ~. . ' . "' ' . - ' . . 



conlleva un tratamfonto que·:~e aplica .a·l in°dividuo mientras se en_ 

cuentra p~1vado.d~ ~~libe~~:ád, ~~~·eÍ ú~'ci~'i~e;~t~!l_rarlo a la -

s o e i ed a~ • :k·. 1 <·'.i~j,}¿; ~i;f c~:~'.f ff~~J,.~~f {_~-r~f ;~:9,E~f ,{~.J;~f,·;;n,o ~m .ª s Pena -
1 es, e on e 1 · objeto.A e ··que: _duran te,. su·:. es ta n_ci a ,:en·; p r1 s_i ón_, . mod i f i -

que s_us·'. ~iX%;:i§~~i,\~'i.·i~~i~~~k¡g~;~~~~:f 1i;~~~~F~
7J1~t:f ·.~J~.~~d·o.~eco ~~e su 

1 ibertad;·,: nó::v·uelVa'''a',:del inqüi r}'"siendóYé 'úná(de·· 1as formas -
<.": . · :· '.:·,-;··'. ~::;·.::t\;·¡,~i1~;~~~T1~;~~}~:~~j·S::;,~.'~,:!f.'.~~J,_~'!!;=::~;~'.(;~:t~(:'J'::~·:1:.~~;~ . ).~.; 

mh' efectivas de.' pr_even ir ;J,a·\:de 11 ncu ene 1 a .-:.:cuyo· s ! g no pa 1pab1 e es -
1 a no r~~nc;~·~~~:¡~::J¡v!:;·~;;:~~:;i:;;¡;;~'.·'·j ·: (j;': o; '· i 

~ •• ·'· • ··:.; :,- i • - ( • ' .•.•:: ;- _::. ';."' 

:. ~· '·.·· i 

':.'·:'·):\<'..'· 
Hace mucho' t1'~mp·o que s_e ábandonó la fdea de que el trabajo 

del recluso debe ser aflictfvo como parte de la pena, pués afortu 

nadamente en la actualidad ya se le considera como un medio de r!!._ 

generación y solamente falta para su perfección que se abandone -

la idea de la esclavitud aan dominante puesto que su remuneración 

es siempre pésima en todas partes del mundo y también en México. 



CAPITULO PRIMERO 

TRABAJO·PENITENCIARIO_ 

;·.::::.::'.<·; .·:. ·::.:·" 
' _ ·.. ·.(o" o'.-:, ·:.-;:~~\~:.;·«/.::,h//•/"•· ',' . • 

A. DEFINICION.;· Por:.trabaJo ·,penitenciario ente.ndemos todo -

::::: ':.;::~;i~lJXf f )f~ií~í~f¡21~~~:;,:r:~;¡:;;:·;·, .. : .. ·:~. 
ternos, 1 J faen s e;;·~rcice_sád~s:'y_; s eri t"enci :ados_; '.como_ .al'. p_ersona_l , penj_ 

" . -:·}_·.:-:: ,.::;\·~:::i"~;~~~;,:;1,!.:.~ i'.7!:,'~~~·;Y\1~K-\:'.'=3I.~\<'. ~-.-':· ~::·.:·;~..-~-"- ·:: -~ .:-: ::. _'._·- · .. ;,. {>/ ;.,_•:!.¡_~::'.: <~>~:::;_:_''._;. -· 
tenci arl ~. én isús;·n i\Íel e's•/dfre'étiVó t;admi rii s tra tivo; <Ucn i co,·y de" 

. :·:.~r_/,~{~\ ~i:XW~~~:'.::-~rf~-?;8;;.~sr:)1:~~;~·~7}:-~.:-;~1. :;·_:~ .-/j ·.: · ~~.~-.'.·.:·' .. ~- -:; . · ·_ ~-:· ·_-:··;· './':'-'t_:(; ~.r-?:i:-~- :: '/:.<;· .. / .. ·-... 
custod1á; <Unos y otros·participan:activamente en la· actividad Ja 

~: :: :~-1-: ~ ~::f f i~;~-~f f fo~~~ff ;~~~~:n_c·:::':i·::~c·: ~ni: :·:::::rp·: :a·t{~:: ~: 
\~:··~ '..; ·,-

en Sacie. da·d. '. · ••i" ·.· .. 
'.·'~·~ <: :. -::'~;_'.~·:.· .;·, -\ :.,_~; . :_: ,~:' 

:L . . 1> '::''.\\•,,'··' 

Un centro ~de'>;.~a"Í~~i:a~fOn social no constÍtuy~ precisamente 

un edificio o uri· c:l~J,u:~~f'de' ~sta~l-ec.lmient"a·f\pci;_~Ss Wn inst~ 
lados que estén: Sirio, es; ~~,c~nJ~~to.e,l:r~i~Ú~do de la unidad-

que se establece entre'.~1.o:s~.~~fae,~~~~;~_ifi,;~.fifü~~i,ad~s con el persQ_ 
nal administrativo Y:técnico-clentíflcoique~lo~atienda. 

· .. -::L(~·~·~-~}~i¡t~t~l:·~:i; ... '··· . 
Es.evidente que lÓs Primeros'r_r:equ)er_en' de un tratamiento dl 

·~ '. ··.:·).-\·.·:~.<<~.;'·+·;_:,::_';~~~~~!+:tJ ;:\";' /·.:-::.:: . 
recto, La capacitaclon para·,e_¡;,tratiajo;::,independientemente de 

que juegue un papel d~cisivo,/~~xmru;e"idio)rnaspecto de rea-

daptaci6n interdisclplinaria 'contemporáne·il. Al considerar el tr~ 

bajo dentro de las prisiones como un sistema Onico pasa a un pri~ 

mer plano la elevada responsabilidad que tiene el personal dlrec-



. .· 

t1vo, Hcnico,· admini\fratfvo Y .. de custodiá. La r,eadaptaci6n so

cial de •1as···transgl'~sores'de las.'llormasestabl~cidas ~olectivamen 

te por .. 1 á ~~:c.1~e.d:~·~~'.Mi~f.~~.~{.~~·~;~.H/J~;~iL,1;j .. {t~t~.ir,' p;r~farado en 1 :· 
Ucnico .Y lo.cferítffiéo'.·y¡:dó.t<ido''.de;eqú11Jlirio}fhico; moral y 

.: : e:: i; :\~{f ~{i·~{~~~~~~,j;~~1~~~~~~f~tf r~i~~l~:~g~·~}d.e be't en er e a b i -

7:'.·{'i" 

El 'de la aciividad-

' .. :·, 

re.cluso;: 

to y qúe mayor 

~~m.~tÍ;~( 
~;f:::~~·,1~:· -.i· -

a.:n3J~;'.J~{ f!sica y -
.¡,~tu:~::::'. ~:) · ·. · 

mora 1 . d¡' una· 'd1gn1dad escen--

::: :,;;,;¡¡~~it~~f fi!Y;~tif~~}~fl~~f !;fü:.::.': ::;::::: 
tar .técnic'áme~fe':a1'•1iombre', :para qlÍe,at1i: y d1gnainente, se reint! 

gre a la'·vid°a''soci'a1 normal, ~n un.pro:ées~ de conquistas de su ªE. 

titud.j'r~speio'a si mismo. 

Si examinámos el problema desde. el .·pUnÚ de. vista de la re~ 
daptaci6n del interno, y de la convenien'c.ia :Ú'distraer su aten--

(1). Revista Armo, "Pedagogla para el Aiiestramiento" Trimestral
Volumen IV, No. 17, México, D.F. 1974 p. 84~ 



ción y energfa.en labores. de ~a~i!cter ffsic~~ int~leCt~al, ten-

dremos ·que conclufr,que_el camillo.'mh:.efectl~o0;es~lde la organf 

:::· ::. :::.::· :·fü,,¡,¡~;~~}~if §i¡f ili~f ;:t·:.:·::::::.'. 
cia natural mh que :oblfga'da······ '''!Jat:satrsfacc1ón de una necesi-

dad, más que, como;un ~:~~:~"n ~~1~~1'1'ié'~:~:.·· 
•;_: 

Aunque•a simpfe·· pare .. cfl10' :organizar u'n sfst! 
.· -. , . _.: : ;· :-):~~'-'.!/:~_:·:f~~.)~J:-~~:;;i~:I;;:j._ :1 ·.; ,, .. · 

ma de trabajo en los inst_f_tH~.9,s;>'.~~~.f,r,!,~id:~.~,~~.i:~~.socfal, ofrece se-

rlas dfficultades en la pra".;tú~;:x~r6"".~):.cu.~n~~ con los medios

materfales necesarios para::.ejecu~arl .. ,Medios· .. por lo general CO!}_ 

dicionados a las posfbnid~-i~\'tf~~~·~:~Í~~·~:~Ie;~e~~les y especfales-

de la admfnfstración pen'itenc{a'f1a~Úi!J 
,, ·:;" 

;.'··:·. \'.¡~ ·' ·:',:.,\-;;'¡ ~,¡:;!.,,, 'J'.,. 

Además de las ,e,~~~·~ri-~7a~J,q'~.~~·~¿·~~"!~s de mencionar es nece

sario en la organizad6n"dél ''Jrabajci, 'resolver los problemas rel!!_ 
. ., · .. ·., 

ti vos a sus aspéctos económicos y a las relaciones contractuales, 

problemas ~stos .que aGn no se han resuelto en muchos pafses y que 

siguen siendo motivo de estudio por los expertos en técnica penf

tenctar~a; especialmente lo referente a la remuneración, riesgos, 

jornada de labores, y en general todos los derechos subjetivos 

que tfene el penado como trabajador. 

(2). Revista Jurfdfca Veracruzana, Bimestral Tomo XII, No. 5 Xal! 
pa, Veracruz - Mhfco lg61 p. 501 - 502. 



B. IMPORTANCIA. EÍ trab.ajo en p~isi6¡, ha sido considerado-

trad i ci ona lmente como im~or,tante,/~~':f~; :c~~~r~s'b[ I~t~;naci ona-.-

::: ;,;·:::::::: ::. i :!)/~}J~i$f~VJ~jl!f l~;}l?µ;:::::: 
insertado dentro de 'lá ·econcim!a?iié, ·eláC1ories.·de·/oferta y -

- : ::.: ::·~.<.-;:i'..-\:::::;::".~:~~~~M;.:5r:5; .!-'.·:~~:--~~,:)¡\~.~:: 

demanda de mano de ob~;M\:~tl*\iX~~j,~~It~~f4~~~:)\~;~1c/:y~X.~ ~i~ bien se lo-
ha O b Serva do a i S la damente·1/como (U n':.;as pee to ·:mh :'de. Ja" p ri Si Ón, pa-

, -, ·: :J_' ¡·:·f.·:/)~· k · \.::'.;j c~~~2r~; ;;:ú•.';;;¡·1) '.·•.':,~ ~ .• ;·~:{)~--; ;i~ ,· -., ::~-; ;~ ·: 
ra evitar el ocio deF!reclusoi'fprodlic.ir,'un·:mayor .rendimiento de -

éste o de la i nstitu~ i'~n f"~~~?~·~~'.~~;¡¡~·~~~~e c'omo una forma de 

trata mi en to. 

Oe este tema se ha ocupado intensamente la extinguida Comi

siOn Internacional Penal y Penitenciaria, y sus "Reglas ~ara el -

tratamiento de los presos" formuló sobre las condiciones de trab! 

jo en las prisiones, normds que fueron ·adoptadas por la Sociedad

de Naciones. Asimismu, la Oficina Internacional del Trabajo se -

ha preocupado de estudiar la organización y condiciones del trab! 

jo penal. Posteriormente, el Primer Congreso de las Naciones Un! 

das (Ginebra 1955), en la formulación del conjunto de Reglas mínj_ 

mas para el tratamiento de los presos, incluyó numerosas normas -

referentes al trabajo (reglas 71 al 76), y consignó una serle de

recomendac1ones ajenas a aquellas reglas, (3). 

(3). Cuello Calón Calón, Eugenio. "Derecho Penal", Ed. Editora N! 
c1onal 1953, 9a. edición Mhico 1953, p. 409. 
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El trabajo es importa'nte .en 'la ·Vida soc al, fundamento del

bienestar. y la cultura~·no'plled·~-~e'r)o~~do} mo. una ·actividad rJ!. 

:: ·; ·:: :.::::{:,:;~?f ~!!~~~l;~¡~i}:.1::. ·::·:: .::: :::·::'". 
permiten ,la continui~ad·c~.m~<~sp~~)_e> 

·- . ·y·:-~;~·~w-\;"'.;:; ~. ; . 
En resumen el trabajo 'no slirg'e ni se tiene en cuenta en 

una forma "inocente;, s!'~'~;l~t~~1~\fü~'. v'inculada· a los. intereses -

:::·:::::: .::.' ;.-:·: :·fü1~~~;~!~1~j~~\:~:¡~;;:;·:::::::. ··:; 
to demuestra la enormedmpor_tanciai~Ue•Xitl~ne.el estudio del tra-

bajo, ya no s61o dentro d~e}·Ú:;:~~·~~~·~~{~~}~~
0

}t~~i'én Ju~ráde la mil 

ma. : ,._~·,~/:_~:}\.~'.{.~~-~-::'.~.:/.:;._· : ,: .. :._..,:;"·~~ .. /!;:¡· - ... /·.';, · 
'' .'.i/:~'.:~::-.»~,(-~·-~.;·:-::1'.; 

< ~"~; /<,"•. <,-~·-

Cuando se trata de la ej~cuélÓÓ de .lás sanciones penales 
- ,···: ·. .•, .' 

,privativas de libertad .se puede a.firmar que todos los caminos con 

ducen a 1 fundamental problema del. trabajo penitenciario. Es tal

su importancia, que de un modo u otro figura inscrito en forma 

permanente en el temario de los congresos internacionales y en 

los planes de tarea de los organismos internacionales.y nactona-

les que se ocupan de esta materia, (4). 

El trabajo penitenciario no debe ser considerado como un 

(4). L6pez Riocerezo, José Marfa. "Delincuencia Juvenfl" Edl torlal 
V. Sufrez, Tomo!, Madrid - 1963, p, 237. 
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complem'ento de la pena, sino como un medio de tratamiento de los-

delincuent'es"· Ya el Primer Congreso de las Naciones.Unidas, reu

nido en Gine~ra ~n {9~5;·aprob6 la s1guiente:conclusi6n. "No ha-. . ... :'.,~' . .::~ -- . . . . •'- . 

de conside~~r~~··,:fl·.'.~:~:¡éM}t~:o~~ u~fp~n~·a.di~ional, sino un me-

dio de.promoveri~;,readaptaci6n deLrec1uso;)~epararle para una-

:::·:: ''.:1t}~rk¡¡¡~¡~~~}f i~i~¡?f í~;,,,; .... ·"" " ., , _ -
E ;
1 
j if f .~:~A,:\\'~;¡iti?i1liii•1é~;·,\:}f:ff:í''1~)1i/1j#;'.:fü;,~:r;at ~ r.d 7 . , red u e i r l as -

dife~enciasrque;púedan:iex1st1ri·entre;e<]at;v1da:•en, prisi6n y la vida 
, · '. . -:.':·'.":· '.{'.·\:~;·:~~(\~~~~::_~_;.~ -~-;-~:N,t:r;::-:r ;r;;,\~~?:-~:/<.: .. ___ ._ ;: ·: -. : ·. · ·_ . .. . 
libre,en'cüanto'',@ . ·" . f;d,e,b,i1i.t.a.rte1:;s,~~ti~ó de res--

.-. -'--,·· · -: ·;_<>:·-_'·' .. r:~;1"tf~k?\~~::<~:~r- ;;~:fa.::.~11t;,.:fií~;ww~:~:r;~:: .. -,\ ~- _ '-· .-- ·-. -. -
ponsabilidad·del\;reclus , .. _ to;a· gnidad;de su persona, 

y con 1~5 'c'J~rr~~ii~·~f;WAV'
7

;~~~~J~2·i·~'~~-~' •. "ª,cú'ii'~~~·,.~~opudos pos-

.ter.1.0·~.m~ri;ti:·:!,~.·~JJi···'~W!!¡Y.\,f/i;,~;~ifi~{~i~¡t~'~~-~~1~~-;\o'n •. ~ s .·'unid~ s sobre -
prev ene 16n ;del.;.de f1tohi~tra ta mi énto ;7dé 1·~·de1 i ncu ente, ce 1 ebrado en , ... ;; · :.~r~r~~~~·1il~I!itri~wt;' •·· · · 

Si pre'tendeinó's,,;11evarJa'0.\lasi>, prisiones de .Mhico una verda-
,';· ,'• .··~: • •: >,;:;,:: >.:~;•;"''~·~)~\:->'1// /::~_;;r;~~;~:?.:~<??r.'c;/,,._'-'.1·~·;,,::: ,:.' ·~.;~· .. :. •, 

dera. readaptación'o,;adaptilción:¡"p'()r.elo':tra~ajo,.·una eficaz capaci-

::' ::; '::;:, ;:,;m¡~¡;¡~~~{ffej~~~~~~i¡(?i~'.I :.:::::::::,: 
crim1 nol ógi cas de"nues:r~:;1 ~yXqu~ 'establ ecei las" Normas Mfn imas SQ. 

bre Readaptación' ,so1 c····.·.·.1,•:.i_~,.: .. :.: .. ~~J'.~:~'.~'t,~~~r:dis·:·-'.d:~~;~,~~¡· deJ ar ··de 1 ado 
_:,/·:-: ;"._;::.")(;··· ',.' 

;;~~-;~.;~~ p.· 231 Y~Ja·( -
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los enfoques estrechos y parciales y atender el trabajo del indi

viduo privado de la libertad,con un enfoque clentlflco y dentro -

del carácter lnterdlsclpll~arlo de la readaptación. 

C, FINES. Entre los fines del Trabajo Penitenciario esta -

el de enseñarles un oficio. 

El Director de la Penitenciaria Nacional de Buenos Aires 

(Argentina) Antonio Ballvé dijo a principios de siglo que el tra

bajo no debla tener como oHjeto la explotación comercial, sino fl 

nes de morallzac16n, djsci~ll~a y. trata~lento. 

dejarse de lado. Hay que bus-

car en el: i~abaJ~\Íá enseñanza de un oficio y la remuneracidn 

adecuada para·:J~tis'racer. las necesidades del Interno, de su fami

lia y la ;e'pa~~cio~ del ,daño' ocasionado. 
\ :- ' - . ,· -~--' :': .. ~.: : ·. ' . ; ,. ! . . 

: .'."'.~· "··<·i};. ·::.~'' 
Para el éumpl{~_len.to d~:est~sÚines .se requiere de lugares-

.. <·:<:-'=··.~., :-.~i.~;~·~.,~'.///~·~{:;:!lt;;~r-;:~ ,~-:-. 
~~~~-;::~:t~:c~;mln~lfa} ~lméstral No; l Ed. Botas México, D.F.,-

· 1955,· p; 59 •. ·· .. 
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adecuados, insta 1 ac i enes y maqui n~ ri a.s.- suf.i c.i entes, persona 1 téc-· 

nico preparado y una planeac16n intellgente·y realista., 

.. __ ·1. • . • ,, • • ' 

D. NATURALEZA• El trabajo Penitenciario, ·~s obll.9atorlo Pa 
ra los conden:~_dos,'y ,todos los detenidos tienen derecho al mismo. 

También se. sosti~rié que el Estado debe asegurar a los prisioneros 

un trabaj~;s~fl~l~nte y adecuado a sus actividades, (7) • 

. '.·;:·,·.· 

s'~·gü.tf,~fóS~ 't.1~. ··López Riocerezo, ha dicho que una prisi6n 

sin .trab~J~ ~'s'··c~mo un ceineriterlo de vivos muertos, donde se pu-

dren los i:'ue~posY' los espfrltus. 

La ~oHtlca ~enal y penitenciaria ha tenido en cuenta, hoy más 

que nunca, éstas_riiflexl~~é·s.y se ha orientado en un sentido pre

ferentemente i~~Jta1~,:'~;¡¡'~~~~do,a los correccionales y prisiones,

dlstlntas cl~~~:~i~·~.~~:~~1~i~~·~:,.i~~?ando .escuelas de capacltacl6n,

lnstalando taller~·S°'.iyfo'¡.·¡fiinlzaíido· algunas colonias agrfcolas. 

··.;?~(;':!~j0:~\·~~~~t~r~\f ;:;:·•· •.• 
El mh .aút~nt1éoimé'd.1i>C'deiresoclallzarle es constreftirle al 

,.::;.;:·/ .. {~~:.~./~~t~9Hl~-~~~'.I,~~~'.f:~<~~~(: ·~'·: . , . ! 
trabajo. Pero.no~:a ;_ia~;cJega'.i¿la.bor.::unlversallzada; es decir, Igual 

... __ · ->~·:::.'.'/:~':,S.;i:;~j;.~'~T~;'~;-~¡-;;~.,::~~:~~f'--:'.:-~. · .. :::~ -'". . .. : 
para todos, slno·•:aL,tra.bajo:Jn.dJvlduallzado, que se tome en cuen-

~ ·:-: · .. ·~\-' :>:: /Y~);t::;;:~::'~/;~'.'·?~·:.).-. <-;: .. >·~.:- ( ·: . 
ta las aptitudes del'.pr,1vado"'deJlbertad y el ulterior destino de 

vida cuando s~.lg~::Jfi;~i.{ffú;~~71e'nt.ó penal o correccional. 

---------- \')·: ''.C,~Ú :-~ :~~S~}~:j\: ;:.~;.,:;·.-: .': ,·:·.~,> 
(7). De.l Pcint;)J-¡5:M~'r'éii;'~u¡IJ~~,e~ho Penitenciario". Ed. Cardenás

Mexico;·o:.~:._198_4\la:;Edi~l6n p, 41.2. 
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Existe una larga dlscusi6n s.i. debe, ser obligatorio' o no pa

ra 1 ~s p roe es ad.os~ . Pi en so ;~ú e ~o; po'r>~ua ~to toda v f ~ no . es Un 
' -·:, . ,- ' .' -. ' ." ·. ' ; ~::, :· . .' . ' ; .':- ' ... · : ; ., ' .. ~; . ~- . . .• .... · :.- ' . 

cump l fondo es tr,ictame~ie '.unai pénal' pefo:'tieneri derecho al mismo.

considerando que no hay:n~r~a 'á1guna»qúe;1.o:proh!ba cuando el pro 

::· ::: :::• füf i~ti,;f f !~~i1liJ~l~l1~iR~'.:':.·:::. ::::: : 
que se deb·en:I tr'a tar;::de\ re'düci r). fase,;; di ferenc1 as ·que puedan ex is-

.: ::: .. <~ .. ~~ ;:=. ·-x~yf~.t-».1/,·{.::~~~}J~;:~::~\.J~%¡1)'.t{~;~~.::·?~Y~r.,::-.. ~;::,'·~ -· · 
ti r entrelavida<'.en•cpr1sj6n,y 0•la·;v1da \1 br~'; . Otra caract-er!s ti-

" .. ,.;·;1:11~l~Jl~1¡:g4~~11 :~ ·•. 
El mex1ca·no'.V1dal';Riveronúa'mli1én.so·stiene la necesidad de 

..... ;«;·~·;>:S'. :i~~t~-:,~··:;·~.?.~~~i~ .. ~,.r;:i;;,~-:~/f~"~::~g{!/F~::<;:~/,~;\·.::.:~~:·;,: ... · . . . 
la .obligatoriedad;'dél(trabajo;'{en;;i¡ir'tu'd:·dé'que !'el Estado debe -:· -: ; .. ·_ .:-; < ·\;:~ ·:.;;:~:'.:,'c,~:r~~x:/;;.~1üx~w~~~~~.~~;:·#~~~'.jP~:··.~;:,;;;!.{;~~~;.:~ ._-\::. ,:\-. ·: .. ,._:·- .. 
encentrarse en J'P.l e no ;conoclm1 entolde ·:;]a': ne_ces i dad"a 1 f mpu 1 so 1 ab!!_ 

. ':' -:- :<:·:·;.:,·::.·{/'~~:~;~:-: . :·./.;,~:_;'.~:~--:::~> ;'.· . 
ral, con ev'idente'beri l1taéi6n del prisionero". 

<'. '''.'/}:%~:'({~.f~ ~~t~/:·;¡·,(<' .... 

En, 

trabajar, 

gfr uno.Y . 

. El 

o no 

e.1! 

do!!. 
·); \'~> 

;;' ':•:',:; -..;~:;::,.','; -''·'·:··:~,~~!,'.· ".:_·.>. 
Trabajo de'los s.~11térí.c.1ados .en -' ' ' ' p, 75. ,' 
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de se encuentre". (art, 81),: Al r.es.pec.to han. sostenido los pen!_ 

listas mexicanos que esto es letrá muerta;"P,Ües'por encima de la

buena vol unta~ de las autoridadés ejecu't~~~·~;f{~pera el obsUculo 

material de asfgn~r· t~~bajo a .1.os ~~.~.~\j#\';i:~r ... ~, 
.,;_'; ;;/ 

E. EL TRABAJO COMO MEDIO DE TRÁTAMIENT·o} El Congreso In ter. 

nacional Penal y Penitendario de l~:'HaYa.·d~'.¡'g50, aconsejó que -

"el trabajo penitenciario no debe 'se.r·'i:onsfderado como un comple

mento de la pena, sino como un medi.o.-de tratamiento de los delin

cuentes 11
• 

En el primer Congreso de las Naciones Unidas de Ginebra en-

1g55, se se~aló que "no ha de considerarse el trabajo como una P! 

na adicional, sino como un medio de promover la readaptacl6n del

recluso, prepararle una profesión e inculcarle h!bltos de trabajo 

y como un medio de evitar 1~ ociocldid y el desorden, mantener o

aumentar sus habilidades", (9), 

Desde tiempo Inmemorial el trabajo ha sido concebido como -

la norma b!slca, el pllar fundamental sobre el que descansa la r!!. 

generación del sujeto que ha ca!do.en.c.on~r.adicclón con las nor-

mas penales, (10). 
---------- ·'·· 

( 9). 

(10). 

Revista Crlminalla, Blme~t~al N~. 2, Ed, Botas Mhlco, D.F., 

!:~~; 1 :~ ~:
7 

~ul r6s, Constan¿i~·. ;,Leed ones de D;·recho 
tenclario", Ed. lmpr.en.ta .. Unlvers·itaria, México, D.F,, 
p·. 112. 

Penl-
195 3. 
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El trab.ajo en los establec1mientos penales y correccionales 

es el mejor medio de recuperaci6n y enmienda, Es opinión un&nime 

de todos los penitenciaristas que el trabajo educa y resocializa, 

porque aplica la actividad del hombre en lo que es provechoso pa

ra él y para sus semejantes. 

Sin duda alguna, el trabajo y sobre todo, el oficio que se

aprende prepara al corrigendo para Incorporarse a la vida ~ocial

con valores que la conciencia colectiva aprecia con especial int_!! 

r~s. No sin raz6n se ha dicho que· el hombre cuando trabaja se 

aproxima m&s a Dios, ya que al transformar la materia prima en 

elementos utiles y beneficiosos para el progreso y bienestar de -

la humanidad colabora con el esfuerzo y el sacrificio en la obra

de la creación. 

Al primer hombre, en su cafda, se le impuso, como castigo.

la obligación de trabajar, de ganar el pan con el sudor de su 

frente. Sin embargo, el trabajo pasó a ser, en cierto modo, una

bendición; pues son muchos los bienes que hace en el mundo y mu-

·chas las impurezas que· elimina del alma del trabajador. 

Se ha dicho que una prisión sin trabajo es como un cemente

rio de vivos muertos, donde se pudren los cuerpos y los esp!ri-

tus. Nuestra polftica penal y penitenciaria ha tenido en cuenta, 

hoy más que nunca, estas reflexiones y se ha orientado en un sen-, 

ti do preferentemente laboral, 'llevando a los correccionales y pr! 
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sienes distintas ciases de trabajos; funda~do escuelas de capaci-
... . ,·'•."·' . " .. !'·;';.:::> 

taci6n, instalando talleres··¡Íara':'apreri'dicés',y técn.icos y organi--
·.·. . ::' ,,.-:,.:,.'.:·.'. ':-::',;' ;\':.:.,·-(~.:-,:.,.:.).:.-.::f ··;·:;¡'··'..·i~\::· ·,·~:; .:::1::>' /. 

za ndo co l'oni as" ·ag deo 1 a.s ,;,en ;,varias',' regi enes', 

·. < '. ; ,~:t:;,¡~~j~!;~\:);f)W,i,N't , > 
EL más ·autéiítiéó'nied ·:r.esocia zar' a·¡' 'ciel incuente es 

::·:::::.: ~: :::.;~,·-~,'~"'"" ;!f ~'f:f~t§l;¡, :::::. ::: :::::: 1 :::~ 
tome en cu'ent'a'':lií's'Vaptitudés\del privado de 1 ibertad y el 'ulte- -

::~~e::~.:~·~t,:t~~;~~~~~m?¿~~~,d~ .sal~~ ~el establecimiento penal o-

Todo tr~\~~~~n~o pe.nal exige individualización, y sin cono

cer al ~omb~e ·J~~~reto no podemos decir sus reacciones ante el 

sistema coactivo ·que·. todo 'régimen penitenciario supone. De aquf

que deban crea~se"ins"iHuto~. criminol6gicos en correccionales y -

prisiones, que estudieri~la~psjcologla de los forzados huéspedes a 

fin de que los foncio~a~io:s .que los custodian y dirigen sepan co-
mo tratarlos, (~{) ~"> .... ·. ,.:::,··. · 

-,· .·-, ··•.:.'·:·-
·.;- ·'.,_. 

La instruc/ión y~el .tr.abajo son base y fundamento de todo -

tratamiento peÍ1~1/:yji'oés'oÓ permanentes, sean los que sean los 
' .. ···.:;·,:;,··"···. 

procedfmfen'fos:'qúé:»q1/i~rú' i.mplantarse en el régimen interior de-
~:.·: ·:-!·>,·~',<t'.·-·:·,·-,~,:~'·_, 

los estabiecimf~~to's;' .» · 

---------· ,, ,., <«:·i.~>:·~...-... \ 
(11). L6péz Riocer.ezo, José Ma. Op. Cit. p. 231-232. 
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El trabajo tiene infinidad de matlces,'numerosas ftnallda-

des hijas del grado de 1n~trucci6~}:de la orlen~~~1:<1n dada a 6!_ 

ta,. ~n re\ati6n c¿n l~s 'a.pt t tud·;/,propi as~'d'ei t ndlv tduo'¡· por eso, 

ª 1 
t ra ta.r,,: ~·.~·,fo~Ú¡if;:~.~iJ.~.~~~~i.~iC;~.~!.,~X~f,~;J;~i~;'f:i.J:r'.~1·~~:i; .. ~~·~#15 ª" 

tener en. cuenta ';la :··condi'c t 6n;·esp ec ta) (de kobre ro :.que · ya !·de· : ·em-· 

:::·:::,~i~~~i~Si~~~l!~~~l~if 1{f!;'t{i;~: 
ca t do. y', obrero::pen ado c,omp,ens ac J.6 n:\;de}l OS ~gas.tos ;,que 'a . 1 a S!). 

,; , .... \SZf.:~·~:,: ;1::?~~1r~;; ~~~·.l~:)~.ttf~~T::íjr:;I;;~(~~~,f.!\:>)1:~2~~~~)~~:kf.~.~Jz~~~'i,~-~·'.::.:> ;.' .:: '. 
ci edad 'impon e ·re 1'),so·s te.n. m. en to/y:i·ségU'r,ldad {1dé'".l ós~'ní fs!ll.OS, .. ' 

,,)~j~~;¡,:,;;;;.~~,~~1'~~-1,~~~1#):;:,::;, ,.,., 
tan te. en ambos)s énti dos ¡"i contribuye' ''a t·•bt e hes ta r::dé·l os :, reclusos-

" ,. ''(~<.!. :r.1:~.'i/:~.:( .. ~??. ~~f :~ ;F~1tJ:1~~~i{\'.~i;Xt:~ .. ~tÜ\r:~;f hWl~f.:;·:4~::~ ~f l;·t\;~g~~~~'.;;Ji·: ~::'.··= .: .: • i ~·: : ; .-
Y sobre 6l•descansaiie.1'.r~gl.meni;correcc.tonal¡:penitenc1ar1o;. slrve-

::,:;:~,j;f tllN\Ithi~~f~Jf il~i~(:J;(::::::¡: 
ca Y ~or~1'/~ •la~ méJ o~;;gar-a·n t ra·fdeiiordeh'Yai sí:'i. J> l,i na ;.;.es' e 1 me.-

.. : -.'. :',;;· :; , ,.:_:::·:.:\>i~;}J,:.·i;~<_\,~.:.1,'Fi.·,~~·.;r~~~;it~·:::?z;.ú~c~:.0:t:t~1~;i~0-~·.ti~~\~t·,~~~t:~~·,·~F'.t~~~:1 :-;;{,~¿~1';"~·.~~:" ~ ... : ::·: _, " .. -

dio más eftcaz,,pará ~1a\'rég'enercii:tóriJ1.de'.·lostdeUnc'ue·nt'es··,;~una pri 

·· ·· .,.\,";~·.¡~&~''"''''~i~il~¡ir~~1:::::"1~~11;'.i'' .. -
SI el· trabajo,~onst .... tuye enéloncorrecclo.na.les ,,·e.nlas pr1-

s 1 ones co~ .:¡¡ '.·.~d!M:~,~,~·~Ff'Vr{~.~~.~~ú;~:~;~~·~.~ ... {~ w~ ~;~~·r~ ~r. cual d! 

b.e gira~ todo;~1!:í:raúml~nt~penit~nclarlo,·es~rÍc.1a1 ~ondición y
, . .';' ... ·.<·<:'·'> 

------·-~-- -.'.."" 
( 12). IOEM; p, 238; 

1 

t ¡ 
¡ 
! 
¡ 
¡, 
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base eficaz de discipli,na, elementó moralizador 'el mSs ,apropiado

para hacer amable el orde.n y la ,econo~h;:~~~.ma úti\ de la di~" -

tracc16n del espfritu Y d'el;empl~o·d¿:il~;{ll_e'¡;~~i''J!~HeritÍvo de la 

reine i denm; reparador pos Hile :dél daiÍ~;,lll¡t~~iá\.:~áu~ido por e 1-
< .C.:::··,'j;:{'t c>··i ::..:· '.·)-<~'.".··':\);\~:.=:A4~1·i~1\):::- \:~,'.;·. ~:·~::·· > . ., . 

delito, y alivio para el:·corrigendo•desgraciado';'-;:los:.medios de fo 
· ··? ::~\ )j_~.:;~'.'.~:/·;~;1~:~·t·'.i:\:i~~Eú·:~~@CWi«:.i .,,,.,. ·. ... . -

mentar el origen de tantas ,conve·niencias.. d.eben mere-
;.,;-,;.~i-\:~'".~[:.'. 

cer una particularfsima 

f. 

mún de 

(daños 

otra 

para 

co-

·'es para -

victima,-

te? Porque e'i!i~fern 

: : ': :•: :: .•. ª.·.·.~.·, '.t,._:,·.·.'.'.,.,·.·,ª ... 1 ..•.. :.·,:.'.:.·.•,··.'.:.~_Í,:.•· ... , •. : ... ~ ..• ~.•.f,;···········m·::'..=.· .•. ~.·.;·'•:,:_:.: .•. :.·.. .. . fi,. •· ·;:~e u r so s. e e o n ó-
- . , 7~~0~~:;~.L\:.1-:: .... 

De esta~idea·general del:tra a o, uye como consecuencia n1 

cesaria, que -~ua1~'ui~r'a·q·u:·:~-~~'.::''ff:M~:á;/:'1~~;--naturaleza del mis 
. · -- . - . -.·_ .. ,>· >~ <- !'.:·1: :.:,~_~:.i ~/t~~i~í·< 1·::sTi\~~tJt1i{:,:¡J1~~:};-~¡~~::~t<: <: ·-' - -

mo se habr~ de. tener:en'cuentare · ·· · · · · ·olable ·ciel trabaja
: 2·~-.F::;_¡\;~ 

. dor a su conservación ·prÓp:iiÚ'''fisic 

. .· \ :•Yr:!!~~:fl&~).i ,,.,;''.'?>, .. 
Es indudable ·que eFtrabafores>.e ¡;agent'e';-más activo y fecu!!. 

.. ' ... -_;" :: .. ; ·.'~:t,'.~[;'.ú't•1:}.~.:~~'/.¡;.~;:.:::.~·;;:?:~(),~:;::-:·.j¿.'_/·:.'~·· . :' 
do de la producción; más,'p~ra,::dl!~e,rminar,:;'su':valor_.en .. el regimen -

actual del salario, y ~a~':'''n~:·''.~i~':~,~~j~ ;c'af{ concreto de ---------- .·\·~·,.~· ... -;_'. 

(13). Bernaldo de Qufr6z, Con,s.ta.nd~; Op;J'cit. p, 117-118. 
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la remunera.ción,de los r:ecÍu~o~ •• hay que atender a tantas circuns

tancias que Ucilme~te'~n la pr!c~1ca. se tropieza con dificulta-

des y pelfgro;':si':·iii~n/pJéden•estabÍ~cerse normas seguras, que d! 
. --:· >: :'. /.; :::.._: .. ;_:,;~~~':'::.:::,f~~';)~:::::.;'.~{ '/;> 

berfo observarse;. por.deber •de ·justicia, 
.r.:. 

El ·trab'ajo·es· algo personal, propio del obrero, sea quien -

sea y se encuentre ·o n~\n pÍE!no goce de sus derechos de ci udada

no libre; tiene ademh el car3cter de obligatorio y necesario; de

donde s'e infiere que el justo salario debe ser determinado por -
' ' 

una ley superior a la libre v.oluntad del patrono y del obrero que 

.trabajan, la necesidad proviene de ser el trabajo generalmente m! 
.,· '' 

dio ordenado por la natúral.eza:para la propia sustentación. De-

donde se sigue que·sf:eLobrero obligado por la situación civil -
' . - ';1 ~·;' ." ·'", ' . , - . .,. ' ' 

como en el casói fresente'.cfüe '.venimos exponiendo acepta un sala--

ria insufici.~:n.~:ef'ex~;git,·,~~~.fx~: co~tra el contrario asl aceptado

reclama la justicia;·tEsta'i pues exige que "el salario sea sufi- -

ciente para q~~·~-J~·5:j¡;}:,;1 ~brero sobrio y honrado y su familia-
-:.·.:_.·.'.:'.,, ·- - ·,· .. 

de la· cual és .él éab.eza'y responsabilidad de su hogar", (14). 

Durante largo tiempo, hasta época próxima a nuestros dlas -

los penados trabajadon en beneficio del Estado, sin remuneración

alguna, por su trabajo sólo recibían alimentación y vestido, y no 

como recompensa de su esfuerzo, sino como medios indispensables de 'vida, (15), 

(14). López Riocerezo, José Ma. Op. Cit. p. 267, 

(15). Cuello Calón Eugenio. Op •. cit. p.' 438. 
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.Hoy sin. ·eabargo, es un principio acep.tado por la mayor!a de 

los penalistas ·:contemp~rSneos que los reclusos han de ser remune-

rados por ~u t~abájb; 
. ' . ' 

Las diferencias de opini6n por considera--

clones de r'ndole jurldica y ética y·:respecto de los problemas de

procedfni;ento~ no im;fden estimar q~e los shtemas de remunera- -
• • . • . . • . . • i <·?~ ~· ~· ... 

ci6n cu.f.dadosamente planeados .permitan iilcanzar beneficios concr.f!. 
. ·"<j: 
. ' . ;·~·':;:·. . -

·.·.:,_:\{·."~ ~~·;¡> ,' :: : ·.-·· /',;'._, 

l~b;;;!f~~:N~~·/el interés del reclu-

tos .. 

Además de estimular la 
\ . '_ ., 

so, es un dinero que gana, por/~··mfsm.o< p.á,ra comprar articulas -

autorizados y acumular ·aho~roi pa~~'e(dfa:~~ que sea puesto en -

11 her tad, 

G, EL TRABAJO AGR.OPECUARIO. Es una de las formas excelen-

tes d~ lograr trabajo y rehabilitar socialmente a los lndlvlduos

partfcularmen.te en los establecimientos abiertos y semi abiertos. 

Concepcf6n Arenalºpropone.que se,e,stablezcan colonias agrfc~ 

las bfe~ organizadas, que'~e'rran'.de;~f,l~acia mora.lfzadora y di! 

::::·;:;¡:}::ll,t\!~f ~J!\i~~~[~~¡~¡¡;;;¡¡;::: .::: :::::::: 
de capa taces.· y· p r.of es.or,e's':::::qUjen~s;!,cú fda U ~.n;a·; 1 a, vez de su a pre!!. 

::::~: ·~:~::Y;:i~tttitk;~t~t~;(f~f ~~'~J~:t;~f~;l~(f::::::;!:. ma::t::~ 
te modo, se sat1sfacfan'd~s :g'rari'cies'neé.esldades, moral una y mat!!. 
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rial la otra; !i de estas escuelas Sal.drfán o~:ra.r:i?S inteligentes,· 

pa~.ª el cultivo de ·1os campos, de 1 os mo'ntes·y' d~ Jas;huertas~y -
'·1;,:.~:~ >· ;:<'·'.<t 

". :.,.- ;: : ... :'.: ~ {' ·" _t:.i:·>"~.Y.: .. :~¡>,·.:;0'.:?\;_.¡!·}:. 
·~·,; 

::.;\ 1:· 

~{¡ un 'pro-
.· - '•. 

(:'•. 

Cada joven que saliera de esas 

jardines, 

'"-«:. ;;,;;.i";·· -~ •. 

pagador de las buenas practicas, su'fofe.1'19 ... ···········•·.. ~íii •mliy pr! 

::::::::: ·: :: ,::::::::::::· :: ::::r¡;~11~~t{¡l~{f 1~m:~ .::: 
o","_.,.•~ _<«<-f?:"·l~<, ' ~.-'.' ,' 

.. ,> ____ ;.~~~_;;.:!~!;}~Y::~\~~~~;·!''.··:~.::"·:··, ... __ - , · 
El principal objetivo de esta.i:laseJde.'tr'ábaJos es habituar 

!~ -..:·,1,-,,, . . ' '·'" . ' . 

a los peligrosos amantes del ocio y de)~. vidá,parasitaria á una-

l~bor productiva de la que puedan sub~Jstjr ~u~go honesiimente~ • 

El sujeto peligroso puede ~roceder de -~di~s urbanos, a los que • 

ha de retornar cuando cese su temibilidad.· Entonces.será asigna~ . 

. do a una casa de trabajo industrial donde puedan aprender un~ofi~· 

cio, arte o profesi6n capaz de darle·s~stento en las ~{udades~·~! 

ro tambHn puede ser oriundo del campo, debiendo en 'su df.a ,reint! 

grarse a la aldea para ·cultivar la tierra. •Estos pel.igr.Osos se • 

destinarlín·al centro ·de .trabajo agrlcola. 

,•·,· 

La organizació-n p~niten~laria, partiendo oel principio de· 

que e1 p~naé!'o·~~:~A1~u.f)e}~:m·/5:m'o oficio que eJercia en .su vida l.J. 

bre, tiene•que .tr,áer}~como corÍsecÚencÍa, la lmplantaci.On agrícola • 
........................ 
(16). LÓpez Rlocer'ezo; .. Jos~Ma~· Op:. Cit. p, 248. 
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:~,~ 

El trabajo penal', .con pequeñas ·excepciones, no puede adaptarse al 

taller, pero·p·ú~d·e .. 'r~s~ltar eficaz en obras públicas o en traba-

Jos ag.r!col~s;: .~,·:,~ \;> ... 

11ás. ~c~i·~·:; ~-~~:~:::;r.:!~ .. :de r~sul ta r. ,para 1 a 'n~ción(.>m~s h~~e~ 
·de r ª • h ah rf;a·f l~;~.i'.[:~~~~~j;~.r~~~J:.~~,;h.~,~:.i; fo;0;.r,1~'i!~'.~~~·:(;J:.~~h~r{·~E·· .'l ~.e~ 
tro · e 1 i ma·, \l a•.:abu nda ne i a \de {terrenos :.•y'ermos ·;;; p'or) causas ;·var 1 as.·;· .. - ' 

'. . ·: .-. '.'-·. ·.;:¡ l~~y;~;~ _;'~~~~;~::¡y:·{jú:i~;.: h~~ ~:~~~\\~\2{g:~::~~ :Hv~:;·~.'~'.l~:~.~:~~;:~.f ~~;:r;~~\:~;s/¡tt·--;~~~·t)~:: ·::J.:·-~:f-f:·! .\., :--.. ~. .. -· 
q'u e existen r· e Lmencfr:;; cós to·•·lde'•'.: ""i:óiís'trU ccj ones';<:;-'.¡(!e P.or i gen · r !!. 

, . :: ·,~ Y ,._; ;j\Já~~,~~~(~:~}~J.;~~v~::~1}.~~~~~~1~~~· ·:;(:i~~~!~~~(~{~M:;(~~tl;:~~11:~.:;;.r~ ; ... -,. · · 
ral de ·1a.mayor.·;pa .t ' ... e ircllnstancias que abo--

:.-·_:~ !.~:\Y~~::1\:,;\ ~~5.,~'..'.~fr:J.~~~., ;;1,:'..«,,1:~ ... - · ' 
nan el resúl.~adó'Y c'i .,, ste 'as un.to. 

·.,c;.~,i g ¡;,~1<\'' ·, 

El trab~.Ji3f,F~':tf>t~~~~ :;t~:·~~:h~~J~~t~~t~"{i'.\~Kfü~~f c~.i.6 :' 
cuando no se pr~cti,c~:;;.s,e;\c.~.~ .~pe~eza:;nen.,,la\'.ociosidad ·Yo··. 

~" :{ .'~'/ •• ~J ~ .. , , ,,:~;}j:~:.t:~:ry}>?;'''.·~t?.::Yi/1.;~.·~;~~:::::;·~:i·?~/><~{'.:.:-:~/~ ;:.·.~. . .. :,; . 
por consiguiente, en elJ.vic1 ·''tWna P,risióp_'sinrtra,bajo•es, sjm--

pl mnte. Ün. ~~~Xfü~%!:~f'~J~~.~~!X~~ d~ toda:·~~~µ\;~~u6~::tr~"~~fica, 
moral y' social. .. Es_preciso 'impedir a toda costa la ociosidad, 

porque, a"mi't1r1n§Ji¡{1h es la .que impide que la'?en; s'e~· co- -

rrecc1ona1 ;::::';,::•',( •• ,:;·;.' · .. '.•.·.···.· ;. , .. 
·\~ '.:I~'.-1('.-, ,;;: '.'" ···~ 
:>.:·;\·~::tf\ ,:;•, '·~;' 

Es. tÍln ver°da,d ,'. que i as cor rece ion es d 1 séip i ina rias r.e.s u 1 ta" 

rf á~ ·i~úti lh'}ri,''.ias p~ri(tenc'iar fá~ :•.si· ;e n~g~s·~.,~{ap.1 i,~ar. cada-

::::·:.~·º ap~·:::~·it ~ :· a: ::p:: d!o~ ¡.¡¡~~1tr:~ú:'ti~:¡-:~;:~:~~x;:~:~~·::'~:: e:~ . 
::~::d:u s ::r::::::s:r.: 

9
::··. :: ·¡,:r:19 :lª::~~;{~-~~(,~~ ·:!:~:e:·~~~ os -

., .. ,., 
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guardianes,,adem§s, casi todos los reincidentes, salvo raras ex-

cepciones, llevaron 'una vida ociosa antes de cometer un nuevo de

l ita, ( 17). 

El _trabaJ,ii"al aire Í
0

ibre'¡ en .sus .diversas modalidades, se -
.·.,:' :· ,, ; __ r'····' 

practica direétamenÚ:por';-eÚEstad·a, qué élestina sus penados a 
:.:._ ;,_~"· ~· =~:. . . ,_ 

trabajos y Ób~~S,.•~{,vt~'.&i~t,,'~~~ii.~¿'~".t'apr.op•!ª o ~restando la pobla-
ci6n penal a partlculmsLó'empres~s mediante el abono de 'una re-

trlbucidn :~~~~·~~i·~~i:¡fü~;~K~i;~%k?~.e.~l~lénto se han construfdo las 

mejores pen'ften¿·¡·á·r·l~s'{qÍÍ~Z'.k.~isté~ en'los Estados Unidos, y este-
. .· :~~ '. ~:<·, _::'<'·:'/~~{f/::·t~::~~::.:.~\.;:._(. ~-::':';_'.:··:: . .'· :. ;··. :-' :' 

m~todo ha.:producido;;en·,)nglaterra·;_grandes beneficios al Tesoro, -
. •':·.~::··<<··:~<;;.·~~{\t.f:~~~~,,\h~._,x<·:".:.s .. ::.>·,:·'.··":·· : .. '··· _ -. . . 

después de ·sufragarse~por!sf·.misma~la .Colonia todos los gastos de 
s~S ten i~ f e·~·t·~;. ,. ) -.;:~:\x~J)~:'{t::::;-~: ::· ... . 

" .. :: :::~~f ii~!~;;~w~!W\''f'i%'~'""'" '""" .. , 
:practica en Francia, 

:~-i;1r1ir:~-~;>~,·r:...::. ·--··. 
Italia, nia'i1\Bélgféa;.Grecla y en otros -

: "···,-. _;·,;,,_,~-. f~'.!~~~éH?i:~\-:~:.r,:~·; '-->_:__ :· 
pa_ises". ·,En'; Es fa . . . . t'é;:'en'.'.gran:·n·úmero de Estados, es·-

. ,: .. ~:'." ·-:.~} :·~:;:;::· ~~-;~~fA~.~~~r,:,:;;rJ:!~*~~:~~:p~1-~~¿~;;:¿:r.;f~~;~;/;/'~~ ;;:-·)·: '-.,.';::.--'. . .. ,_. . 
peci a lmeri te; "tíor:1,'ra'zon·es·tcl 1 mHii:ii's 1i>'én~:·e LSur' en Luis f ana, Ar ka!!_ 

. : : ,,.;,"·~,;~~\:.,;\:(~·: ,;f~s:.\%~;·~4~<~-*~.;~~~\~0;:~~~~'.;~~:t~:.··~~·:-:'::·· '-::~<' · ·, 
sas, Mis s.1s·s1 p f';";Jexas ,;· L'a ,•pród licc'i 6n lag r. f ca 1 a; 'J a"·horti cu i tura -

. -,: . .::. .. :· ::-:. '.·::~:~,:.~;~<!;,___::.}; . . 6;}?;0:j1\i~:;,;,·f.';!~Jj ;'if~~p.:i·:~'J.~<-~:~/:::":i:;"; '1 • 

y la crfa 1de'anirilal .· .• seJútfliián:ºcon·gran•éxftó :.tanto en las pri 
si~m ·de ,i ~~; 1'dt~~J/;{~~¿;~;,i'.rd5;éf~1d~-;~.1~'~·; ·• ' 
..................... ,(;'·!·:\'.:~·:··'. '~':.:,:,.: ... '.·:.::.:·.:{:>·:'. ·:·· 

(17). iDEM:. p;,z4g( 
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Merecen especial:mención'lo.s campos ·fore~t;i1és·de·califÓr-
nia, a los qúe so~ c~nd~cidos todo• gAiiero 'de:•d'el·i~~-u~ntet: sin· 11 

mi. tac i 6 ~ .• -~o r .•. -~~_{fa'~;~·r i,~t11Ua..;;;~,~~MJI~;:'ü!-:~r'ti:iiJ,~J;i.~f .i:1:~ .. ~ c't i V 1 
, dad de los· trabajadores:cse:.]es·o:·descuentan,•tres>;d!as·:de'condena· 

. P.º r do s .. ·.·~·~,, ,t~.ªl~:~~~;~.¡t;i~m~:f :r.~'~rt."~~~f'~};~~·~'.~;~;1.;1~.~~~'!.~-~~~~~·~n' ·~ ~· Pe q u! 
'ño ca pi tal·. y:: con·· u na·: mejor; di s pos i c i 6n) hac i a'.'.e l ;::Es ta do', 

.... '':::~'>:z-.u:·.y;'.·:;:·:'.•:/,>:•:,,:•··•••:::.7;.~g;,:~;~1!,\~.'.'\0~·· 
En España; el;trabajo ál aire libre:':se·;.efectOa en gr'anjas -

agropecuarias adjuntas a establecimient~s p'.~'naies; '.Existen en 

las prisiones de Burgos, Oueso, Alca U de He~ilr·;s/Ciudad Real, -

cuellar, Prisión de Mujeres de Madrid, et'é.~w·{·;t 

Otra forma de trabajo al aire libre es:.J~·. p·radtica en los -

llamados destacamentos penales. Durante l~~:•:~ñ~~· 1942:a 1944 11! 

9aron a existir 141 destacamentos penal~s. c~~l~;o'oo trabajado-

res; ·~ste nú~ero disminuyó considerablemente¡·y en 1956 quedaba -

reducido a 12 y 707 el de trabajadores 
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., ·' 

esta form'a se evita que la 'gente de campo, sea injertada en una -
. . - . . .. .· 

jaula de cemento, alejada de su·medio acostumbrado de vida al ai-

re libre. Debemosdest~~ar t·a~bHn que si tenemos en cuenta al -

infractor, permitirles trabajar en tareas agr!colas, serla una m! 

nera de preservarlo, no arrancarlo de su medio, de lo que es con~ 

cido para él y le ayude de alguna manera a sentirse m6s seguro y-

. protegido. 

El trabajo agropecuario es ideal para los paises con amplias 

zonas rurales, donde se podrlan aprovechar algunas muy aptas para 

esa faena y con el beneficio del automantenimiento del estableci

miento, o por lo menos para disminuir la pesada carga burocrática 

del presupuesto •. 

_ En el Congreso de la Haya [1950) las opiniones mayoritarias 

se inclinaban por fa~orecer el quehacer agrfcola, sin descuidar

los talleres y pequeñas industrias, (lg), 

H •. EL TRABAJO EN LAS ECONOMIAS NACIONALES. Es un~ modali--

dad de trabajo y no teniendo suficientemente en cuenta •. Y. que gra 

vitar!a favorablemente al desarrollo econ6mico de los paises. 

Por lo general el mantenimiento de los establecimientos, 

(19), López niocerezo, José Ma. Qp, Cit, p, 255, 
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significa una erogaci6n en los presupuestos gubernamentales, que

na tiene su contrapartida en los ingres~s quli·po.~r!~.n significar-

(20), Del Pont; Lúis Marco; Op. Cit. p. 418 y 4¡g, 
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dos días de labor se reduce un· dfa de prisión, como en España, a-

. través del art. 100 del. Códigó~P~nal,:la· ~rdeil del 24 de febrero 

de 1945 y el Reglament~de1·s~l'vlc1o'de;Prh1ones (art. 65 a .75); 

en a u 1 g a r 1 a , . ~ .~ n. f ~;~fa:: ~,1J;~·t:~·i;.}.i~~~i'.~.~:~J·~;tf .e.?t~~·.~<s~~} , M ~.x i ~o -
en la Ley de Norriias:;Mlnimas,:(a~t;·:¡16)'tNoruega;'iE·,U;'{y\Peru;·· La-

•• 

0

> ·\.>;A),~~~:~~:~~ '.=.~:'~N?~\{.~;~_-·:~¡~;~,i!.t~t,"i~''.:(-~t~~~-~}\~.:;~.:; \ :: .:'. ·~:.:{:<-.: ~ ;~'f~-~ :~:,{ .?; .·::.::~ :·;· ;: ~~- :· . ' .·, :: .« :. :' 

Madre Pa t r.i a: pa rece·,•.se r•::l a i;p 1 onera :'yi!l os;, preceden tes:.•s e .~encuen ~'.'-
:·. .: -. : .~ .. 1.': ,;y--;.~-l~::f:,~~~~~~~:::_:r;-;.~~}~~! ~:~w~~~t ~! ;~:·?: \'.:f ~-:~s , :>·: ·:.~--:~:; ,~:.·::~ ::;:_1: \'. <~- !i~·~,,-':{~':9;!) :·r:~~1".\~:f.'.-:i:. " · 

tran. en e 1,Códigoc•Pena1 :"de.l(f92a;1cómeii';io;a,' pá'rtlriae'iJi(; óré!en"'del ~ 
.,·:: ·::;~}~,~~~:i:;::~:~~:1;.{Z~(~f;;:.;;:;.rr:r~',(;~;?~}~r~x:~~~{:?~'~'}·;~·?i:?L:\ :<:'::;:.~1~~;~~;;:¡~~/!~t\1~~~~:~:i~t~{·;-¡ {·t~ · ::: , : . 

14 de· marzo)d 937•''conced1'endose·,.a» pr.is1oneros'cde'i tier{a·¡y¡-pol f· · 

ti cos.: · ·t,~:~ <if:;,.:~;;~~.J.j'.·iX'!P'" i:;{:~:~. ,·.s~·;i~1J"<.' ·"e' 

1>:,· ··-\';)",.,"-. ,' ~ ,:__ -,~}i!\~~ú'. -~~>'.~~.~: ;;·~/-~:·~'.,:' 

. di<iJ• . 2;(":~;: ... :·:;;::,: •• :>~:}·;;·:):·~~;::¿;<';: .. .. );~··· . ,, ' .. 
. · Se'pra ct1 có.: enHorma. amp 11 a; en.·1a :reforma ;¡~eJ.1963 ,•porque-

se sÚpri.~iz~,?:,~i~'~~~~~,~·1,~f:~:~~:i~;i~~'.:hª-~Xt~; ' . Elifc:~!~~;·d~ ... ~~.li-
gros ida d -'s oc 1a l".i>:'Y.C:de; haber:·. gozado •'de1••.benef. .c1 o ::en.· c odena s ante 

, ·.:· :· ·_ " .. '/._'~ ::~;./\.,f1:r~:·';frh,.;'.·.:·_~t:( :~:·:~ t{ .. i)~:~! .. :</::·:~::.~!?:~t.;·:'.(\:-j~~;~¿~m··.~~~'/· <(::-:.; :_:-. .- ·_. -
riores; Ah.orá:.:,s:e.·puede~'red1mir;(desde;•1a"pena';¡de'6'meses y un día 

. :.'_·:.: !c•¡'.:~?:,::;~~y:_:_:/f'.5'~.~-.1,f·''~~J'.'.~ (~·/.·~i::';:~~'.;~~f~6~-~;:: ')~~)(':. ~.~:·~~:'.~¡l¿{t;_~ ?~-,,~_«'.-··~e ' 
que se considera\suf1ciente:para"lacobservaci0n y!claslflcaci6n. 

'
1 
"' • f' '.ti;\~\t~~f ~~~~;;,,i'!~l¡~,¡~·:-· .... """, , __ 

cer que se compútar&~,trn\:d,fa';'.p.or;:c·a S!f,de.trabáJo; señalados l:L 

m 1 tac i o ne s .. f a::~.·:1"'~·.f ~]~~~~~J~~i,1!!l~~tf;;0,f¡:i1~~1:~~:r~~.;~;u 1.~·~· es .q .u.e b r a n ~ 
ten la condena,o.:1.ntentar · .. o;clograsen su:-

propds 1 to ;: r:.:x:·: '¡·r~:¿~~d~cta -

durante el cu~~~·~;Z1 •6('.¡;;~·}~\'d~;.·~cla.:• 
~, ,~ ~~: ~'.~ : ~/;:,"}\ ">.1.:~1 ~~~~ ,,,·,, ;J, ':~~(~}:·ri~!k/~r;,_;~\-.~·~:'.;)t·:~:".-,.,·_;:,:·:: · · ., 

rada en el art,'.'55 de1"'Reglamento\a1 ',se a lar::tjú·(~se .encuentran 
-. '·: .. ", -~ .:'.,;: ·~(·":Y~~\:;~~,~:;~:~.-'.Jt·.F'.~.'.?~~;~~,~-)t:~.:~t'i~\f};~;"'¡it'fi::'?-~.'.~~:.:1 ·t :;;~~8: .~1 ::~:~.~ \/:~ :., •• : : • •• : 

comprendidos . dentro '.det:és tos;; a''· 1 ós '·".que·: ciim'ét i'e r'on' n'u'eva . fa 1 ta 

grave sin haber obf~~i~i::;c~'i~Va'{¡~:¡¿¡~~:·i~}{~'/~nh~i~~e~,·con--
forme al art:· 115 11 · ... 
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La Ley de Normas Mfnimas Sobre Readaptación Social de Sen-

tenciados, en su art, 16,, establece 'qbe icada dos dfas de trabajo 
, .. · .. 

se hará remisión de uno de prisi~n, s'iempre qúe el recluso obser-

ve buena·· conducta; )~rÚcipe ~egÜl~rmen1:e en ° las acti vi da des edu

ca ti.vas que se organicé~'en'~el 'e;tablecimiento y revele por otros 

da tos. :~feii}far~j:~~~;~~úT:;~~hl. Es ta aa ima será en todo -

ca'so; e.1 factor;cdetermioante para. la concesiOn o negativa de Ja -

remisión f~~~J'~~?r~'~J~,i~Ft~~~; q~~ no poM fundarse exclusfvamente 

en los~ dfas de'
0

'tWbajo; eo· la participación en actividades educa

tivas.y ·e~ ~l-'b~~n 'compo;ta.mien.to del sentenciado, "El beneficio 

opera inde.pe.ndientemente·:de la. libertad preparatoria, que es 

cuando el interno ha cumplido 'las 3/5 partes de su condena. 

Uno de los problemas de la remisión es cómo hacer cómputos

de la remisión social. Debe ser sobre el total de la condena, o 

deducidos otros beneficios como la libertad preparatoria; confor

me a los diferentes criterios del establecimiento varfan los re-

sultados. Habría que estar a lo más favorable al recluso por ser 

un derecho. 

La institución no se bas.a excl~si.~amente .. e.o el trabajo, si

no teniendo en cuenta particularme'n'te'J~'·•ireadaptaci6n social" 

del individuo, la conducta, e.ducá~iSn, .eú:. De todos modos seña-
, ,:.;.'..'1,:'';,;· .. ·,,_-;.>,·~·/_:·-\.' .. -. 

ló que en la práctica la remisión, parcial de la pena no se otar-. 

ga a aquel los individuos ·q~k·~~;:~·~~a~: la indemnización a la que -

fueron condenados. Consid~r~m~i·~ue esto es injusto, por cuanto 
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para hacer efectiva esta obligación previamente debió d~rsehs no 

sólo trabajo, sino tambi~n un pago adecuado y compensatorio del -

mismo. Mientras tanto estamos haciendo cargar en las espaldas 

del condenado las culpas que no son precisamente de ~1, 

El art. 81 del Código Penal tambUn establece que la san- -

ción impuesta se reducir! un df a por cada dos de trabajo. No es· 

una dSdiva como en el indulto sino una ventaja que los propios iR 

ternos conquistan, (21). 

El reglamento de las normas de aplicación para la reducción 

de las penas de los reos (decreto No. 063-69), senala en Pera la

forma en que se reducir& la pena por el trabajo tart, 2), lo que

es lógico porque en menos de dos anos no hay probabilidad de oh·· 

servar su "readaptac16n". Adem&s se le considera como un premio

lo que en nuestro criterio es objetable porque más bi~n se trata

de un derecho, 

J, ENSERANZA DE UN OFICIO. En el Cuarto Congreso Peniten-

ciarlo Latinoamericano se propuso la orientación y capacitación -

profesional por medio de talleres escuelas internas a los establi 

cimientos penales o con la concurrencia a centros exteriores de for_ 

mación utilizando la enseftanza audiovisual y la correspondencia¡~ 

(21). Garcfa Ramfrez, Sergio. "Manual de Prisiones", Ed, Botas.
México 1970, p. 257, 
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becas para cursos de,formaci6n ~rofes1onal. o· técn~ca, (22), 
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tiene que serle r~conocid~ ~ara po~er emplearla.una-~ez que quede 
'·' ·'· . -' • . .. i • 

en lib~rtad. ···Para tal fin,' deberá pro~e~rsele a quien la demues-

tre d~ Ún certific~do o_tf¡ulo de ~ap¡'cÚá~·1an sin que ninguna de 

sus· caracterfsbi~as 'io {d~~Úfiqú?.~u~doobtuvo durante la recl!!_ 
si6n. · ... ' ' ;'., ';_ :-.:,·:.,; .. 

. ·-:·:--:,.:./-" 
•':.·.: ., 

En Francia ~~isten ló~ s;1Lp, (Se~~ÍC:Í~~ de H~ll<ilitación 
; ,-.. '·::: _.··:-: :~: ·:·. _.-:_;;,.·:.-, ... ,:.:l.:< ~:·:·.\···;-·¡~:;:·;1;''./'·_; :-:::i::;-.-:-::-:.· -· . ~ 

Profes 1ona1); ·que s 1gn1 fic'a' qué ;los H ittefoos · pu~den presentarse -

en traje a éoncú~sar¡ios'.m'ismós exa'llll!ries~qúé los. ~prendices del - . 
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CAPITULO' SEGUNDO 

ORGAN IZACIUN: LABORAL PEN ITENC !ARIA 
,.-,: ·,:.:·,:·.;: 
·-¡:· 

A. LAS OIVERSAs001úiiúii2:Ac10ÚES OEL TRABAJO, Hay dos formas 
• .. _'. ;.:./>·~:~,:'-'/i~:~;~~::;(!\~'~/);:~i-:·:.1>>.> > .. . -. . ' -. 

clhlcas de organlzacJ.1fa¡del.:.tr_abajo en los establecimientos pen.!. 

tencfarlos, s~~,;ff:~Jl~&~1~'~&~·;'ad~inis.traci6n" o. "~ont~ato". En 

la primera la~organfzac 6n::·y;ex¡ilotaci6n es por parte de l.as aut.Q_ 
:;· .. ·,_\·P,~ '.. ·' 

ridades carcelifriaii" _segúnda, es por medio de un -
~ ... _. -t~~ --,.:"' :; ; ''.; 

tercero. 
\.:- •:_,,·, 

Constancia' ~ut~~~¡-considera que ambas tienen -

sus ventajas y des~éntajÚ. rri\uanto a Ja directa "desvfa y en

tretiene a la adminlstra1áo~·penltenclarla en' tratos que no son -

los suy~s realmente •. Peroe~~tr¡baj~'por'corit~ato exagera, sobr~· 

todo, la pugna entre la com~e:~&~~'~",j,~:e,;,:~;},,;~-~-,slº~.º~,;d.'.e;tT~b'.a)o-
ejercen .entre sf; el trabajo\libre\y::eJ·•._penitenciarJo;::erf.la · 

-. · ~~-, ~:· :·1:;~:·~f~(1/;~=~?~.:)~t~~~¡\\:~:·;::.'._~yf:;·,.;ir~,:;.· !~/;;J~:;¡_::r-:'~:r~§~ ·'·~~-., .. ·--.. 
cual la baratura de la manoéde\'ob'rá'Cperiifrni:'iar.i'a''•·envilece'ilos·sa 

.. · -·-'.--: ~ss-~::~t~f~_:'f {~~·i;v;:ri·t;;:_~-~:\<.~:,/::~·.::.·:;";;_·;;~_A<~.~+;::.f:.: s:f~?/ .~·:,:.': , · · : -:-
1ar1 os del obrero libre, ':mientras1:el/obrero,;·de.'-Jas\c4rcele·s 'Jo--'" "" "''" .,, ;;~~il~iJ~f ~t1"fü~Hi'''~.:~~!!c>;t'; ... 

se ha -cri. ti cado),eL'~}~ t~~~- de 1 a ~entra iaki_ón'.¡iffv~·ci~ por-

que no tiene e~'6ú'¿?n\~~'::]Y flríálidad educátiv'~:~~(t;aliÚ~\,i] em

presario 1e i~t~P~h i~ndamentalmente su ganani:ra.Yriofine~ sociales. 

(25). Bernald6de''.guirós, Co.nstancio, Op. Cit. p, 119. 
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' ' ··,·: ·.· . :. 

López Rey al refer.ir~e a. ia: adminlst~a~ión fraricesa, señala 

que los ~alári~s pag¡<l~s ~ór la mi~mas~~ ~~~~~1'Ú'mi~ntras .los • 
: '.(::". ·:. -.! ·: ·: ··.';,_,.~.\;':;','·'. :>'·.:.:·,)'"'~-'o),"-'.,, ;,.r:' :';(~>-_ .. :.~::·:: :, ),_;"_'.'. .. :· :· .· 

de 1 s 1 s tema de .con ces 16n': alimentan ::ui1: poc'ci\ ( 26) ;:./se: piensa que 
. . ... _: · ·-; , . )':<~ ·.'.'<~~-~ ~:: 'I'~ ~ ><~'.' :),¡'~~~ :'1:'_;::{ ¡~.J~~i~;;\>f¿·::~',:()· !'. ·.::~(f~~.'{\";·~ ::\ \~'k• '.'f."· .. · ·. • 

aunque la gananda.deJ'.'~traba'J~·'íle;;1a\a'dmi~)s.trac'iOn\no':sea, tod,o 
, ·:: .:-: .:::i:~r<:,:·_¡,::·.·._i\~·:;:/-~·:·;,:_·;~;:::{)»:'.:;:·c:·:03,;ii'~1.~;:11x 7\i_~~-~'.-"''. .. /(:/:/i<-· :> · -· . · 

lo deseable posible' lo :1mpor,~ante,•,e~;¡<1ark · · truinento reeduc! 

tivo y reforma;or :•. ··~ada di;.~.~·t·~~\~}::~'~:i;:f',~ii'f,i'·i~t:¡,:;.·!.~~·~i)c;º. genera 1, 
el capital ·privado. Podr.famos .. admitir'.éj'üe?h'te:;colabore, pero 

- . >-; · ... '. .. ··>·:;· .. :\·',~:",J"./:'t~'.-<.:?1J,_i¡):·;'::;'.:'··:··~.. ;' 
nunca aceptando el manejo de la ad1111nh,t.r.ac).~,n.\'i(Sus i.ncorivenien· 

tes estan demostrando por la des~paricl~~· ql/e'e'~,isté en gran par

te de pahes que lo prácticaron a fines del.:si.910 pasado y comie!!. 

zos del presente. 

Fernlndez Doblado estima que "debe· evlt~rse y erra~icarse • 
• ··- ·-._-· - - ,'!.' 

la i~tervenci6n de la empresa privada.Y de. los .. ¡Íarticuláres·en 9.!! 

neral ante la necesidad Imperiosa de conslderai~~l ~·~:ab~ja·d~'.los 
Internos como algo inherente a la administ~ación:'pe'ril'ten·ciaria".· 

: · . . -..·.-_·,:, __ :_~·:._,·.<,·-· .'-~:-<:,, ~-.: . . 
Sin embargo agrega que eso no debe ser absoluto·;, ante ... "los .débi-~ 

les recursos de las entidades federatha¡•\: r+: se debebuscar

auxil io en la industria privada; y d~:c~€~1f~·¿ ~a:~~ ;as compras • 

de materiales y tecnologla. ·Pero ;,~¿ia~~·s~'!1~ie~ldaide impedir 

siempre que el sector privado,·.entré en"'cóittaéto ~irecto de con--

;;;;::~;;;,·::,:·:.:::::·:: n:í:f:fül~Ji~:1;:·; :::::. ·:: .:::::: 
psico16glcos en penologfa'.';."Ed.''Costa, Quito 1954, p.549y550. 

(27). Fernfodcz Doblado, Luis. '•f:1i,trabafo :como medio p~ra la rea
readaptaci6n social del"interno'.',.México 1973, R.M. PRS. 
No. 9, p. 107. 
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se ha visto la explotaci6n de' las. empresas P.rivadas y de algunas

"transnacionale~" que se aprovecha.n ·del .trabajo de los internos.

Además se apunta qué estas emp~eü,s privadas n~ se ob.ligan a dar

le trabajo al interno ~u~n'do·~~1:~.io q~·~ serfa uria justificada -

as pi rae i ón. Esto s~·d~~w~,··~.~p~~~ :~n el :r:ég•i.men. de. pre 1 i bertad . 

• : ,· • ' ' ' ·' ' • • • '. ~.; _{, -... ! -· - ... • • • 

tri a p:~::: ad: 1·~·::.:·~·~ic~;·;~·r~~e1f r-~:~k{;:t~ti~:;!i:·~l;~~:~·j:s i.::~::·a ~ 
ri as adecuad~s .. Uria•d~ las expeH en~d~, i;t·~y;~·J~~~s~en: 1 a des --

• . .. ".·. .. '.:-··. ·:- . · .. ' - >-:,,\ -..J::~<.·;:.":>!~:_1;1·~;;~{fL~»;:·1-2.~·,~/:/~\~<· ,: ., 
crita por el profesor Octavio O~ellana,W/~r.C.~.\;f.~!,':~,e~aJar que una 

• -..... · -.. ' .. '\ ', ·-.·::,--:',"!.1 ',·[;:'_;::··;?:'-:'~};¡,\;f)~::.-'?:·-:~ .. ~:':>· 
empresa descentra 1 izada del Gobierno ·Federa L'\'ila'•: Naclonal Finan--

. .. · . . . · · .. ·. · .. · ,. ·::~ .. · :. ·-·c::,,~.'(:;~z:.;~-1-?·~~:,~r~-:r:;·;i~-'~P~::/'.·1-;.:. :-.:~-~:· :: · -·. :: · · 
ciera, Sucursal Regional G6mez Palacio;'·iestuoi'a·[el ·mercado peni--

. , · . --_.: , .. · .. :: .. -·;:_;:~~;.:~·::-.:~·~·-; .. ~ .. :.~~~-~;~~riw;í~;}'._~~-;):f.:_,~.\-/.:,/~.1 :.· -. : : • 

tenc i ario par a : insta 1 ar f ábr 1 c as:de.'.co] ~'.hones','.i ]>}Oc k)\c ón creta, -

mosaico,· carp1nter1a,, ~r.te~~;:1.:;:Ú~~f~~f],(J,~;~;J1})M~f'fü~~;jbr~a se·-

1 ograrfan crédito para:c Jmpu l~ar ':l ~ Jn~~~.l~ft§nJfd.~.'.H 11 eres produ~ 
· : ·. :: ..... ,'.-.·:. ::.' ::::; - :1: ·. ~:~·~ .. /~::~-{".'.:::" ~f~.:;'.-;~-~?~i;~'.-r.'•t'\.'l~l'"";tV;~::~;:,:;; '.'.:.r.;--.+·'.'. > , . . . 

ti V os y reed ucadores •. ';El 'asp~cto'·.iic'o nóml e o{es\uno'ide 1 Í~s que ha-

. con s p i ·~ad·~ .·• ct:ny¿·~:~t~e..;IfüX~}{i~'1f ;{;;,i~t:~t~i~JJ(:~!É;,~;;f i'té}X~:~:~~ •. ~·s·•' re cu r -
sos . penitenciarios ;·•·:qu·e•:,por•·.l º'' 9.enera l::;es U c,abs orb ido•. para· los 

·. :::::;,;¡~~~~¡~lti~i~~~~~!t!!~Iil~1;,:::1:;~:::: 
11 ones ,de •pes os";-: par a,'_i_nd ús tfi a 5 ,. básfcas i:.\é:'omo , f &br.i cá s: de ·,:opa;. , > r ,·: :<. ::· ::-.·-.. ::.:~.:~·;.-~~.:~)~~~-~::,?.,~·;.:::1:r:.~\::·:·,;.->/:~/-: -:r:,'~"' ·: ~ ··: ~ ,:~::;:·".,: ;·; ,,··; ........ ,, -"· 
d~.· mueble~:{:i~~'~?-Üit~z-~,e.?;~·~fa', . .r1~.~!\ de 1' crédi~.º. i'ó ,'otorg6 e 1 
Gobilirno d~l'.Estado,;(29l.:•.'· . ·!:·· 
.................. , ',¡';,_ .~~:·~.'.·;· 

(28). Íilf:ti. p; 11~; 
(29). '1om; p. 110. " 
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Una variante ~el sistema de contratacldn es el conocido co

mo sistema de precios 'por.pieza, de gran difusl6n en el pafs del-
··: ·..- .. · .. ::' 

norte de América entre flnesiife siglo pasado y comienzos del pre-

sen te. El contratista ~~t~'e~~\la mate;fa prima y paga una cantl-

dad por el articulo, En:otro:·s1~iéma, denominado de concesión de 

mano de obra, toda la ~¡f·~~cif'~~\.J~1:lrabajo, materias privadas, -
', ,<: ;.·~\.:-· (·, 

instrumentos, ventá de .. Jiroducto";oetc,, es por parte del contra--

tista que paga una ~lnt1~~d··~f~jj~"~1>Estado por la mano de obra. -

Este sistema funclon~· ~:~::~~~!~:~;:y .ambos en México. Ninguno de 

estos son aconsejables, (30):·.·: 

En el régimen .fllad@lflco en un principio se les di6 traba

jo a los presos·p~ra luego Implantarse a cargo de la admlnlstra-

ci6n. El sistema auburn1ano propuso un trabajo subordinado a la

Industria¡ donde el empresario produce mercancfas y las vende en

el mercado libre. El cambio opera· por razones econ6mlcas ya que

en· el. pr,lmero ._ia calidad. de los productos no era buena y habfa -

dHfcH ecónónilco. 

·Aquf haremos un paréntesis, para ver en qué consistfa el 

sistema flladé]flco: Cónslstfa en un sistema exageradamente rlg! 

roso .•. sobre todo, e~. su·.orlgen, en el que exlstfa la separaci6n y 

el aislamiento absoluto ele los detenidos, en celdas pequeñas con-. . . 

poca ventil~cl!n y condiciones antihigiénicas, no obstante este -

(30). Cuell.o Calón, Eugenio, Op. Cit. p~ 427. 
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sistema, p~iterJormente, al. ver los males que producfa, se fue 

convirtiendo haci,/un 'a.fslamiento diurno y nocturno, pero no abs!!_ 

luto, .sino con cj~rta~ mitigaciones y en el cual se era permitido 

a los reos t~n~r .v\sná~ peri6~·icas con sacerdotes, maestros, etc. 

El sistema Auburn. Este sistema fue implantado por primera 

vez en la pr1si6n de Sing-Sing, en Auburn, Nueva York, de ahf el

nombre. Sus caracterfsticas principales son: el aislamiento cel!!_ 

lar nocturno durante el tiempo de la condena, el trabajo durante

el dla, pero bajo un silen~io riguroso, y el aislamiento celular

los domingos. Este sistema se implantó en el año de 1819. 

8. LA COMPETENCIA CQN LA EMPRESA PRIVADA. El problema se -

ha planteado desde hace mucho tiempo, ya que los Industriales han 

señalado una competencia desleal de la empresa penitenciaria por

cuanto la mano de obra de los intérnos es esencialmente barata o-

económica. En el año. de 1782, José I hizo desaparecer el trabajo 

en la prisión de Gantes para evitar esa competenc.ia. Frente a -

ciertos éxitos obtenidos en el mercado por la Cfrcel de Sing-Sfog 

los empresarios protestaron y el público tom6 partido por los 

obreros peticionando que se suprima el trabajo en las prisiones,-

( 31). 

( 31). Cuauhtémoc Flores Migueles. "Trabajo Penitenciario.· Tesina-. 
realizada en su c3tedra de Derecho Ej~cutivo Penal .en.el: .. 
Postgrado de Criminologfa de la Procuradurfa del o,r;; Méx.!_ 

co 1977. p. 11. 
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Si bien el trabajo carcelario ha¿e competenct~ al trab~jo -

libre, 1•no es mSs gra.nde ni ,pe'rjudtchf,· po~que·,;losdelfncuentes
que trabaja~ so'n e~ •. no~e~o~ .. inr1iú'tesima1 m~n8r respectoª la et-

••••• 1 •• ,.,.' • - ••• ••• • 

fra que reáne ~ 1 't~a~aJi''i'1'ti~~--~e~}ta {1~·;'.;a ~ue 17 ,000 pres os 

trabajan e<pr~¡Í~~~ia~' ~~11;~-~;f_Ü~Ó~ó!'.;driS/;i'~;!~ti~'.~ró; adultos" • 
. , '-.';:.·.r 
•.-. ·:: ' 

Se ha observado que esa· comp-etenct'a a veces_ se presenta, 

por ejemplo, en la fabricacf6n de mosaicos, que son m3s baratos -

en prisiones, Sin embargo la demanda es tal, que ello no influye 

en el mercado. Además la producct6n no es en alta escala, por lo 

que tampoco afecta mayormente, y la calidad suele ser inferior. 

De todos modos la soluci6n no está en gravar con fmpuestos

la produccfOn carcelarra, sino que precfsame~te sea el Estado el

princtpal consumfdor_de _los bienes.· Habrfa,_un doble beneficio 

tanto para la fnstftu:ion-qu~ tendrf{aseg-urada la producción, e~ 

mo para el Estado q~e;'.~~:{~;~~~;~i;~·=,:~~:~~~.~g~-~i~;;'.~:~M,~s~~;.~ú~licas, o-
en t ns t 1 tu cf on'es·· f und amenta·l es'; e omo•.Escüé 1 as ·;'f-Ho-spi tal es',• e te, 

C •. EL ~·füf ~1:~1~~fl!~j,o)~¡Jc'~~$!<'1{/1;:¡li~,:,,. "'< 
b 1ec1 do . en .1 a:-• -1egfs1 a e i On fide ':Méxt e o·•y ;, Co 1 omb i a·:;./Er.-c6d t go Pena 1 

-... ·. . -:·: ";; '.'. ,~-7~X:-.~: ~ :.:: /~~~~-~~f;):¡;;{~;~;f/;,:;~!;~·r:JJ.~::>~h~~/3t~:,~s}i;,:;l~~,~~;-/:·:1s·:?.~.:::~:_.'-:' 
de Méx i e o _s eñá ¡¡¡-,"éí1«S'u -i'a ~tl cú 1óqg·::i¡ue;')~E1\G otíi erno: organiza r3 

las cúc'ed/; :{¿:;'.g~~¡;~~t;;;;~{;~,;)~,;~¡·¡¿~~J~ri;~~;.·~~e~i di os y es ta-

bl ec f mi entos ~~~~~i~;'~t:i~~'de·deban cumpf!rse las detenciones pre 
·-. :. .. · ,.;:.':.,!·.'·;' .. ::·.,, ....... ·,. ·.-" '• .. -

ventfvas:y:las's'anciones y medidas de seguridad privativas de la 

liuertad·,'sobre la base del trabajo.como medio de regeneración, -
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procurando la industriallzaci.6~ de aquellos y el desarrollo del -

espfritu de cooperaci6ri entre los.~et~nldos•; 
°"<, ::::. •. 

El trabajo en coop,erii1v:~ ha·s.ido\aT~ritado' por Constancia 

Berna Tdo de Qui r6s conforme.~. h:'.e¡~~~{~'~.c\~·de'la0 Peni tencl arfa

d e san Pablo (Brasil), donde ~n':~~Ú ~';~m·~·o~J:~ga~as g~~ndes, -

asombrosamente limpias y edir\c~da~:.~~:::~·~:~.~~do co~'.Tos preceptos

de Ta higiene, todo el meca~f~1n,O' ~~t4;'ác'cfonad:o por quienes en 

ellas viven; los mismo~··p'~esll"i)'~'hace~ ~{pan, preparan los medi

camentos, administ~aíi la ·¿ít~i~'f{e1 hospital, cultivan las hor

talizas y lavan la ro~i·):·:·e.n ··¡~~·,s,alas· se pueden ver Tos dibujos -
,,,,,.-. , .. ,' •. ,,·, 

hechos por lcis pre~Ós 1~),(J2);· 

;·· · ..... ~ ::. 'i:· .: í ·;::> ',, . ·,. . 

Sergio ·¿~,~~fa.R~~f~ez es partidario del sistema por el estf 

mulo que s(g~·lf;,c:a ~l. trabajo en coro~." y los beneficios en los 

propios· trabajad~res¡ pero ha advertido el riesgo de la explota-

ción de unos reclusos por otros, encubierta bajo Ta cooperativa,-

(33). Compartimos ese riesgo, P.ero consideramos de todos modos -

que es ·una.forma de desarrollo social que habrla que estimular 

para evitar Tos egolsmos de:int~re's'iis individuales que impera ta,!! 

to en la~ prision•s; 

: !'.<."· 1.::·<t•;,·,·,: ,. ___ ............ . . ,.: ;.•\>..;?.· 

(32). Berrialdo de QuÍr~;'; o¡i::cit'. 'p, 121 

(33). ·~~~~~·~·. ~~~f~e~.:sf~'~i~.0.:M~~u~l de P isiones", Ed. Porrtla, -
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Además ·1a explotación se ha observado en"di~tintas cúce!Í!s, 
,,.. ' ...... 

con sistemas tradicionales de trabajo:· .·. ·· .. ': ·:·.:··-,'. ·,·' . . .. ·· .. '.:, :·:~\:<;:: .~.·:·; 
:~.' • ::~,. • ' ·, • .. ·, <~ ; . ' \ ;. 1 

D. Ll\S REl1UllERACIONES. ,Uno ,~,e.,)~s¡,:fü;;~~fü,'~~;~;~tis(~,e ser • 

estudiados en profundidad es el de)~s~ re~une?cionesc'por el• tra-. 

~:::r:: ::s p::::r:::~a~0: ::s 

9 ;:::~; a~~~:;~J,f ;:i{f.;i~:::~d:;::a :c:: 

sionados, No se conoce pafs, donde se. haYa·;~-f'.eTh-ivi~ado 'el cum-

plimlento de la condena, en materia de repara~iones, con el trab~ 

jo de los Internos. 

En el Congreso Económico y Social de Ginebra en 1955, esta

bleció que el trabajo del recluso debe ser remunerado y que en d~ 

terminados casos debe ser el salario normal. Sin embargo, esto -

último se subordinó a.dos condiciones: a) Que el recluso trabaje 

para otros empleados que no sean del gobierno, y b) Habida cue!l 

ta del rendimiento del recluso que parece ser inferior al del 

obrero, (34). Lo antes señalado es importante de reflexionar ya

que es criticable esta concepción desvalorizada del preso. Por -

otro lado el Estado evita la responsabilidad de pagar un salario

justo. 

, . . 

La realidad no indica,~ue:'salvo:c.on,tada·s excepciones las 

remuneracfones sori ~~y 'i,aj~s;' DE e~t~ for~1a se ha l le.gado a afi!:_ 

~;~~~-r~:;:o Jel Po_nt, L,uis,.~p;\i~''.p. 259. 
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mar que ,esto és una forma velada de esclavitud, de "monopolfo'', -

casi gratuito; de 1~ mano de.obra. En consecuencia Jos postula--. 

dos de la'JuStlCia social se encuentran olvidados' en los, estable

ci mi en tos, caree 1 ar'i os. 

En ~l-cúi~,t.O Con~r~,so ,Latino~mer,i~a~~ ~.e~i,terÍ~iarlo se acoE_ 

se ja' la_~r~~~~'~l;~~t2.·:~~':1~:~:r1,ª:~;~l.;;i:~S::.f~~\ii;~rhid;~} :1 nter~o. una 
parte ::·necesar.la:."para:.la: sub,sistencia:de:Ja'.misma', •"previo reque-
. . '·.' .. · ' . . :~ :;?:.~~· ;,::;_:·.:,~-~ }c~~,/~~'7:~;:;_'.~\;·:-<-~;:.~·.i·: · '.:~ '..: l :;:·. ···;, ... _:·· ·.:,· - •. ~ •. - ; . 

rl mi en to• de;;l,a,f ami 1,1 a ·y,. nec es 1 dad., comp rabada"., 

. ,,, , ,.·ki~~~~~!t::,;::'.::::. ·:: ';: .::::. ,:;:: ;· ::::.:::: 
. - '~~-: 

que en 'J>r1n'~iplo iiebfa pagarse a los reclusos una remuneración b! 

sadá ~·~b~'e ~i s''alar;o ~ornial 'del m~ré~do libre. Sin embargo, se-· 

dl¡cutÍcÍ ~as conveniencias de ese'm~~odo, y 'ía parte destinada a

la, i nd_enÍn 1 zác i ón · de, ·1 as v, fe :i.~~~ :,.'ij:~,A?;~:\~-~Jimo, 1 o trata ron tam-
bi én en. el Seg'u'n.do Seininádo de.'A.sia" 'ÜJáno Oriente (Tokio, 1958). 

' ,. :-• , .. , ;>•\>•/ 

.· La evol:c/~ 1n,;'gP;,~~;d1\~fif~,~~;;l,M&~,E·j~:~:~·,,~+itenciarios y Cri-
minológicos. ha•.signif.fca'do,ruri\'jí'r'ogies'fro"avánce ;·porque en el V -

·. -_ .:·'.~ ~: ~- :::: ->.·'.:<·:t~e.~'.·.f~:;\:.!_,:~~;·~:~~~-~~-~~i~'.t/;1:~.~:t\~·~~;~;-·::,\-:.:;'. -~: ,· . . 
Congreso Penal'~enitencianiri~deiPá~fs¿én•!BBS, se sostuvo que el~ 
. . · : -.. · :··:: ; . /.;_0·: '.~:::5~~<'0·j~;~;s~\;;f::i-:{X.~~;r,t·i~i::~.~J.:\'..~-J~-i'·~·~·:·~>·- _ .. _ ·, . . . · 
se n'tenc i ad ó_'ñ'o''ten f,aiif ~reclio;:á p; S'al ar 1 ri'; i nd epend i en temen te de 

que al Est.~cii:~!:~{~'}i~Y~;i~h~~-r·~-~~e'1<io~orgar "cierta remuneración"-

~::) ~e ::nlt~{\f {1'ik~::f .'s:~;;>'~6~~ncl 6 el Congreso, Pena 1 Penl tenci ! 

---------- ... ·? .. ;·, .. '".:/:~:; 

{35), Fernándéz Oobiado; Luis, Op. Cit. p. 105. 
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; ; . , ' 

Es neceúrio:indfoár qu~ el art. 23. de la Declaración Uni--

versal de Derech6~ Huma~os';·,~ostiene que toda persona tiene dere7 

... . , '" , ';'[i~i%;i!~,''f };E~ '~.'''.'.' '''.".'" '" , "'". ""' '· 
En algunos;pafses como ~1Úm~l"~~i~ose:1es paga salarios, - . 

sirio una can'~i~a~<i;~~f~~~; el .trabajó ·r~alizado, forma de subsJ. 

dfo, que se denomf~a "douc~~". '~e esfr.ro~ma se puede·pagar, sin 
' . . ..· ·, .. 

fntepención de ningún tribunal, fnde~Í~fiacfones por daftos y 

perjuicios, causados por el fiiterha,:·~ el pago de mantenimiento, 

seguro de enfermedad, etc, El criterio moderno es e.1 considerar

lo como una remuneración, En la ·un.ión' Soviética y Yugoslavia el

trabajo de los reclusos es pa.gado aldgual que el de los trabaja

dores libres. Lo mismo en .costa Rica. en.'el régimen de etapa 

abierta. En Suecia encontramos un sistema interesante en Vagda-

len, próximo a Estocolrrio, donde los:•fnternos crec.fben .'un salarlo -

normal, con deducciones por alojamfent'o; comida .•. sostenimf~nto de 

la famflfa, gas.tos judfclales)c·~fonfü;;,~~~-!~·~;e,~~:e;n,fr:?eclusos, con 
condena entre tres· y nu~ve. meses·;·,•.i1Esto.r-vfene.•:'a\f.or.talecer la té

~'.·<:. · ,., .. :~' .. : ../);,t:>:.1/F·4·{;~:~.:;f;{¡~-¿.~t~::~~.~~;·:~i'~~~~:~:.~·: .:::'· · :·· ·. · · · 
sfs de los que sostfenen.q~e.en,~:.t~s;{f~/f~s;.'.~?.DY:s'i.~.e;,~ebe.utflfzar 

más con ven f en temen te, «iT\J~1{¡'fü~'~~J~iffi:j!~~i;~lj'gf~ft~/~'i ~e' l ~ mu Tta, · 

.......... ,,y1í~:~;;;1~~tiW!t1~::"' ., ... , .... 
tf ene derecho sólo ~l;·loi.: ·del salario. fijado por 'el Poder· Ejecuti 

va, y en la prácUca ~o .. se'p~ga riada, s·~·l.o el 'mrnimo o se lo ex--
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plota (36). 

En el proyecto de Código .P.enal para Bolivia de .1943; el sa

lario no debe ser Jnferlor Ú.80% del correspondiente il1 trabaJa

dor libre. EnC~fl~!\úy'i sl~t~~(:rí~nÚ~.n~Íél~i~ e~>cle~astróso, -

~: r: :a::~:a:.~>:,::~:,·~;2;i~:f !ki~:!~\.~~:~t~~~1~~~,~:;¡·?::jª: n :::n:~ 1 :~ 
cuanto al traliáJo'e N~'a~~\"5~'S'eií~1a que no púede ser 

superior a Í '7º~'~;:\j'~' ¡:gf~·¿:~fa~•\'~ :superior a 1 soi. 

'" .?,f ~J¡~~{.,,¡.;c;li'J!¡~¡:~".;.;;, . ''"""" ,., ,,,. __ 
son :son 'un mayor rendi111iento;'; un)nejoramiento en la 11\Óral de los-

.;,•, 

internos, que pÚ~den sosten'er a su fa111111a. y la aboliciiln de la-

111enta 1 i dad de '!benefi ci encía••·. c3 7) .• ·:· 
... ·· 

1 • - • ·~ -

El Código de !talla esübÍ~~e la· obJtgacl6n dÍl re111unerar •. • 

La República federal Alei:1a~a:i~dlt~'.qu'~; e;,,·d~tehi.do recibir3 Úna~ 
re tri bue i 6n s 1 produce:·~~:i'~~~8~\'!~s:~~~·;~J'~o (~o'.' 91 :1'iié .' .i del• R~ 

: ·. ~,. ·. ·: ·<! :·.: '.'i~~:~~~~f::¡.\~:~;x:~~.;,;~< t~F-1!~:,;:1'.::/:'::~::.:.,·r."::·:\":' ._.,.,_ :',\: . ..,. . .· 
glamento de Serv1cios:.de;:EJiicííclón) ·· ·· é'ró·:.éFProyecto··Alternati~· 

_ . . · ,.,: ,:..:~:'l{i~k5~~~~;n-:;;,A'•\-i~.~"'!~;; ·. :,~--.i/~::)..','.f°;:;:~}::'.'.····."·~ :'. · ~{ _,::._,, :_,,' ; ·: ·'·> ·:.· · .. , , 
vo de Código Pena¡:~j.~.~·~·~:1.~;l~j1;t::sérá.i~::*.~(·~r;~~~·~~·~°, el trabaja~ 

~::_~ ~ ~:: _ ~Pª r •• ·3,_9:(::'.J~·~iIJ}rl~~f it~~~~~:G;\1.1r~;. !:;·;:·. "<· .•. ,:~. •• . . .. 
( 3.6). e ar111en . An thón,li'j,,''As ¡í~c fos\sóc~i o 1 óg i cos. de 1 os• procesados . en

Pa namá "., 1 il:·S .. e"li n~r,.1 o .. ,de.:,Cr.im,ino.1 ogfa,:Comparada ·para 1 a R)!. 
~~~3 1 d~~ m1

tbe; Puerto'L:a Cruz; Venezuela, 17 Abril de 

(37). 11arco deLPóñt> L~15; op'. c1c '¡,; 26i: 
(38). Vidal RÍve.rol; op; Cit>p.' 93. 



42 

México en la Ley de Normas Mrnimas sobre' Readaptación so- -

cial de Sentenciados establee~ qUe los reos
1

.pag~~á~ sus.sostenÍ--
•• ' • ·• • • A • 

.miento con el. trabajo que desempeñen 1(art> 1ri);:(''El ~~~to.del pro . . ' ' '•' ' .. ' ·,·;"). " 
dueto se dist~ibuiráde .1ª. s1gu1ente·ro~ma:'",3,o';; ~·ª~~Y~1rJ'ago de-

1 a repa rae 1 ~n·'del • d añ,º.'• ot.r~' ~9% .. :~~f~;,{fa~:~~:~~};~·~~;~.&~\(a~i' fo,~do··-
de ahorro ;~e éste y .10% para>los::·gasto's.\menores/deV1nterno. Des 

.. ~ .... ·<:. ~ 1
.-:::;· (-?~::::\~,-~'.:: ~-,_~;;_~,~(::;_;;;t~-·:;~:;::\;::/~;1~-t~;~;~~~-'\i~J,')·~····-:·, - -

pués advierte que··"slno,hubiere;condena~a~repa~ación del daño o-
. . __ · : ·:'. -'. .. ~:: ·t·:+~:,_,:~:·//~.~~;::~~~s ;~{i: i~~~?·;F:l~~~f>;~:,;~~;.:ti:·{:'.<' ;<, ·; :: .,·. . ·-

ésta ya hubiera. sido cub,iertat:o·c.sT;"]o's!,'dependientes del reo no -
• . ;, · .. _·:··i, ·,;;.->}-;'{;,:\:-~:,·/~~:~:~~:~5~w:e;¿~~:-~1~·~/i: .. :::,~\:;·· 1 ·: ; .- .• ' • 

es Un n ec es ita dos,.} a·s • ~uo~.as ,;r.e,s¡i~ectj vas/se,;.ap 1 i e a rán por par tes 
.' .. ~-.',t,·',>'.::.:<'-::~~.\\~'.i;\-/'..~:::~~'Jy¡:~;;~~~:X'if~.\t';\".'.\~:.::.-·- ·.,: '· .. · -

iguales a los f1nés"seña·1ado.s";';ico~/e'xcepdón del indicado en 111t1 
,· . ;.-:~''.-'<J/'.~Jd;·\~WA~~:t1:):~-:~:1?;:\~·~' .. <:;:.:~~}~:.:\'.'?~'. \ ·.; __ ...... , --

mo término". 'Hafq'ue:;h~cer/Ja(iíbservacidn.que previamente la Ley 

no indica que.,'ff5~~·~·~f~,~ifi,~;;J,~~J~~t\J,~~\~T~nte los importes corres-

pondientes par·a·.'] ª!·r!! araci on:;:deH daño;< 

;:·:.·~~:~;);·~~~~~. '··:'••<<C .. :•'";•·:.,. 

En· Francia::1os::·p :.:se' les diera el MIR, o Sa-
:.>:·~-.'·-'.:::;-r~·~~";i'{ ~" 1,'" , :· .. :<:·: 

lad~ Mfnimo Indys't~.i:. . izado; éeouzart señaló reaccionari! 

mente que. la opi~1~:;?~,~~,)(~f'~i\.é~~Y0~i;;i.i>•rc,~q~t·•se l~s"alimenta, -
se les proporc1ona,habitació~'~1Jumin•~idn¡clavado de·~opa:gratu! 

. ',,·:,: '_ ~··;.}.-~\:;?-5'.\;;_,;~~'.~~~~:.:_:1,';:~:,~;.::.¡f.~:,t\-.'./'.:;{~;~:-,~1\'~; .. ,:.·;<'' ":·· .. · ... -. ': 
ta" y todavfa quieren quetsel]es',d@·el•mis~~ salario que a un 

obrero Profesional. . sin.' em~A:g:~';}·~f;;~.i:~~~gl:~~;j¡~g;'.fnJus to• por· 

que con ese salario profesionaL'se::van.:'a•:pagú.<liis'."sumas· corres--. ' . "· . . - ' ' .... ... :;. :; '.',,· :' '.::' .. '. ;. . '~. 

pondientes a multa, gastos de juiCi'ó'•í{'indem'nizác:iones, Antonio-
,~:<:",'-: 

eerinstain agrega que al preso debe ,d~r,se.'rif ro:'mismo y aan más 

que al ciudadano libre, porque lo nec.esí'ta y ademas en un Estado

social de Derecho se debe da'r a cada uno lo suyo, según sus nece-
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sidades, no segan sus·m€ritos (39). 

Casi trida .las Jey~s peniten~_iarias 
tienen establecido por~entaJe en que se divid1rá.1.o,que Jos inter. 

nos perciben por~u.t!;:~~jo, se·ha .. dest~c~do:¡~{~e\'~i;nalista.aj: 
gen tino Dr. Enrique:Baéi'galupo'que ~] sefl.alArsef'o:enJorma. compul 

. · ... _ · ... ·. · .. ·>"..;,:;,·~·:.:\:.~}·.)~ :: .<-'.(:=.~:):',~:::-~·is::;.:~;'.::~ ~:1;.;··~Y)~·;~:(;1._:.1~:'::.'~ ~;:;!/ :r'.·. 

E. EL FONDO DE: RESERVA. 

si va "resulta sel' ~~ntra~i.a.a·cla finaUdad:del':tratamiento'' •. Esa 

e omp u 1 s i ó n , e~ s ~ :·5ht~'.~~~'f ~i;~~;~~~:~f I~~ ~i'i:f .:'.J,~;~':Ji~a de e s't i mu~ ar 
el sentido de responsabilidad;'•;sjno·i.que:·es· una:·:: manera :de ·tutela-

·· .. _r:·.:»:,,-.,-·:·_.:_~~:::.'H:{t-~\~~:F:'.~·-·.;~<~\:;<~:r:., .. -.. ¡;:.'g"· .· ,:.:,:·,:h~'·. ::.::-·:, :: ~· .< -· .. : 
contraria a·1a.idia\d~!~~ioci~lizaci6n: El:d~recho de adminis- -

; :. ,:.~.·;',:. -:'i:-,,~;~{.'d{.::.,~::\·_· !_~. ',.·:. '.·1 .-· . .- ; . . . • . •• 

trar el patrimon1o''.resulta: totalmente frustrado. La adm1nistra--
':'~:,:.·ó_.::_:::~:,:;:•z;,::.:'.'.:\t~·/:,, ;r.·<,:·· ... · .. : _· · 

ct6n. del. patrimonio.'f}la'0'educaci.6n para llevarla a éabo, son me--

di os tend i ent.~sfr'it~:J,~,i~(~ondenado no sea separado de· f~ñciones -
. ;._:.'."',•: ··~:,-:. 

sociales elementales'.' El hombre qu~ entra a un'estab.le'címiento -
' i./.1,c;· · ·' , ., ·•.''•'-·>._·,:.-. . .-. ·':-

CarcelarlO;n~\~~~.~~Se'~ exin11do de las responsabn tdad:~~!:~'~,cl~Íes~ 
y familiarés qué\1e·corresponden, sino re~ducádo,:'~~.'d'1#1fü1cio
act1vo de:¡~·s ~{s~a~'t4o). 'Estas observacirines,'nó~:¡¡~'~~:si<l~ teni-

'( ., , ......... ,,.,.'.~.~,- .. , .. . -'· .. · .. ";)~~:·:;<25;~':Y:_':'_ ... :.: .. -._-.·· 
das en cuent: ya»que ~s "Tradicional" la·d1visi6ndel-/ondo de f!!, 

e
se

1 
rva· ar,'t. ·.·e·····.·n

1
•·.· .. 0·p···:.od

0

.re'\.-~.·~.·.· .. e1_·:ª~.:.t:: •. ~L.je'.ye~qquueeeys.atahbel me .. oc se i ~di e:~~ o\~ ,.~iu\~\m ;.é n~ ~entra en 
l~s 'Norm~i.;~{t;;~as' sobre Rea--

daptacÍÓn sci~ia1 de "sentencia dos; 

-... .;. __ .. ___ "' .. 
(39), e'erensteln, Antonio, "La Multa Penal y AdministraclOn,con -

las·sanciones Posltivu de Libertad". Ed • ., Maraca1bo Venezu!!. 
la, 1977, p, 239, 

(40), Marco del Pont, Luis, Ob,.Cit. p .. 436, 
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F, LAS VACACIONES PENITÉNC!ARIÁS, Este tema es otro de los 
1 •:.- •,' :, 1'.:_ -:':.'-_,:: :-: , .-

aspectos que se _ha djscutido•en __ ·los<.eventos internacionales sobre 

problemas penitenciarios :en 'L'átincianíérfá,, 
:;\·:1' >:>.>· ··:..·/ 

:.::'.;t:¿/',::·· ,,., :·:'/~'· 

las vacac_ion~-~'./e.~-~:t_~~it~~;¡'W;:'.:~f ?bstante, hasta ahora, c~ 
mo un sistema orgán{cii,'éo'ritiniiado';'c:sol(se nos muestra en los pa_!. 

ses soviéticos' r~~l-~~~n~f~'~?~-~~~~1W~tTntos ~1pos, Hay, ante todo, 

un permiso general:;;cons_jstente en el'derecho de todos los presos 

a obte_ner q~inc~ ~~as\í¿\}~~~na;al aÍio, Luego hay otra clase • 

de vacaciones limitadas.~ la p~bliÍci~~ penitenciaria de origen r!!_ 

ral y a 1~ ép~c~ de la recole~cÚri de las cosechas y de los gran

des tr_a~·ajos· agdcolas. _Esta'.'.Cl~~e de vacaciones puede durar ha~ 
ta tres meses; siempre; por supueslo, que durante las miSmas el • 

interno ná cometa .nuevos d~l1t~s •. -~És una forma de vincularlo con 

su famflia y con- la'- éc'oriomfa\h~t1onal;, Por altimo, el C6digo de-
,.,;. . .: -·.·-.! 

¡g33 estableció una'. nuev'aitiá~~\de licenCias autorizadas por el • 
. .-· '.~. • '!'>· ' ' . 

Director del: establ~tim·i~nt-o:da-~celarlo; por dos O tres dfas, CO· 

mo premio al b~~-ri:~M~;,¡.·~a~fento'.en el trabajo y en la disciplina 

peni t~nclaria '.' ,.E~t~;es.i~lsistema _que se p_ractica __ en la pen1ten

ciarfa de Joko~ien'iki', pr~xima a la .éapifal de: la LJ:R:s.s. (Mosca) 

(41).<, 

: . . 
En e1- Tercer' congreso Peniienciario del Estado de Horelia • 

(~éxico) se propu~~ la recom.encÍ¡ci~nde oto,rgar vacaciones, sin· _____ "____ . ' 

(41). Bernaldo de Quirós. Op, Cit. p, i23. 
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tomar en cuenta los domingos y d fas festivos. El Congreso recha-.. 

z6 esto último ."porque : pon~a ·.en el camino 'de tener la Ley Fede--

ra l de Trabajo ·a la penite'né1~~ia". También los suecos. a partir 

de la reforma penitencia~;ª de 19~4, y los españoles muy recient! 

mente han otorgad.o lÚ 'Pr.imeras vacaciones de_ su historia (42). 

G. ACCIDENTES ÓE TRABAJO. La indemnizaci6n de los acciden

tes sufridos por fos: internos durante el desarrollo de su· traba~ 

jo en la prisiOn. fue establecido por primera vez en la le.y alema

na del 3 de junio de· 1900 por medio de una ayuda de dinero en 

efectivo. Poster.iormen'te se discutió ampliamente en la Sociedad

General de Prisiones, de Parfs, en los años 1901 y 1907 (43). 

Hubo tres criterios para resoiver el problema. La primera

sostuvo la necesi.dad de considerarlo~_·como 'riesgo profesional, 

porque la .. pena cons_iste, -eri' pri.xar:Jode laCHbertad pero al volver 

a la sociedad ésta no•tien~· ~i~g:On dere~ho en.enviarlo mutilado,-
, ' ••• ·'. '.. - •• ,. ·~. ,., -·· .: • ·~. > ;"'•'· ,J ,"; . . ' ' 

incapacJ tado o'. ~"~f;~t-1fü~)}\~.~;:fa,~~~~if;M,,~'-#\1M-~~~e},?r la penetra-
ci6n justa:que!ha•:ten.ido•>.1a~.l_egis)aci6n"'.lab_oraL·<:; Pero, además, -

--:_ ·' ~ ;:~·.\·.:) .:/\ ~-:· \ ~'i;::~~~?·-~~.:.xi~ g~;~~¡~~'Z\~:f ~P;~:,{~3~?;-~. :~; (:~::~5!:':·)-~;;; ~;·:·-~:; '.\' .. : .. 
se a dÚfo. que :·los .. : reos", son·. o brerosn.imp rov.i sados-¡y,•.s in exper i ene i a-

.:.: .. : ... ::. ::::-:·\~~)<J.:'i·'~·:·'r·~- ./~';f{'..~,Y/i!\».2:·h~·:_';.:\'.'.~~~~~/f;~\;f~~~i:~.;'.~~~~~! ;:'.'.!::}~::. ; :·· :. , 
a los que se· 1.es impone' uni'ófifü"y:en~cón·s~cuencia -resulta .más e~ 

pues t·o: a 1 ~si o~~~~~- ~~;;l o·;::~~;~btj;~~t"~~~~J;Jf h~:~~al es:· .. 

---------- .·.· .. ' > · ; :":- , ;'iotJ:;.,, _ 
(42) •. 1tcor.io se vive eri una cárcel"sueca'.'.-,\El<celsior, México, D.F. 

5 de junio de 1978, p. ·4 B.·:.;:.;;'<:) > .. · 
(43). Revista Criminalia. México, D,f. ,'_ 1973;. No. ·1v, p. 172. 
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La posi~i6n contraria ~eg6-e~t~ 'benefici'o. en· raz6ri de cons.!. 

derar al trabajo éó'~~~'arte'de'l~•pena'.Y·•en•'cÓ~s~i:úencia sÓstuvi~ 
'. - ·::.: .. :, .... :1· .-·· :~ :~,'.:.-::: '··/:';",\·~,~ ~·;::·:f : .. :\ . .'.'.;,~~;<_ ·,_'.;_l/:.' :·:<·(;·_, -~ \-·~.·(.::·.~.:- .... ·; ."; ~-: .. :·:-

ron la. falta de simiUtud,¡co.n(e)'trabajo ]1bre.·:>,Entendieron que-

::: :: ;:: ::;f ~¡¡~~~t(!i?ffi~f *~~~~f l~'!~~?f :·:: '::::.' :::: 
ga 1. .. ... , ... :,.·~'.));···'' }/·:'i 

",;',''." .;.:'.'{ 

so, 

El tercer ~r/ff~í:~11!,i,·;~~i:•:~··~Jx.70, reconoce derechos a 1 pr~ 
pero como una categorfa;il!,süi;genéds 1',de socorro del Estado. 

La primera¿~~::i~"j{gff~f~-(~'L éo'rrecta que las otras dos,-

se encuentra el h.;~¡;~;deqilé•afg_~ri~s empresarfos contratan direc

tamente 1 a m~~o· ~.; ~b'~k de· 1 os presos. Los\Ú~i cos a. es ta pos i -
- -· ~ ' -. ' 

cÍ6n mani'iestaran temor de q~~ ~l rmnoi:iml~nto ~1 11 d~recho 1' del 

pre~ o a·. u~~ .:i ~~ e:rit~·i~~~¡'~ n'. fuera· Cau~~. di a:b:J·~,~~·:.~ orno ser si mu 1 a - -

clones oex~gtiae'i~~~s.'' iEsta altfm~·:·aiJseÍ'~a·ción'parece superff--

cf al· Y .. ~o~ó' ~;~;·e~a.~'te, .· ·•Por···uÚi~~~.:~JJ}~/~¡~o~es .. ( 1ega1 es o hum! 

nita~f~sÍ:.10.¿'ie~to',esquelas Jegislacionés penitencias han in-

cluído la :1n~e~'hÍzac~ón por'accfd~nÚs~rir,abaj:o;. Ladfslao Thot 

és partld~~fo de esto, fundado eri'qu~ (;'{ f}.n ·d~l trabajo es prep! 

r~r a los pre; os ¿~ra una prof~~i6~ ~·~n consíicúéncia se deben 

aplicar l~s principios .a que se encuentran ~~jet~s los aprendices 

(44). 

(44). IDEM, p. 173. 
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SegQn Bernaldo de Quir6s .considera que la .obligación rige -
. .. .... __ I 

para la administración pen.itencfariá,:·al .fgual. que. tener insta'1a-· 
. . . . 

clones adecuadas para la prevéncfón de ·las accfdent.es (45), pero

aludtendo responsa'b111dad para las enfermedades del tr,abajo, pun-· 

to de vista que no se ~omparie porque el mismo argumento es váli

do para ambas situaciones, 

La legislación española, contempla la covertura en casos de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. El tiempo de 

incapacidad se debe computar para los fines de la remisi6n par- -

ctal de la· pena. Lo mismo establece la leg!ilación holandesa de-

1948 ,·si la enfermedad profesional se produce-~f~ntras dure su d! 

tenci6n y afecta en forma duradera s~,¿apac{dad:de trabajos. Los 
•.,:: .;, ,·:·" .-.',:·.:· ·.-· ' 

procesos estan asegurados contra ~nferm~ila.'éíes pr.ofe,sionales en 

las leyes de Francia, Finlandia, Argen.t'ina,C:·ojna.marca de 1946 y -

Estados Unidos (46), La Ley Penitenc.iaria,·~n sus art, 74, 75, 76, 

dispone que "los accidentes sufridas· por ·internos. durante la eje

cución del trabajo penftenciúio, as( comci las 'enfermedades prof! 

sionales contraidÚ por su cau·sa, $er!n indÉimnizadas.por el Esta-. . . - . 

do conforme a las leyes laborables sobre .la materia :y la reglame]!_• . ' ..•. ,. ·. 

tación. será· tambllln in'demnizable, de acuerdo cari·1as·.n¡i·sma_s .nor_ 

mas, la muerte producida por accidentes o enfermedad profesional-

originada ·en el trabajo penitenciario, 
... -.. ; 

(45). Constancia Bernaldo de Quirós, Op, Cit', p, 126, 

(46), Cuello Calón, Eugenio, Op, Cit. p. ·447. 
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En México es.de apllcacl6n la fráccl6n XI.V de la Ley Labo--
.¡ . .; •" 

ral que prev@ reparac1ones por a·ccidentes 'dé trab.ajo. Brasil ti~ 

. ne establecido que no hab1endo Se~~ro So.~jal; el Estado debe pa-

gar todas las indemnizaciones confornie'a; h ley, 

El Congreso lnternác1onal Penal y Penitenciar.lo de la Haya

de 1950 es conclente de las di~lcultade~ p~4cticas inhe~entes a -

todos sistema consistente en pagar una remuneraci6n calculada se

gQn las mismas ·normas que las del trabajo libre. 

Sin embargo, dicho congreso reiterando resoluciones de otros 

anteriores j acogiendo Igual principio respecto a la enfermedad -

profesional, recomienda que tal sistema sea aplicado en la mayor

medida posible, al pronunciarse en los términos siguientes: 'Los 

reclusos deben beneficiarse de las indemnizaciones por accidentes 

del trabajo y enfermedades profesionales segan las leyes de su 

país (47). 

H. JUBILACIOIL. En el IV Congreso Penitenciario Latinoamfrj_ 

cano, se ha· discutido si les corresponde como derecho a los pre-

sos la jubilaci6n. 

En este Congreso, se dijo que no era una d~diva ni una li

beralidad, sino un legitimo derecho y consideraron la pfrdida de-

(47). L6pez Riocerezo, José Ma. Op. Cit, p, 274, 



49 

la jubilación o_ e) derecho d~ obtenerl_a·, c~mo u~a verdadera con-

fiscación, Se rei:omend~, asimfsmo,.la derogación d~ .toda· aplica

ción contra é1 derecho jubilatorio. y;se p~~piciO:e) r~gimen para . ~ .. 
1 os penados :n' base:a.':í~\~f i.li a.c_f 611_ ·; apo~fe'.üaj/ ó i:ro que es-

te tipo de •s.u9e;.~ricfas ~o,'}ie~~iis _lla;a\p~s~d~;de ia ~~ra.letra. -

Si se trata de luc~a~ por -la necesidad de.que la'totÚidád de· 

los penados tengan trabajo; y eso no se h~ro!ira'do.toÚv!á, es 

muy remoto pensar en jubilaciones, De todas·· me par~-c~--~n{ fnici!!_ 

tiva recomendable. 

Según José Ma. López Rfocerezo dice: "La situaciOn 0 tal co

mo existe en los diferentes pafses, se puede Úfrmar q1ie, en t~r

minos generales, los. re'i:lusos goz_an de los mismos beneficios del

régimen de seguro socia(de _los- Úabajador~s-fibr~_s;·.Por tanto -

están incluidos en el sistema de seguro 'obligatorfo. de vejes y de 

invalides" (49). 

En .Jas prisfones.se aplica-..... 
también ei-:~égimen de ocho' horas de trabaje/y ~~ s~ permite trab!!_ 

jár horas e"~traordinarias .. !lo exjsti/.~r:;¡}~~~}o noct~rrio y no s_e 

trabaja en d!as _feriados,• salvo 'eh'cas~·-·ie\~~cisidad urge~te. 

;;;;::~:~:;: :~ :::::::::~;t¡:,,t:~J~i~r~t~ff 1.:·~::: ::· ... 
¡4g¡, López Riocerezó, Jcisé.fla~ ó? .. ci_V~i-214, 
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tar embarazadjs a ser releva~~s ie. tod6 irabajo al entrar al nov! 

no mes y durante el periodo ,de l~ctancla. tienen derecho a las -

prestaciones de matl!rnfélad::(50)( /'. 

'"' "'~· .:::,¡;:¡¡tjf~li'~~~i·;,:::; :: :::·:: :::. ·::,: :: 
zos considerables::"··· ·· ifr·-ueíi:'Ün'p"eligro para su salud en rela-

ci6n. con la gé}d~ú fz~a~,a'~ ~é un de~canso de seis· serna--
.. : :-.:, ;_ ·'..' /~':}?{~~.:.~}!:; :;¿}),;(,~i t,-.:,.',~::-

na s anteriores y1~.~iLpos~~rf€res al parto • 
. -,, :'.,-Z .-¡:,;·, -."·•·->- .. 

Ourante·_·este···tl~nipo deben. percibir fntegramente el salario

Y durante el perlodo de lactancia tendran dos reposos obligato- -

r1os por dfa, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos, 

en lugar adecuado e higiénico, 

J. EL TRABAJO Etl MEX!CO. La Ley que establece las Normas -

Hlnimas s.obre Readaptación Socjal de· Sentenciados en· su artículo-

2 establece que "El sist~ma p~na1· se orgjniiara sobre la base del 

trabajo, la capacitación para· el ml~mÓ.Y la. edu6ación como medios 

para la readaptac16ri sociaf:del :~~í\~¿¡;·~nte• . 
. , .- .¡ >:':,',?\;!//> ·,. ,,., , '· 

-~: ~--· ~ ~ '·.- ,_;.\'._: .. -~~'.-:.~~;-~~:rt3~.··:;~, .. ~;~:'. -.-~: 
El. trabajo sehara ten1~·~ia·~~t·~uenta "los deseos, la voca

ción, las ~ptituciis,<ff·¿~;·~'~·~\~~Jfü·3.;1i·6ralpara el trabajo en -

libertad.y el tráfamientó.d·e aqÚélfos;'asf como la posibilidad 

(50), IDEH, p;'. 275 .. 
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tratamiento. 

Considero que deben P,ercÍ,blr<ei salarlo mlnimo, pero deseo!!. 

tando los gastos de mant~ni~i~nt~:ÚJ,,es'table~lmiento, a los fl-

nes de no romper el ,'pr{nc~'~J'o d'e',·1gualdad y de los daños ocas Ion! 

dos ª 1a v1ct1ma. '';:'1/::,.~\/'.:f:,;;A,;1: ' . 

, , ~,:,lf :!J:~:tHMi.i.!1t:ü,: . ·. . 
No escprecedente~la~excepci6n•de embargos, compensaci6n o -

,.: ·?·~:Y:';~: 2i{f~~:~,-:::!~(:::..R:1~'{·<··:·:. ~ '::_ 1.··~' • ·• • :· 

descuentos, por .. cuanto,~Ja)prop1a .Jei Justifica los descuentos 

~::::c::nd::c::~;~·~Éii~~¡t:i\·}~:~~.:~éy de ·N~rmas Mtnlmas sobre Re! 

·.':. : ._:/\":,1~ :>{¡~'.: \(»•.t .. ,.j .. 
\· ·;;\:.;<,:: .. :~:-~¿:M. --:'..~;(l-~~~:.~\ .. ;;:·>.·,': · 

Lci establecfdo•en: a(fracéflln X, de que el salarlo debe pa-

garse en 9f~~,€'(d;;~;tY~Z~~:ti;~;~~:~:::f;/~.~:rmc1a, f1chas o cual--
quierÓotro slgnof,substjtutivo','.lsefdebe respetar en el orden !abo-

... '.'··.·. :;._'.;.: :--f~;·.~(~'{·f:{;;:.:f:~g~t:Y,:j)~·:;\(\:·1,:?.~;t/!,;"fi~~-> '.~. ,~·_i'; .·· 
ral P·.enite·nclar1ci/:·p·a(:ique:,:'súele'>violarse dicho dispositivo legal. 

· ·.• E O '~l"~ci\:7~¡\1lít1t if~ili;;;i~;f,o .> l d• l "''''o '""°' 
dinar.lo :.obligatorio:iél.lo':;¡iue'dé.;se·r:.aplicado .al r@glmen que nos 

mpi/ 'i·~i~kiii~?~l~','.r . 
El .. trabajo'"en;,luga'res.;;hfgf.t!nlcos '.es otra de las exigencias-

, .. · ·, · ·: .. ·'..'::.\"-;/<:·;.:,,_-.·::·:··'.·[.·~i.}:::·j;:¡'.'I.\~'.~:;~.·~:1;/~;,_·~:y .. · :: , '. ~ . -
de cualquier·trabaJo,(del'que'no·estS exclufdo el de las c.l'rceles 

( f rae e 16~ XI·; 1') >~bnq~e;;~:~>¡;á,''~r:rct1~a ·es to.se v 1 ola s f s temH f ca-

mente. 
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La ttorma de la fracción XVI, que otorga. la garahtTa d~ aso

ciarse, cada. dfa cobra más fuerza y escnegad~ en lo qué.se refie

r~ .ª huelgas, que no podr~an ser perm1t1das por ~Ueb~antar la di!_ 

cipl i n_a. 

1 

i 
1 
1 

! 

1 

1 
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CAPITULO TERCERO 

LA TELEOLOGIA DEL TRABÁJO, PENITENCIARIO 

:.;.:·::::'· 

Las finalld~d~~· ~~:'e\:t'/a'bQ~P~'n:ftencÜrio .en .mi :concepto-

'··.··::. ::~::.;¡,¡~t:;';~:J~i~~~i~',~.,;,~, ·Ó~'.t'".'' ••. 
en la presente tés1s;U;e;encge*~nT•cttadas,,en·~)'fragmento del e 

11 bro ,, El' pe na 1 §~.Dt :s};;M'.{~i~~J:if rct;~'.~J,·~·$~~;,¡~:t!J~~~~:;.~;,P,~.iº,+:·· .pub l ic ! 
do en la Revlsta•Crfminal1a\deído'ri'cfé:s·e•:'des· riin'de,Jo:•siguiente: 

·. .. .}.:;;:~i!~{ff:Zf&~~b~t~:i•·'.'"'io( .. ;:·t,,.. , 
"La 1egis1 aci ón:;mex 1 ca na . ., ha~ v 1 s o,.;en:•:e l.!, tra b'a jo ~un· medio 

::::::.'.·::.;1.%~~Ili~í~~illt~Ii*1%lf :¡:.:::::.:·· 
de delincuentes\' es;:un':médi o'.;por~7ehctia l:•se:~·aHvia' e 1 Estado, ec!!_ 

. ': :. : ,.-:-~··:t~.'. ~:~Y-<\i~~=,\'~i1~0>~:~:~~{~-t?\!~!~~{)L:0~~:::.~::f\{ '.,:;~~~'.~:~:.t~3·~~F~;/.>.y:::',; '. !;~ 
n6mi c amen té .: •. de 1 ::pes o(q'ue ··r'epres enta';l a."a.1imentac16n" 'y\ vestido ' -

·. · ··. :.'< ~-:- ~ '.;'t >:·~; ... 1;~.:;:~~\:;&:~~~:·i,rt;f~;~:;1~~~·~-~:~·~df.~~?\/;~:~:::<;;i{~~z~:~~,:;).:J].::::'¿. .. ~·,~,·-·:'; ·:¡·: -_ :,.::. :· ·:.:.·.:<:··. -: .. · .· · 
del. rec 1 uso; ~-·es é:ta111b i én(;u n'.•'.recu rs ó;' para,: hacer:: m·4s :: efectiva ·1 a· san 

- · (' :·.: \-.. ~g.?:<1.-~:~:~r;:~.~1:x;j,\?:f:~:~:~Ti.(~~~;;·~1.:::::::\Y.;~ .:;::>.-~:\~.~;:::: \'.':_::::.:r:~.~~::,.?:·.~,·.~;.:_?:·:: ·:·_1::.';,>;'·.1::. :. :: • = • ~ 
1:l 6n. impuesta', ':media ~te~'.el)l og f:o'<de\l ~, repa raci 6h 0 d el:;da~o; .•.11 ena 

. ::: . ;:;:'.:~gJf~l~l1~1~~li:;ªi:f' :r•·o:n1t:a:i.···r~.;1;a!,ts1.i.'.,nr.:e;.:c,¡e::s1i~d:[.ª'jdfyle~st:d,;:e:l.:uc cuando recobra. su, 1{h~~t~d ;ara . .. . me

dio en que vayaª vivir. si. pues, e~t~ es ef'¡;~lisám1ento de la-

1ey, el trabajo del preso debe estar org.an.1~a~~·so.bre bases firmes 

y bien orientadas. En todo lugar de privación de. la libertad, -
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el Estado debe preveer lo necesari.o para i¡ue se practique el ma-· 

yor número de oficios, bien equipados y organizados, a efecto de 

que la pob\aci6n penal apta para el trabajo, pueda practicar el • 

que ya conozca o Iniciare en aquel para el que le llame en su vo

cac10n. 

Es de trascendencia que en el Penal de las Islas Marfas 

sean Instalados estos talleres, atendiendo a que es a111 donde e§.· 

tAn reclufdos los Individuos de mh categorfa en el delito, ya 

sea por habitualidad·en éste, por su vagancia o por su malvivir

Y que constituyen, por tanto, un mayor peligro para la sociedad,

por carecer, de una vocaciOn hacia la vida honesta y de frabajo"

(52). 

Las finalidades mediatas del Trabajo Penitenciario. surgen • 

con la deprimente realidad que en "La Crisis de .1~·P~isirin 11 nos • 

dibuja el insigne maestro Mariano Ruh Funes •. 

rt o n 1 E:n:ª:::::~ a:e:~~ :: : c:~ :: n:r::.: 

6:s:::;~Li:~~t~~-~:~:r .. 1 1~::~. 
guardan el dolor, la tristeza, .el tel''i·or, 1a•«.;iofenciil.sexüa1, er 

vició en una sola direcci6n, el amo;·.quk 'no·:~é atreve• a decl:r su

nombre, la monotonfa; el o,cio, ei tedio; 'J{~~~Xostico. de ~st~r.i. 

... ---------:· 
(52). Revista Criminali~; Ano!~, p,. 119, 
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lidad gravita como peso abrumador sobre las instituciones peniten 

ciarias (53). 
· .... - - . . 

Ante estas 

nos 

técnica las finalid! 

des del 

·/:-

:::::':: :::::::: :;: :::,:~~~~~f ~i~¡~i ~t ;:: ::: .::::::;::::.::: 
mienda el maestro Mario Funes\en~su~obraccitada: 

... ········,;·,g;<:'.;;{~)lit~i~';t~.·:~~'~·:••···g::. ,. 
"La educaci6nyfel;:tr:abajo;"".una vez;establecida la clasifi-

~~~:~~: ~~:~~;:~::tllJti!ll~~t~l~i~]~i'iii~i~f ji~::.:, 
depr f mentes 'de . 1 a': pena ,·:dota do·;.de';:u t 11 aj e;·.nec es·a r i il r<.; .van'. o er .. Ve 1 - · 

' >' .. ( l,~- ::··:~·:1\,;.~i;:,:~~),'·,:I,i/:~~:::<;,::·:\~.:<~:'.;·:.:;,:.''f,;·~:;;/:· ,;::>)?·;:~~.::f~;};:~('.'.;.{~J; :~:·:, ::(:: ' "·<., 
de, al asociar•sú riomtir'e'.ilustre:a 'lá reforma',peííftenc'iá'r'iá'oel- ' 

... ., ·:· -~------.: ~< .: .... :·\·'. ·~.:··r; . .;-.·. <·:·:·(:(·/-.. :::: .··:;:::::·_·3-: \ ,:·:-::~);\:.:::,'.~1-·:>:,_~~--~':-<:-~:·::·~--~;.,f<;.-.;-<,:;_~· -·-:_ -- • 
ga, seña 1 a ya·· 1 os r i e'sgos-d esmora 1 f zadlires·:}:e .. 1,.:.tr:~·~·a·J.o/e 1eriuintii1 , 

(;;;:-;:~: Funes, Mario. "La Crfsi$ de l'a'A¡sfari>j~~ci~;:~~ntero 
Edft.or, La H.abana 1949, p; 129. 
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antiecondmico 'e inúÚl, efectuado con instrumentos rudimentarios. 

Un trabÚo qué' sea un no ~cio·,,fa~to~·desmoralizador porantonoma 
... _ ' .. i• ·-'-·· ,·' ,··. . .... , '· -
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pensamiento con la observación de que la purezá moral y.la ffsica 

tienen un lenguaje común;. y el vestid~,~ª i~' .. ve:i marca de hu~fll! 
clan y una seguridad m~s contra ·lás•ev~·é:f~n~'~'; Bénthani, llegó a -

,''··' 
proponer que usaran los reclusos unlforme~'con'lllallgas. des'iguales, 

para que hubiera en todo momento, a l:~~:/¡n~f:,ci::·s'Ü id~ntÚ1ca- -

ción, una diferencia sensible de color.' ~·n.~:r.m;igdo<~r~z~s" (54). 

·. :··:'/:'.·: .• ".·.::.~--:~·~f.:·:; . :~ .. 
'<\ '.' ;{:'.'.) .:'·;}(.~~?~·~\~\.\~:/{;··.:/; :> .::::·. -. 

Educar es formar y enseñar y; por ell~¡.1a·~cci6n,educativa 

debe estar co nd i ci o nada por todo c~~n~o· ;~'~rn:~~\\1i~:\~·¿;;k~iac:; ó~ -
~:·:·:;;·:: ·::;~"'::,:\ -:, .. ~:~, ', ... -' 

al perfeccionamiento'de un·.reé:luso::en'.e)'.frábajo~. 'Co!Jlola ai:ti-

vi dad labora 1. es una de 1 ~sYfdc~li~~~;;:Ur~'rc:á~/ inteiectu~ª 1es y • 
. ,_ .. ·-<: __ .. :_:\l-''.· -._ '._; :: -;·_'..\-; -~~~.;d·.;,;~:~?:~!~.~rt·:·::/,·;<: . .--.:. · . .:· ·· · . . 

morales del hombr~ que·;constjtu;en'su naturaleza y dignidad de 

tal• la; a~c1~.;.·f~¡~iÚ:k~~,:;.~~,g~.~&f~.~JX~7~ prisión debe tén~er a dar 
a esa frnltad 1 l~?perfecta','.fntegridad y establecerla en el pleno-

•J .. ;., , 
10 

d 
0 ·~:J'i,~~J,il~f f~lif º'' ,.;, .,., . 

El fdel delT~ .. ª~.~J:.?,:P,e~i}~nci.ario, como educación serfa lo- · 

grar cabal preparad6ri·~·J~]',:ke:él~s'ó-para el momentp de s\i7 1 ibertaci 
~:·.<i-:;l,'/1\.·_~'.;;:.~~x·-)f:.:·:.~ . .. ~_"·... . .· .. - . . :. __ ._::>- ,;;··.·~_·_,:_:.· .. ·:: 

y que le sirviera para'.:l'a\,:\ii.da';_en,:toda.su.amplitud,.inclus.ive psi 
- ·<··,·>-.'.·.;~;~~~?~~::\3,1-·:::;:>..;; .. <:~:: _:._,, . -. .' < ·.. . ; .:.·; /'.·:'. :···:> ·. : 

qui ca, porque puede el< trab~Jo penitenc'i a_ri o debldament~ aplicado, 

hasta modelarle el,~i1,{~f;'.~'i66~nv'.Ó;vi~i~ñto sus· h4bÍtos Y.'s~s -

fuerzas que le p,E!rnii.,tá·,ri''.)a.daiit.ar.s'e· a la· normalidad, 
. _.,.,~ ;'~. :,, .. ·(~;~_-'.;·¡.> ."'-· ·. 

La ocupacid~·+:-t0miLjo realizan lo que se debe inculcar, 
.................... 
(54).!DElf.p, 12i'; 
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' .. " 

la educac16n por .Ja acc.16n, pues es b1en s~.bido q\ie'la ociosidad-

es la f.uentedetodos ·i~svlciosY}s~osc~'oni}a·~~~sa directa de 

1a de 11 ncuen~.1 ª.:: .. s~.}~.:;1}.~'·-~#h;~;19.~i.~,;$rn'.~.~.~f.~3:l~~~.~~.Vro11 an yvJ. 
gor izan las en erg fas :,·v f ta fe s/org an i cas';y/a.n fniic"ii"s ·Ca"paée·s ·de · edu-. 

:,,;; ·~: :->'.::;~: :~~·;·;;:;~;::~~~:r;,'}'.~h;\·I.;i~;~.:~~~1~.~~f~::~L!<~·::iJ.1 :.!r~:'.;;·2;:\~::'.t:~~~- \1,·., .: /; ;- . . . • . 
car y regenerar. a\l os :<de) i n.éu en.tes· f·pu es ·;1il\ej etci e i.o.;y ·e 1 .habito 

. , :· ·_ ·_ • ~-~ '· 1.· ~~-:·J:-~,::.1,~;}¿~;I~-i;,~~1·:;_ ~~--~T·:!i;?;fl~~:~ka~:;;~~~~-;{!i;;.\:;~·~,i !;-.::_.: ::,~ .. ·; .. :/'.::,_,· 
ffjan Ja norma .deLtráb'ajo\ség ;•ilel•'idiisen\iólvimiento:ríormal -

· -·_,.: ~:: ~·' --~~::-~;r~fflSl;~~i·~~':·<: ~)~\;;~;~'.fi\~ .-'.f f.~~jf?l;{.i~~(/[~;1r ~::<,1~.:·{ :~:~,;_.,,_..:·· :: :· -~·< 
de las facultadÍis; q"úe.:solo··con·.:el:•:e"Jercicfo:.frécuente;y/ásiduo -

se perfeccionan.· '':Sni;;{~:.i~'.;:;\;{:6~ '.[';(~·:,;!·~.X 
.~· "·~:\'~ ·-,: ... ~· ,~···:.' 1.;:,:.c:;.· ·':\';-; '_'.': • ..... , 

El trabaJ o pen i ten~gF~'.;~·~1·;~{/~A~1~~L~~~{iN;:i~'ii~~;eF0{:u~··'.re~ 
genera al de 11 ne u en te,· ·es' decir;•·, es •."Capa zi•."de ··'dar" nuevo'. ser . a·. qui! 

: .... : _., ,,~~ _::~;·F::l.'..~\·:.:j./,-;l~;/~~:r~:~:~:f:::.r;~:~rf;:<:::.·:':.;.· ... ~-.:, ... 
nes se han degenerado; r.e~s .. tab 1 e~ie~dojos y'.nreJorfodolos, para 

que una vez restftufdo(:~.~:::fr'.JJ, .. ~~~:i,~[~.~E~?~,f~~.i;_~~;;,;[ff~?nueven re-

formando sus caracte~fsticas que;Joshaclan:,p.elfgrosos a la colee 

tividad Y a sus 'se~e.t~.~~~K'.!n';J,~,~~i.t~l:~l~t,iii(~F ~~centrarse nueva~ 
mente en libertad,• puedan,,ser útiles a13•nacleo s'.ocial que, ahora-

::'.::::. ::;;;~~lll~lf ¡;f ;~::: .. :·::::.:: :.::.,:::·:: 
protege·r· al .reclusoc:en·,;cont.ra•:.d.e:Ja:·explo.tación,' la. d.e· permitirle 

.. ··- .··.,.·--·~·~·' ,'. l/~'.;;~,J_j:.::.:.'::;:: {;'': ·(~ ··_ ''" 
el Jogro.,de' ún· salario que le.resuelva.sus problemas m4s grandes-

Y los de su fá~i~:Ía~if~{~$~·a;~f.{;·~~~·}~id~l\ócÍ~ cia.ridole ocupaci6n -

adecuada, pero fundamentalmeíife'iUa·.:de educarlo ·y regenerarlo a -·>> .. ..:. :_<:,'.'.'.'·{:·::\-·.j~;;}};:<<·~:~\\.:"_''.::-;.' ·:·_· ., -· ',_ , 
efecto de que quede''suf,i~.ien,te~é:~te::capa"citado para subvenir hon-

radamente a sus ne~esldadés ~ria vez' qúe se incorpore a la sociedad. 
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En M~xico se dan en abundancia la reincidencia y. la ~abitu! . . 
lidad en los delitos contra la seguridad.pOblica de porfación de-

armas prohibidas y asociacl~n delktuos~; _e~:lo~ delitos contra -

la salud de tenencia y trHfc·o: Úcener\íahi:.es'(en' ·los del ftos con-
. : ,, .· '•·'· .·· .·.·;: 

tra la moral pObl ica de lncltaéf6n'a la:Í>rostltÜciOn, la corrup--

::ó:o::m:::::e:~ ::n:~:l :e::~·~:>:if~l~::~iii·t~·~}{~J::::::::c;:~ f~ 
ti ca de Vagancia y Malvivencla y J~~gl)f·~~!l'fíihid~~¡ en los deli-

tos contra la vida y la integridad corpóral, lesiones, ·homicidio; 

en los delitos contra las personas en su patrimonio como el robo, 

fraude y daño en propiedad ajena. 

De todos estos delitos que menciono, la vagancia y· malviven 

c1a, los juegos prohibidos, la tenencia y trafico de enervantes,

la portación de armas prohibidas, la asociación delictuosa, el r~ 

bo en todas sus modalidades y el fraude, todos ellos tienen lugar 

preponderantemente en la delincuencia y generalmente van acompañ! 

dos de lesiones y homicidio, por lo cual tales reincidencias son

la peor amenaza para la paz pública, maxime cuando se vuelven ha

bituales. La mejor arma que pueda esgrimir la sociedad para de-

fenderse de esa amenaza es el trabajo penitenciario aplicado en -

forma racional, es decir, us&ndolo como medio educativo de regen! 

ración para reformar a quienes no tienen m~s forma de subsistir -

que la habftualidad de sus actos penados por la Ley (delinquir), 

aunque se tenga que obligar a los agentes del Ministerio Público

ª cumplir con la misión que se les ha conferido de defender a la-
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sociedad, Son ellos los que deben aportar las pruebas necesarias 

para qUe los individu~·s ,. que :tienen ·antecedentes penales pendien-
.. :··, .. ,., 

tes de ser resueltos .por ·1os .. ju·eces penales, no puedan recuperar-
. :1,:.I-";;·''' ,,·. 

tan f&cilmente la 1 ib"ertaí(,~ori,, una· pequeña fianza. pues. con 

ello sólo se iogra que)iii;\Í~·Ji~cuente habitual amafiado y muchas-
.. ,,. "'•,. ::,,~,::/.:·, '.:~·.; :\: ·' ·.:. . . 

veces explotado por/ia:CnÍis~a-:faha; aumente un proceso penal en-

;::::::: :: ::::1.f ~¡~¡~f~~;t.:::::::: .::::::::::::::::::::::: ·: 
sin que se dict~ ~~,~:~fük:~·~~sulta contraprod~cente, porque el -

infractor se cons.idera.'fmpuiie con el simple otorgamiento de la 

fianza que le devúel.ve:·la '{Úe~tad .para seguir delinquiendo hasta 

que por casualidad vi~l~e a,cometer otro error en su actividad 

delictuosa y se vea obligado .nuevamente a dar otra fianza perdont 

dora de sus fecharlas· sin que se hayan resuelto los anteriores 

procesos penales, Y esto es más deprimente y odfoso cuando se S! 

be que estos delincuentes hacen victimas de sus actos a las gen-

tes más pobres, pues les roban en los camiones, Asf es notable -

lo odioso que resulta la actividad de los mete-mano que operan en 

los transportes colectivos resultando ser el azote de la gente 

m!s humilde, lo cual hace más ~atente la necesidad del Trabajo 

Penitenciario en todo su amplio campo de aplicación. 

B. COMO SOLIDA BASE OE LA LIBERTAD PREPARATORIA. Preparar

es prevenir, y disponer a un sujeto para que sirva a un efecto~ o 

mejor dicho, para una acción que se ha de seguir y así, la liber-
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tad preparatoria tiene como objeto prevenir y disponer a uri sent! 

ciado a prisión para que viva definitivamente en libertad; esto -

es, acercarlo al medio ambiente normal para que_ viva en él y.saber 

si es posible reintegrarlo definitivamente a la'sociedad,-

Al igual que la libertad condicfo~_al, d~- ot~o~ pafses, la l.! 

bertad preparatoria de la legislación inexicana:se concede en el -

último periodo de su condena a los- -sentenciados· a pena de 'prisión, 

que se han portado bien, como medio de prueba para observar si e! 

t&n corregidos y al mismo tiempo es preparación para la libertad

definitiva, pues, como es una libertad definitiva, pues, como es

una libertad provisional, puede ser revocada por reincidencia o -

por las causas que la misma ley señala, 

La acción regeneradora de la libertad preparatoria se funda 

en la esperanza de su obtención y en el temor de perderla una vez 

obtenida y se tienen buenos resultados cuando el beneficiario ha

sido sometido previamente a la acción educativa del trabajo en 

prisión y cuando se le ayuda por medio de Instituciones adecuadas 

que le auxilien con ocupación en este.periodo de prueba. 

Señalare en seguida las 'caracter!sticas de la leglslación

mcxfcana en materia de la libertad an-ticipada, dentro de la cual, 

tanto la libertad condlci_onal como _la_, preparatoria tiene definida 

la caracterfstica de un der_echo ·del preso, que sólo puede serle n! 

gada con bases en la ley misma, pues )os legisladores conocen tan 
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bien a los funcionarios al grado de que no quisieron dejar a su -

completo arbitrio el negar o conceder la libertad preparatoria y

por ello fijaron las condiciones que se deben satisfacer para ca~ 

cederlas dejando· muy poco margen para la inter.vencidn del arbi- -

trio de los funcionarios que intervienen, 

La mejor forma de apreciar la eficacia de un régimen peni--.. 
tenciario es, sin duda, la de.,anticipar.1a )ibertad en atención -

al buen comportamiento,. a la ·ii~~ienda y'ª 

beneficios de esa clase de lj'-b¡¡~~~d en ~u· 
son el mejor empleo de ·sus',";~{~~·. 

la regeneración. Los -

comportamiento futuro -

La libertad anticipada se· llama en algunas legisla~iones 

"Libertad Condicional'' y aquí en !léxico se llama "Libertad Prepa

ratoria". A diferencia de otras, aquf en la legislación mexicana 

la libertad condicional es la que se concede siempre que el sen-

tenciado no haya sido antes condenado por otro delito, que sea la 

primera vez que incurre en delito intencional y, además, que haya 

evidenciado buena conducta, antes y después del hecho punible; 

que la pena de prisión no exceda de dos años, que tenga modo ho-

nesto de vivir y que dé una fianza que garantice que se presenta

rá siempre que sea requerido para ello. No exige el C6digo Penal 

que el agraciado con esta clase de libertad haya cumplido parte -

de la condena y es la diferencia con relación a la libertad candi 

cional de otra~ legi~laciones, 
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El Trabajo Penftencfario, por s.·u accf~n·.edúca.dóra, e~ una - . 

base firme de la libertad preparatoria: P~~ª~.~~.~;c,éd~ria,.e1'c6d.!. 
go Penal exige que el sentenciado ·haya cuiiÚ>lfdo·i'as''(tres· q'ufntas-. , '' .\ ' ·, . ' '. ·. '•. ·~ -,,: ; ·: . ' . 
partes de su condena, si se tratase de ilelÚos':inte'nciona'ies, o -

la mitad de la misma en caso de delftos.i~~/~dJ~~'di~s; y sfem-

pre que no se trate de un reine fdente o ~: Ün h'a6·i:tJ~·¿ que cum

pla con los requisitos siguientes que s~ñ~la~i.Jr'tfculo 84 del -

mismo. ,_,·. 

ARTICULO 84. Se concederá libertad ¡ir.eparatorla al canden! 

do, previo el informe a que se refler.e el Cddf·g·o··~~Procedfmien-
tos Penales, que hubiere cumplido las tres.,.qufntas partes de su -

condena, si se trata de delitos fntencfonales, o la mitad de la -

misma en caso de delitos imprudencfales, siempre y cuando cumpla

con los siguientes requisitos. 

l. Que haya observado buena conducta durante la ejecucf6n -

de su sentencia. 

11. Que el exámen de su personalidad se presuma que está so

cialmente readaptado y en condiciones de no volver a de-

1 i nqui r. 

111. Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño cau

sado, sujetándose a la forma, medidas y términos que se

le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde luego. 
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Llenado los anteriores ~equisito~, la ~utcirtdad competente

podr& ·conceder. la liber.tad, ;ujeta a. las siguientes condiciones. 

a) Residir o, en~su·¿2r,''~~ ~~sidir en lugar determinado.

e informe a ·la :~.~tcirldad de los cambios de su domicilio. 

La designaci6n· del'1~gar de residencia se har~ concilia! 

do la circunstancf~ de que el reo pueda· proporcionarse -

trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de ·que su

permanencia en él.no sea un obstaculo para su enmienda. 

b) Desempeffar en el plazo que la resoluci6n determine, ofi

cio, arte, industria o profesión lfcitos, si no tuviere

medios propios de subsistencia, 

c) Abstenerse del abuso ·de bebidas embriagantes y del em- -

pleo de estupefacfe~tes, psicotrópicos o sustancias que

produzcan efect~~ similares, salvo por prescripción m~d! 

ca, 

d) Suj_et~rse a ·las medidas de orientación y supervisidn que 

se leº .. dlcten y a la vigilancia de alguna persona honrada 

.Y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conduc

ta, presentándolo siempre que para ello fuere requerida. 

Los demfis arts. 85, 86, 87, as y 89, 
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De estos preceptos del Código Penal que norman la Li~ertad

Prepara toria, interes~ al ,Trabajo Penitenci~rio el pfrrafo prime-. 

ro del artfculo 84 po.r·lo que se refiere.al cumpl_tmientri de.las -

tres quintas partes de' su condena, si se .trata de delitos intén-

cionales o la mitad de la misnia en caso de cielitos'Í~·prudenciales, 
observando con regularidad los reglamentos ~arc~:fa_ri~s'y.por lo -

que se refiere al informe del 'funcion'ario,d~l 're~luso en donde h!!, 
.: .·' '··. : 

ya permanecido privado de la libertad al ricl~so cumpliendo las -

part.es correspondientes de la condena que exige la ley, 

En lo referente a la observancia de los reglamentos carcel!!_ 

rlos, siempre que el Estado cumpla con la obligación que le impo

ne la ley de dar trabajo con la correspondiente remuneración y 

por tanto, su negativa constituye una violación al reglamento del 

establecimiento que seguramente le dificultara la obtención de -

la libertad preparatoria. 

En México no se ha presentado ese problema porque los reos, 

no obstante que se les explota, con gusto trabajan, en ocasiones

sólo para matar el tiempo, 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral en los siguientes articules fija la tramitaci6n de la liber-

tad preparatoria: 

ARTICULO 583, Cuando al~On reo que estS compurgando una 
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sanci6n privativa de libertad, crea tener .derec~o a la libertad -

préparatoria'.~or h~IÍer.cÚmpliclo con los requisitos.que exigen los 

artlcu1Ós:~4;y/l,JÜJ~~tes'del C~digoPenal, ocurrierá a la Direc

ción General :d~'sWÜéiíis ·coordinados de Prevenci6n y Readapta- -

cHin Social; s'olici'tándola y' acompañando los c~.rtificados y demás 

prueba~ conducentes, .. 

ARTICULO 584 •. Recibida la· solicitud ie recaba~4n lcis datos 

e informe y se practicarán los estudios.n~~e~arios pa~a acreditar 

los requisitos a que se refiere el C6di.go':Penil. Igualmente se -

pedirá informe pormenorizado al directo.rdel:r.eclusorio, acerca -

de la vida del reo en el lugar de. r,eclusi<Ín/ 

),' 

. ·,, ":!.~ : .. 

ARTICULO 585, La Dirección de: Servicios Coordinados de Pr~ 

vención y Readaptación Soc{al resolv~rá sobre la solicitud. 

Por lo que se refiere al informe que rinde el Director de -

la prisión, interesa porque en él se expresan los trabajos y comi_ 

siones que ha desempeñado el recluso y aunque algunos jamás han -

desempeñado trabajo alguno y as! aparece en el informe, ello no -

se opone ni debe oponerse en la presente época a que se conceda -

la libertad preparatoria al solicitante, puesto que el Departame!!_ 

to de Prevención Social sabe muy bien que el reo no es culpable -

de que no haya trabajado en prisión y por ello serla ilegal e in

justo que se negara tal beneficio. Para aplicar la negativa de -

libertad preparatoria por no haber trabajado es indispensable la-
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creaci6n de Trabajo peniteric1ar1o en todas las instftuciones de -

pr1vaci6ri de lá liberta~: 
.. · >.'' 

El ser., sin ~mbar,g~·; .'~o slémpre es del deber y asf de lo e.! 

puesto salta a la v'i'st'~ la 'deficlenciá con que sale el. sentenci! 

do a gozar de la libe~~~~ anticipada,. pues basta una simple abs-

tención de hacer algo malo en pr1s16n para qu~·~ea .considerado de 

buena conducta y rehabil1tado.'para.;v1v'ir·en;sóé1~dad con los con

siguientes p erj u1 el ós .para:.·:~·~w!,V\'.¿p~/~·~:~(~j{'~·is~o beneficio con 

tal clase de libertad, ~1 cuaífsabe'.qÜe si ii'ien no hizo nada con-
• • .·.,_"·; ' ' • ' ' ' <. ···~ '. - :; • ' 

slderado como de mala conduct'a':én :1á:prisi6n,· tampoco hizo nada-

bueno que lo habilitara par<g;in;r honrada~ente y diario sustento 

y que hasta han desaparecido por su inactividad, sus conocimien-

tos y habilidades en el trabajo que acostumbran hacer antes de su 

aprehención, todo lo cual lo pone en el camino m~s recto hacia -

la reincidencia. Sencillamente, la falta de trabajo de los reos

en una prisión constituye su mas def initlvo fracaso y eso sucede

precisamente en algunos reclusorios mexicanos. 

No es un remedio para todos los males, ni aconsejo que de-

ban excluirse otros elementos del Derecho Penitenciario en el tr! 

tamlento de los reclusos, pero el trabajo penitenciario con toda

su acci6n educativa, disciplinari~ y económica debe ser implanta

do definitivamente en las c3rceles ·y prisiones mexicanas, si. es -

que la colectividad desea verdaderamente luchar en contra de la -

delincuencia reincidente y habitual y hasta en contra de la apari 
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ción de delincuentes primarios que son en múltiples ocasiones si~ 

ples productos del medio que heredaron de su padre el cual no go

zó de la acción educativa del trabajo penitenciario. Ha llegado

el momento de hacer de las prisiones grandes f8bricas de enseñan

za y producción. 
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CAPITULO CUARTO 

EL TRABAJO PENITENCIARIO EN EL DERECHO COMPARADO 

La leglslacl6n y reglamentac16n del trabajo penitenciario -

en el mundo es variado en muchos aspectos por la diversidad en 

cuanto al progreso cultural de los pueblos; pero aunque mas ade-

lantados unos que otros, es notable la linea de todos hacia el 

mismo fin, que es la educacl6n del condenado por medio del ~raba

Jo. Asf, los pafses de Hispanoam~rfca aunque algunos viven aOn -

en la Edad Media en cuestiones legislativas y otros bastante ade

lantados no llegan, en el momento actual, a nuestra situaci6n de

progreso en todos los órdenes, son, sin duda, los que mas afini-

dad tienen con México, culturalmente hablando, por lo cual prlncl 

piar~ por ellos mi exposlci6n, que ser~ extensa. 

A. ARGENTINA 

El C6digo Penal se refiere al Trabajo Penitenciario en· di--

versos art!culos, en la siguiente forma: 

ARTICULO 60, La pena de reclusión, perpetua o temporal, se 

cumplira con trabajo obligatorio ~n los establecimientos destina

dos al efecto, Los reclufdos .. podr~n ser empleados en obras pObll 

cas de cualquier clase con t~l qu~ n6 fueren contratados por par

ticulares, 
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ARTICULO 7o. Los hombres débiles o enfermos y·los mayores· 

de sesenta ·años que merecieren reclusi.Sn, sufr.ir&ri Ja co.ndena en· 

prisiOn, no debie.ndo ser someti~os sino a la -~1aS'e ·de ,trabajó es

pecial que determine la direcci6n .del éstab1e~imié~t~ •. )·: 

,, . ''·.;:? ~.:.-~?'. <-.'. ":' ," 

ART!CUL09o., La pen¡¡ de prisl6n; ~~~p~tu;'~'te~p~~~l, se· 

cumplirá·con trabajo obligatoHo en ·ii~tablecJ~ie.lltos.dlstintos de 

los destinados a·ros rec{uldos. '>.<: . \. 
':. • . , ' ' ' ;, !~ - i 

El p~ddÚct~:.~e1''f:a~aJb'. del ARTICULO llo, condenado a re·· 

su sa1i· 

da. 

El art!culo,~9 del 'n;rimo Código se refiere. a las condicio~-,. 
nes necesarias para conceder la' lib.ertad condicional que debe ser 

por resoluciOn JÜdicial ·~~~;do inf~rme de la Direcci6n del Esta

blecimiento, en. e1.:'é:ual .. seguramente como dato de conducta se in·· 



72 

formará si ha trabajado.o no. el •. rec.lusó, en la inteligencia de 

que más se parece a libert~d 'preparat.oria Mexicana que a la Liber 

tad Condicional mi;mai puesto:q:ue debe haber cumplido un tiempo -

determinado de prisión, ~e~¿uerdo con la condena que se le haya

impues to, 

ARTICULO 330, En caso de insolvencia total o parcial, se -

oúservarán las siguientes reg.ias::. la;·TraUndose de condenados a 

reclusión o a prisión, la reparaci~n:se hará en la forma determi

nada en el artfculo !l. ·2a •. :rrat~·~_d6se de condenados a otras pe

nas el tribunal señalara la:P,ar'te de>sus entradas o emolumentos -

que deban depositar peri6di.~a~erite .hasta el pago total, (55). 

Como se ve, el Trabajo Penitenciario sirve también para pa

gar en Argentina las sanciones pecuniarias que se hayan impuesto

al penado, 

En este país además, con relación al Trabajo Penitenciario, 

existe la Ley Penitenciaria complementaria del Código P~al Arge~ 

tino, cont~niend6 los siguientes articulas que se refieren a esta 

materia: 

(55). Revista Jurfdica, Trimestral¡ "Textos Legales Extranjeros". 
Código Penal Argentino, Ley l. 179 de 29 de octubre de -
1921, modificada hasta 1976 1 No. 12 Madrid-España, 1976, p. 
988-989-992. 
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ARTICULO 540, El trabajo peniten~i~ri~ será utilizado como 
' . .: .. ;·: ..... ' 

medio de tratamiento y no como castigo,~dicio~al. 

ARTICULO 550. E,1 trabajo 'S~r,4 obÚ~atorio para el interno

y condicionado a sus aptitudes f~si~as·'/m~ntales. Para la admi

nistración, Importar&. eldeber de·p~~porclonarle y remunerarle, -

según las disposiciones. de ,esta .·1,ey i'd.e' los reglamentos que en -

su consecuencia,.sé dic'ten.;·' :.•'.'"' 
,"':' 

;_ 1·, 

ARTICULO 560. No'sei~b'1 ig'~rs :coa et ivamente a trabaJ ar. A 1 

interno que se rehus;úf'.,~f,:{f~~'.~~fa~':·~'.}1ri,Ju~to motivo, ser4 correg}_ 

do disciplinariam~nte;·c·ónsiderando·;·esa'negativa como falta grave. 

/ .. ;· ,'' .. : .. : .. :.~~::.· .. ·.:·;···:~.·~~~.rr,T::r{-·:--_:.. . . _ 
. . .'f<~<· ·'·<··;:;·. 

ARTICULO 570. ·La: e'jecuc.16n:de un trabajo determinado no 

exime a ningún 'intern~ .de .sÚ ·prest~ción personal para labores ge

nera les del Estableclmiento'o comisiones que se le encomienden de 

acuerdo con los reglamentos. Estas actividades no serán remuner! 

das, salvo que consistiesen o se convirtieren en su Onica activi

dad laborativa. 

ARTICULO 5Bo. El trabajo interno,estará racionalizado si-

guiendo criterios pedagógicos y psicot~cnicos, tendrá en cuenta -

preferentemente las exigencias de su trat~mi~nt«)'y procurar& pro

mover, mantener y perfeccionar las· apti·t·~'cÍes 'láb'oratfvas y la ca-.,.'- "" "• 

pacidad individual que le permitan:subv~n'f¡.'.''a ~lís·::necesidades y -
·"···, ('-

solventar sus responsabilidades soci,al~s?·:· 
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' -
Dentro d esos ,lfniite; y ·~ó~dici ones podrá el interno mani-> ~.·-.: .· .. > ·.. ..''""' , '~··. '-. ... . -· . ' . 

festar la pref re'ricia:p·~r.Ú(~!~se ite;trab~jo que, desea realizar. 
:: ~:..; .:~ ·:1· \~.:.·.:,·,~·>..· .. :, .. '- ', :.: .; :; ,' . . ..;; .· :· . '. 

; .. :,.;:,; - -

ARTICU(o•,59t~!-wt~;¡~~~~l2f dti¿~ \~~ohti va' del .interno .. será-

:::·:. ::.:;f ·::f~lt~~~¡~~~i~:::;:::. ·:.·;::::; ::; ':::.:::: 
nal del medlo'·lfb'Y.e;\f,;:se·::1ei'otorgará, con la 1ntervenci6n de esos 

.. ; ..... --1·,:;.:::-Ali\;~~~5i:;.\~~~r1~~~~:·:::':'XJ/:/-.,: .. ~ ·· :>.-_.'.. : ·. ·.·~_._: ·., _, 
institutos,c~\ti.~j~ci~o_S\,O'.djp)~mas décapaéitaci6n q~e no deben-

contener r~iér~~f s;~~¡'ét:~~.i:::~i~~'.~m~ pen~ tencjarlo. ' 

ARTICULO SOo;:: '{~;·~1 i~~J de. internos que ejercl ten activi-
:---;·:.,.«:-i·-

dades artfsticas,- 4sta·· poÍh:a ser su Onica actividad laboral si 

fuera productiva y''co~p~tfo.le: co.n su .tratamiento y el r~gimen in1 

titucional, 

·,o R G.A,U l z A e l o H 

ARTICULO :6lo,,_ :La organización del trabajo penitenciario, -

sus métodos~:miÍda]idades, jornádas de labor', h-orarlos; ·medidas 

preventivas' ~{'~ f g{~~e y ·.segUridad, -'a t_enderári a_ las sigui entes 

ex1genciastécnicás'-Y:a lás-norinás,éstabi'eci"d~~ ,~~; 1,á. legislacidn 
inherente al trab_ ajo,. ·: - "'' .. ":' :_c-:-:-c:_, _,._ ... ._.,,,;:?¡'.,,,,,;.-,.;e;;;',-.;' :: ' '' ' 

1 lbre·;_;_,; -,_ +::;::>-. _,.,/')/':'-" .. ;;!:.;>" 
' .· '~:~:· :,'~ ... ·;,:, ·: ~ ~ :4·•:, ·;;:·::~·:'.~.' . >> 

ARTICULO 620; Ú t~a~~j6'ser&-~,rga'~~i¡~¡~'d dirigido por la 

administración y, en lo pcis'ible,.'sérS:pl~riifi~aao para atender n~ 
cesidades del Estado. 
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ARTICULO 630 •. Las utilidades que prÓduzca el trabajo o 1a

producci6n penitenciaria se aplica~~ .exc.lus'iva'men'te 'a su propio -

'!lejoramiento y a1 acrecenta~iento_d~ 5~·.~t-16Ienci~ éomo medio de1 

tratamiento readaptador •.. Este<i¡¡~:;~,6s'.f~~da:~;ntá1; como igualme!!. 

te el de la formaci6n profesion¡i:ae·~¡iJ~:.jntere~es, no deber~ qu! 
' . '. ¡;;_< .,·' . " ~ . 

dar subordinado a ningan otr;o pr:opó$'itri',utilitario. 
,' .:···_,·,. .. -· ,.,··.·, ; 

,R E 11 u u El\ A é 1 o N E s 
,·~._"-:' 

' ', ., 

ARTICULO 640. El .·trab~jo del interno sera remunerado, sal

vo el caso previsto en:.la parte pertinente del artfculo 57. La r! 

muneración,'.se esUblecera·conforme a la naturaleza, perfección y 

rendimiento. Las reglamentaciones determinarán la proporcionali

dad que esta retribución d~be guardar con los salarios de la vida 

libre, las distintas finalidades a que se les destina en el 

artfculo ll del Códlg~ Penal • 
. : .... ,: 

'.· ... J:\;.·;."·-'·,' 
ARTIC~Lo'sso. El.'~alario do~r~;~ond1ente al interno que d! 

rante el perÍódo.~~ :~r·~·~~~: ~e .encuentra autorizado a trabajar fu!!_ 

ra del. Estable3~~·~·~tYf:j~ttr~ ser percibido por la' administración 

o por el prdp;~· i"ri1~W~'.·.:·E~ ~~bos CaSOS, deberá ser aplicado al

cumpllmie'nto d~,lo dls'pu'.~sto en los incisos lo., 20., y 4o. del -

artfculo ll d1i1 Código Penal. 

ARTICULO 660. El producto del trabajo del interno se di s·· 

tribuir& simultáneamente en la forma siguiente: a). 10% para in-
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demnizar los daños y perjuicios' causados por e.1 delito, ¿onforme

lo disponga la sentencia. b). 35% para la prestación de a limen-

tos, segOn el Código Civil,· c) 25% para costear l~s· ga~tos que -

causare en el Establecimiento, d), 30% para formar. un fondo. pro-· 

pio que se le entregar! a su salida. 

ARTICULÓ 670, Cuando no hubiere indemnizac16n que satisfa

cer la parte correspondiente a la misma segOn el artfculo ~nte- -

rior acrecer& el porcentaje destinado a la prestación de alimen-

tos. 

ARTICULO 680, 5i el Interno no tuviera indemnización que -

satisfacer, ni hubiere lugar a la prestaclOn de alimentos, los 

porcentajes respectivos acrecer!n el fondo propio. 

ARTICULO 690. 51 el Interno tuviera que satisfacer indemn.i 

zacl6n pero no hubjere lugar a la prestación alimentaria, la par

te correspondiente a .est~ Oltima segan el art1culo 60 acrecerá el 

fondo propio. 

ARTICULO 700, · En el caso previsto por el artfculo 65 la 

parte correspondiente para costear lol gastos causados al establ! 

cimiento, según ar,tfculo ,66,· acrecerá el fondo propio. 

ARTICULO 710. La Adminlstraci6n penitenciaria podr4 autori 

zar que se destine como fondo disponible hasta un m3ximo del 30%-
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del fondo propio mensual, siempre que el interno haya alcanzado -

como mfnimo de calif1caci6n d~ conducta buena. El fondo disponi

ble se deppsitará en ·e·l Establecimiento a ·la a·rden del i.nterno P.!!. 

ra adquisicilÍn··~·e los articulas de uso Y. co~sumo per.sonal que au-

toricen los re~l.amenÚL. /' ': :_ 
·.1. :-, ~·._ ' ' -. • ,._, ~·;:.'"] ·'.-;:: .• ·- .,,, ';. ;·-~> 1:: ., . 

:'.- :'.~ · ,~'·<"!' .;:¡:.'.~;. ;·~'.: ,;-,f..; .. :nL:-t:.~ ~,:·:.;'..~-t::;;~ ... ~,:~>i:~~~<g:\?}:. (~~-;'.:: j¿: :.·.; · 
ARTICULO· 720';'/ El .'fcinao {propiO ,'.'ifedui:{dií en. su' caso .1 a par-

' '·: _ ~-;_ <-"i _: .. :>>i:·',1'.~!/:·;-~.':.'ái\~~j~\~'.\~·7;~~~:,~~ _~: .. §·'.j~.:;/;:,),~·L}:,,~'.:»J·~'ii:_~ .. ;:, ~'.··~ 
te disponible que;autor.iza;'el~art,1c~lo;anter.ior, éllnstitÚfrá un -

: :: ::t::~"::f :~~f.j·itf~s:~~:t~f fo:,1rfoi~ff f füf t¡h·1~h:·~.t~::·e; :: l e- .. 
y se incorpÓ~~i4 ~i~·~atHriioni~· del 1'Úer~·~ ~ ~·i>e'~~e~o:: E~·. ~aso" 
de fa 11 ecimlento del reo antes d~ cumpl {(la ca·n~~h{~5 transmis!_ 

: ·l 
ble a sus· herederos. 

. . . ···. 
' . ' 

ARTICULO 730. Oel ··del tra'baJo .del .interno,-
J -·· •• 

podrá descontarse en una proporci6n no mayor ·del 20% los cargos -

que por concepto de repara"c16n ·de daños intencionales o culposos

causados en los bienes út{fés, .instalaciones, o efectos de.l esta-

blecim1ento sean pr.obados/ó'"de'terminados administrativamente. 
e''.,';:_'•';·;; • 

... ~._; .:;·,;. _,:.·. __ ·_;.: -: __ ... 

ACCIDENTE.S; OE TRABAJO Y ENFERMEOAOES PROFESIÓNALES 

",'·;i. 

ARTICULO 740.' Los accidentes sufridos'por·int~rnos.·durante 
. . .:.··~ ''.·. ·. ·. ' ... >. ·. ·. ::_·;.~:·:.·,'.'/~·"~}>-<·<·f?':l<.· 

o con motivo de.la ejecuci6n del· trabajo penitenciarJo,,asf como-

las enfermedades prÓfes1o~alesconfraÚa'.~>-~~·¡.;~~t::~¿~a·, seran in-
, ·;:::-:.·:·•"' ·. , ...... . 

"'Í 

demnizados por el Estado, conforme a las Le}íes .. laboral.es sobre la 
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materia y la ~eglamentaci~n especial que se, dicte,ª· 'tales efectos, 

si no mediante culp~,9~ave.o ma,n,ifiesta ó'reiterad~~v.iolaciones
de los preceptos re!ilaioentarfos;:serHambién i~il~~iiúali1e de 

. :·. .·:·:-; . :·::_:.:;·: ::'/·',-''..\.:~,L·,_';\:.~,;·<.z.·/,-.".(~»".'.~.·.::~;.>.-;,~~/{:".:.~{6'.':j<~·-'.·~1-,·: .. · 
acuerdo con·· 1 as··. mi smas ... 'nli.rmas,J a,Jn~ercte producida'.;por/a~ci dentes-

:, :~'""""" . '""' •ó:; .~. ~~I;i~!~\~Í~¡~if i~ ¡¡;' ""', ;_ 

..... ::': :·::.::: :. ::.:;~}~~~¡¡~1~~~~f ::. :::::.:: ·· 
concepto de retribucl6n del·;trabajo;'1penite,n~iar,io, se determlnaril' 

:::::: ::::::::::::, :: .::\¡K~J~J~~f ¡~~:i~:::::::.:.: ::::·~ 
· .. ··-" 

ARTICULO 760. Durante el proceso de su curación y rehabi li 

tació,n el 'interno accidentado o enfermo percibirá la remuneraci6n 

que tenfa asignada. 

Como se puede apreciar, la reglamentaci6n procedente es muy 

completa y, sin embargo, todavfa existe la Ley Orgánica de la 

Aplicación de la Pena y de Amparo Social del año de 1948 de Arge~ 

tina, que dice lo siguiente: 

ARTICULO 9o. Los establecimientos destinados a reclusi6n -

poseeril'n una zona inmediata de terreno apta para cul tlvos no inf~ 

rior a las cien hectáreas, 
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ARTICULO !Oo, Dependiente del mismo establecimiento se 

creará una colonia anexa para trabajos agrfcola-ganaderos, no In

ferior a trescientas hectáreas, en la cual regirá una vigilancia

reducida. y discreta~ 

ARTICULO llo. El: trabajo será obligatorio y se organizará

según las reglones en ·qué los establecimientos se encuentren ubi

cados y consultando las poslbflldades de los futuros· liberados. -

El reglamento determinar& las clases de trabajo· que ·se practica-

rán en ellos, pudiendo ser fabriles, agrlcola-ganaderos, Intelec

tuales o art!sticos o profesionales completas, proporcionándose -

dicho t'rabajo de acuerdo con las aptitudes o salud de los penados. 

En todas las actividades de los penados el trabajo será de carác

ter útil. 

ARTICULO 120. Cuando la conducta de los penados haga pres~ 

mir su reforma, podrán ser destinados, si as! lo desearán, a la -

Colonia Agrfcola anexa semivigilada. 

ARTICULO !Jo. El plazo de los trabajos, a que se refiere -

el artfculo 12, será graduado por la Dirección General a.· Insti

tuciones Penales con intervención del consejo y a pedido del in-

ternado, de manera que abarque un lapso mayor de das aRos a·cum-

plirse al finalizar el término exigido para la condena condlclo-

nal. 
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P E N A O E PR!SION 

ARTICULO !So. 'El tra~ajo será obligatcirio y de carácter 

attl. El dete~t~o-podrá trabajar en su celda.siempre que la nat! 

raleza del trabajo_ ele.gtdo lo permita. Tendrá derecho a que se -

le.lleve 1~ co~tda di afuera, si as! lo deseare, de ·acuerdo con -

las prescripciones del reglamento. 

ARTICULO 160. Cuando de la conducta de los penados a prt--

si6n pueda interferirse su futuro comportamiento y siempre que se 

hubiere cumplido con la mitad de la pena impuesta, podrá permití~ 

sele que se contraten en trabajo libre, debiendo terminar la ta-

rea diaria reintegrándose al Establecimiento en la forma·y térmi

no que lo prescribe ·el Reglamento, 

ARTICULO 300. El pecul lo del penado se formará con el im-

porte total del·s'ala.do qUe le correspondiera, el cual no podrá -

ser infer.ior a l.as ·tres cuartas partes del que paga el Estado a

su personal d; ·acuerdo con la respectiva especialidad y aptitud¡

Y con la's, ind~·i:uiizácjónes que les correHondieran por la Ley de -

Accid_ent"e.s -~·~·\·rá.bajo. El Estado garantizará el importe de los -

sa)arios y idr~ale~: de' los reclusos, ade-lantando su pago mensual

mente. 

ARTICULO 320. El penado podrá disponer mensualmente de la

cuarta parte del salario ganado en el mes anterior, para su proc! 
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dencia es condici6~ Indispensable la buena conducta. 

ARTICULO 330. En los casos en que el jefe del Penal consi

dere no ser de apllcacl6n la franquicia a que se refiere el artfc~ 

lo anterior, lo comunicara de inmediato al juez de la causa con C.Q. 

noclmlento del penado. 

ARTICULO 340, En los casos de necesidades urgentes ·de la -

familia debidamente probadas, el penado podrá disponer de una pa~ 

te de su peculio a esos efectos. Én ningOn caso la Importancia a

que se refieren los artfculos anteriores podrán afectar a más del 

cincuenta por ciento del total del salarlo mensual ganado por el 

penado, 

ARTICULO 350. Para acor.dar el beneficio a que se refiere -

el artfculo 32 el jefe del penal actuará Juntamente con el conta

dor y los jefes de los distintos talleres o labores del estable

cimiento resolviéndose en forma escrita y a la simple mayorfa de-

votos. 

ARTICULO 370. El saldo lfquldo que dé su peculio, los co-

rrespondientes a los penados será dep6sltado en el tiempo y forma 

que Indique la reglamentacl6n, en la Caja Nacional de Ahorro Pos

tal a la orden de cada uno y en cuya libreta se anotarán los dep~ 

sitos sucesivos, dándose conocimiento al penado y reservándose la 

misma en la Olreccl6n del Establecimiento. 
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Además .existen las Uormas para la Orga~ización del Trabajo

Penitenciario y Retribuci6n .de 1.os Recluso!{, en. la .forma siguien

te: 

ARTICULO lo; L
0

os .talleres,i~dustriales.de la Cárcel Modelo 

de Coronado pasarfo a".depender'de la.:Secretar!a de Industria, 

Orientación ProfesionaljAprendfz~'je''eW:~Üanto se refiere al ré-

""" .. '''~".!';~~~~~f ~Jli~i;i~l~i·:~·· 
ARTl~·~·L:~ :2o,''' La';ofre'ccf6n/de:·la"C.1réel"Modelo ife Coronado-

-, .··, .. ;::<:;1;:'.X.<\~:; .. ~;.t\?.~~:~:.l~1~:_;~.~·1~:t~l~r;~~i~,~~'.'.0:~;?~N1G);:,"·.i ·. :.-... -.: _ 
con ti nua.rá. eje re i en.do~·s iJ sfu_ ncJon:, ... esp,ec 1.~Jca'.t sobre. 1 os. ta 11 eres 

· · -·.:_:· _.}:·· :~. :~:_:(~._s~~~;:?~~~1~~t;~rt:"~!:.~}:::,:~,.i:;~:Sé;r);~A~~~i:~:~->)::'.- .. : 
para man tener.: e 1: orde_~·:·y¡i\la}d J.s e j pJJ na;' df!}l o~.' P.ena dos, man ten i en-

do el person~l F-'.~I~h;~-~,~~:!~1:1~~~~!~~~\Jf~~'m,{~:fnt~o·l que fuere neces! 
rlo. El personaLextern.o-'.de;•,talJer,es¿estará: s'ometido a· la disci-

'""' .. , ""'.~t~i~~i¡';í~i~ ¡:¡¡¡,~';. . 
ARTICULO 'Jo,};: La::oi r.ecc'ión'(:dena· CSréel, ten! en do en cuenta 

·. . . . ·. -·; :·-:::: ·:·_:{;·:.<<""~--~~hi;·,·~~':'~;~~:-:1fn~?: 1i1L~·~;,t;i·~~\'.~Y·:·~ >\>,:, ·. ,, 
las condicfones;,Y;antecedentes:;de3los:penado~, propondrá a la Se-

cretarla . d.e 1n'~~ü¿{9~'.~~!·.~,~ii~~Jf :1~~~·,tf/~1e~;o~al ·y Aprendizaje 1 as-

nómi nas de 'los: pen'ados··_que.: P,bdrán\ser .. destinados a trabajar en 

los taller~s· indust'rial~fHin p'e~J~i~ió de que 1 a Secretaria es-
'. ; '".· .. -, 

tudle e investigue la.vocaci6n y capacidad de los demás y der.echo 

a percibir la cuota alimenticia, procediendo conforme a lo prevl~ 

to en las leyes de fondo, a efectuar loi pagos que pudieran co- -

rresponder. 
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ARTICULO 4o. La jornada de trabajo no podr3 excederse de B 

horas ni de 44 semanales, cuando por razones extraordinarias deba 

trabajarse m&s de 8 horas, a la brevedad posible se le dar& el .• 

descanso compensatorio de modo que siempre se cumpla el principio 

de la jornada de trabajo que rfge la 1ndustrfa, 

ARTICULO So, Los salarlos de las diversas categorfas serán 

fijados por la D1recci0n de la C&rcel, cuando se trate d~ traba· 

jo para satisfacer necesidades del establecimiento y por la Seer~ 

tarfa de la Industria, OrientaciOn Profesional y Aprendizaje cuan 

do se trate de trabajos que realizan en los talleres industriales 

o Ubricas a su cargo, para el lo deber& tenerse en cuenta: 

a) La capacidad de cada penado, estableciendo categor!as de 

oficiales, ~prendices y no calificados (de primera, se-· 

gunda y tercera por cada una), 

b) Los oficios, segQn el tiempo necesario para su aprendiz! 

je, la oferta de la mano de obra y la remuneración en 

las indultrias privadas. 

c) El estfmulo para que los penados se decidan a aprender -

un oficio hasta el m&s alto grado de perfeccionamiento. 

ARTICULO 60. El importe de los salarios o jornales que co

rrespondan a los penados, se distribuirán en la siguiente forma: 
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a) 10% para los daños y perjuicios. 

b) 25% para prestaciones de alimentos de acuerdo con el Có

digo Civil. 

c) 15% para gastos particulares que la Dlreccl6n de la C§r

cel autorice. 

ARTICULO 7o. Si. no hubiere )ndemnizaci6n para satisfacer.

el Importe de los salarios o jornales de los penados se distrlbui_ 

r§n en la siguiente forma: 

a) 30% prestacionel de alimentos. 

b) 45% gastos originados en la C§rcel. 

c) 10% fondo propio. 

d) 15% gastos particulares que autorice la Direcc16n. 

ARTICULO Bo. Cuando los penados no tuvieren que pagar ln-

demnfzacl6n, ni hubiere l~gar a la prestación de alimentos, se 

destln.ar§ 45% para costear los gastos que cause a la cárcel, el -

35% a integrar el fondo propio y el 20% para los gast_os particul! 

res que autorice la Dlreccidn. 
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ARTICULO 9o. Si los penados tuvieren que pagar la indemni

zación pero no prestar alimentos, el producto de su trabajo se 

distribuirá como se establece a continuación: 

a) 10% para indemnizaci6n. 

b) 45% para la cfrcel. 

c) 25% para fondo propio. 

d) 20% para gastos particulares que se le autoricen. 

ARTICULO 10. Los penados al ingresar al establecimiento, -

denunciarán a su familia. Esta declaraci6n será remitida a la S! 

cretar!a de Bie'nestar y Seguridad Social, la cual comprobará su -

existencia, estado de necesidad conforme a lo previsto en las le

yes de fondo, a efectuar los pagos que pudieran corresponder. 

ARTICULO !lo. La Secretarla de Industria, Orientacion Pro

fesional y Aprendizaje liquidará quincenalmente los salarios o 

Jornales correspondientes a los penados obreros, dep6sitando su -

importe en el Banco Provincial de Santa Fé, Sucrusal Coronado en

una cuenta que se abrirá al efecto a la orden de la Cfrcel Modelo. 

La Direccion de ésta procederá a su distribuci6n efectuando los -

pagos y depósitos pertinentes, 
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ARTICULO 120. La DfÍ'ección de la Cfrcel remitirá mensual--

mente a 1~ Secretarla.di Bienestar y Seg~ridad Soci~l tini planti

lla liquidact6ri'de los 1!11portes a que se reffe_~e el in~is:~ ;¡B" -

del artfi:ulÓ 60)•. y efectuará él dep6sito en una',cu~.nta espedal

del Banco Jlrov'Í~cial, de Santa fé, a la orde:n de ,Ja menc;onáda Se

cretarla,: ···;.· :>.·i' 
• ' • • ~ \~ ' • J • 

•• ;;::~: ,' • ; O ' ',';. :_'.:: :.,'..> '• .. ' ·. . ,· .' .' 'r ·:.· 

ARTici/t.o:i 3~ .... n s tic retar fa< de Bienestar Y, ,se~ur i dá'd. So ;,i al 

ahorrar~ las ~~ot~~ iá~entictas Cónf~;me a1 feg1amento,que dicte 

al efecto. , :>:;•:,: '. }; ' . ..:>·:. }:·,, ,;> 

:. ' ¡ ' . " ::.,: ~::'.:.: .. · ' . ' -. -- . '· ·. _'. - : , . ·. .'. ,· '.·;' - . --. l : '. -··; l," ', " ., 

·· A'Ri'rclJLO 1,'10!• L~ ,c~rcel Mod~l o ,de Co~onado C~rrar/1~~ 
cuent'as.de:io~·::'p;enado~··que egresen por libertad condicional, en--

•· .. r ~';_ . . . , ·: . , . 

tregando a'cada'iúno.· cuando tuvieren fondos propios suficientes,'-

hasta' i'~ éan;i~d~'d de doscientos pesos moneda naciona 1. El exce-

den~~i 'si~existiere, será transferido a la orden de la Secretarla 

de.Bienestar y Seguridad Social para que proceda a su entrega en

la forma ·que se reglamente. 

ARTICULO 150, Créase una cuenta especial que se denomina -

Fondo de Reembolsos Cárcel Modelo de Coronado, que 'se abrirá en -

el Banco Provincial de S~nta Fé, Sucursal CCÍron~'éto,"a la-.que in--
.· ,-._: __ 

gresarán las sumas a que se refi.ere,el inciso .. "'E" del ar_tfculo 

60. y concordantes, cuyo, impo~te si destfoara: 
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a) Para abonar los jornales o salarios de los penados que -

presten servicios generales en el Establecimiento. 

b) Para permiso y estimules en.efectivo a los penados que -

lo merezcan .por su. co'n.du.~Ú·,/api'ica~i6n al trabajo o es

pfritu de cooperaci6n, co'~f~~nÍ·~ a la reglamentaci6n que

se dic.tará, 

c) Para atender servicios del estableci~iento. 

d) Para otros fines pro~penados. 

e) Para abonar las indemnizaciones por incapacidades sufri

das por penados en accidentes producidos durante su tra-

bajo. 

ARTICULO 160. Del 40% que se destina para cubrir los gas-

tos que origina el penado, se destinará el 4% para construfr un -

fondo que se denominará de Accidentes de Trabajo con el cual se

abr'irá una cuenta especial en el Banco Provincial de Santa Fé 

Coronado denominado "cuenta de accidentes de trabajo". La indem

nización se empezara a pagar, una vez que se haya dictado el De-

creto de Reglamento de la materia. 

ARTICULO 170. Las reparticiones públicas de la provincia -

están obligadas a adquirir en la Cárcel todos los efectos que és-
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ta pueda producir (mobiliario, vestuarlq, pinturas, correajes, 

útiles de limpieza, etc.), salvo autorización del Poder Ejecutivo, 

cuando no pudieran proveerse en tiempo oportuno, debiendo compro-

barse esta causa. 

El 16 de julio de 1948, el Superior Tribunal de Justicia d~ 

clara ilegales los permisos acordados a reclusos de Ja C&rcel de

ttercedes para trabajar fuera del E~tableclmiento. Salvo la sola

excepci6n de los condenados a reclusl6n, qu~ puedan ser empleados, 

en toda clase.de trabajos pOblicos, los condenados a prisi6n sólo 

podrán ser empleados en labores.dentrri del establecimiento. 

Por lo que se. refiere ·a· Já :orgariizaci6n· de las Industrias -
. . ' 

carcelarias, existe la Ley No. 3436 de s:anta H del 20 de julio -

de 1948, que dice. l~ ~igulen~e~· 

Por cua.nto·, la legislatura de la Provinciá, sancione con 

fuerza la.ley. 

ARTICULO '10. ·llodfffcase el articulo .67 de la Ley Compleme!!_ 
·~·.· 

taria Permanent~:·del:'p'r·es-upues'to en· la' siguiente' forma: El Poder 

Ejecutfvo>~;~~;~,i~·~:~f};dl~p~n~;á el·funcion~miento de todas las -

l,ndustrias q~~;)~-J~~~h·c:~s;~bie~~r¿e en todos los Establecimientos

Penales y Córrécc'i6~~l'ei,:<le'lá Pr~vfnciá; quedando aútorlzado pa

ra antlcipa;d·e,r:enti~s ge~eralesi con cargó a reintegros los fon

dos ne~esúib~p;r~. eÚo'Y,a cláúsu~ar o trasladar uniendo] os a -
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aquellos, los talleres que actualmente funcionan bajo la depen-

dencia de otras reparticiones del Estado. 

ARTICULO 2o. Las Instituciones Penales o Correccionales de 

la provincia podrán negociar y comercializar la producción de sus 

industrias ya sea las que provengan de sus talleres como las que

resulten de la creación e implantaci6n de granjas o de cualquier

otra actividad en la que pueda ser empleada la mano de obra de 

los reclusos, subordinando toda operación a los requisitos siguie~ 

tes: 

a) Para la colocación de cualquier producto sea de taller.

de agricultura, de gananderla, etc., se deberá dar prio

ridad y preferencia a las reparticiones oficiales, entre 

las que corresponder~ incluir el propio establecimiento

productor. 

b) El interés privado, en las condiciones que establece el

Poder Ejecutivo al reglamentar la ley, tendrá libre accg 

so para la adquisición de cualquier producto de las in-

dustrias a que se hace referencia en el apartado a). CQ. 

mo también para solicitar la confección de todo trabajo

condicionado a las posibilidades de los talleres y mano

de obra existentes en los establecimientos penales y co

rreccionales. 
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c) La atenci6n ~é los pedidos; ser& dls¡iUesta por el Direc-

tor de .cada Establec~mü,n~o-; ,_quien' recabara previamente 

el asesoramlent¿~dé1?.i'e\e 1 del fáiler, encargado de la 
-'}.<_\~'/·:~~.:~~1:;',;;;~;~~y{;~'~":;.·.(f;t.·:·)'~ :·. ' 

granja o 'del profesiorial'Ucnlco a cargo de cada especl! 

lldad'. ~-ul!~,·~~rº'ii~~~f_{~;~~-;':~¿·~~r& asumir. la responsabfli 

dad ~mergent~ de;slic~nformidad debidamente establecida, 

pára ~,eÍ~:-~Ü~~']{~;·;~;~~ de la~ Ordenes aceptadas. 
".'.:.:>(·; '..':·?·".>·' 

· .. _; :.' «;;:~,-":.{'.;~'.:- ¡ ' 

::·,····:-¡·. 

o correcclonaL·d~-: la .Provincia proyectar&n y someter&n a consid! 

raci6n de.la -s~pé~ioHdad y dentro del plazo de 30 dfas a contar-
' . ·. "' . 

desde la fech~ de la' promulgacl6n de esta ley, una reglamentaci6n 

para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en los art!cuios prec!l_ 

dentes, adapt&ndola a las ca~acterfsticas propias ~el estableci

miento a su cargo, con el objeto .de que los aspectos administra ti 

vos y contables, puedan ser resueltos con rapidez y claridad (56). 

También existe la Reglamentaci6n del Régimen Penitenciario

en la siguiente forma: 

ARTICULO 690. El trabajo obligatorio es Inherente a la sarr 

ci6n pena 1 impuesta y uno i~- Jos· fu,nda.mentos .del -régimen correc-·

cionál. 

{56). Re~lsta Penal y Penitenciaria - Enero Diciembre de 1948,'A~o 
XII~ No. 47 - 50¡ Hinisterlo de.Justicia PQblica Argentina, 
Argentina, p. 174. 
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Deberá Impartirse y reallzarse'sobre la base de que consti
.. 

tuye un deber social ineludible, La 

mismo estará inspirada en:las·narmas· 

El trabajo será remunerada,·y ya sea 

organización 

previstas en 

a jornal o a 

y ej ecuc 1 ón del 

el artfculo 39. 

destajo, lo se-

rá a tftulo compensatori~, de acuerdo al rendimiento y progreso -

técnico. Esta remuner~clón· ~uedará afectada a lo dispuesto en el 

artfculo 11.del Código Penal. 

bajar: 

ARTICULO 700. Sólo estarán exentos de la obligación de tr! 

a) Los que padec.leren de alguna enfermedad y/o defecto ffs.i 

coque los imposibilite para ello,· 

b) Las mujeres embarazadas a partir del sexto mes; y hasta

dos me&es después de terminado el perfodo puerperal. 

Los que fueren mayores de sesenta aftas serán destinados a -

tareas compatibles con su edad y estado ffslco, 

ARTICULO 710. La práctica de un trabajo determinado no ex.i 

me a ningún recluso de la prestación personal para la labor de 

limpieza de los establecimientos y cuanto otras se le encomienden 

y comisionen, de acuerdo a las reglamentaciones~· E~~as t~reas de 

limpieza no serán remuneradas, salvo que ellas ·cons~ituyan la ún.i. 

ca actividad del recluso. 
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ARTICULO 720. El dest.ino de los reclusos a los talleres.y

otros trabajos se hará ~e acuerdo a su aptitud psicoffsfca y a 

las normas particulares de tratamfjnto ~~~fc~das por el Instituto 

de Clasificación. 

ARTICULO 730,, No se· oblt!iÚ·á .compulsfvamente a trabajar a .... ,. .. 
los reclusos, pero los que:,!s_c!'i.n.eg~ren'.a'ello serán corregidos 

, '·. : . :,,):.:_'.;1·'.;.''.~:'·.~!t:/r•;¡~{~··-?·:''.~)!.<'.;;~·/_\ ·' ·_'; :·· .·,. · 
d t se i p 1 t na ri amen te, ):óns i derifndose :; 1a:.fa1 ta conio g ra v f sima •. 

, .. _, ~·:;:>:- ~i~~·H}if 1;/<~21. \.:~<·.:\ · · 

.. .,;,:,; :~~~i~ti4~)¡¡,¡~~:\;:!~Jt~:;;;,,,';~:¡:;:~t-:~;;: .·· 
de 1. 1 ns ti tu to.id e C 1 as i f i ca ci 6 n·~•:;pod rá:. p ermi t 1 rs e.1 es;; ej.'.eJ ere i e i o-

de. su· arte. o i'a .·~p\j1~:~1;:·5'.~~¡~~~Y~t~s~!J~~;~~fMW~~~~Wil~J~'.·~'.2f'iy~~~·d:~~ ~i 

::::: '. ';'::: ::':::~t·.t~l!f f ~~g¡j/¡~;!:~~~f~!;::::;,:::::~ 
en casos excepcionales,:.1a,prosecucjó,n¡,de;~studios secundarios o-

superi ores que pu eda~{J,~t~~~·~'.~'.;;~4';f~~'.1'fiítfn(;,~~ :¡·lu~no 1 i bre, 

ART !CULO 7;sox·.~{¿f~
1

iJt;;".i';i~'~l.~'..:1,'.~<·~~:;:~:~;arac i ón técn f ca de -
los reclusos en.· los·:·.di,\rer·sasi:'of.fc'ios: •. y.'<artesanfas, podrán cursar

.--~ -:~_:.··. !'~-~:!~~~t~t~~i.X~:~¿:;[<~~&;~~J;~;~t:-~:e>·~;:'.· -'\·" .: . ,· :; . 
estudios en la Escue.Ja~P.o.litéc·nic.a'.'y':Técnica de Oficios, que fun-

. . .... ,:·· .· :~;.;:~;:::~~-;>;·~;~~;''¡~[~~~:(~/:~~~4;"J'.~/ -'. ::~··:::_:.-, .:· .'-:' . 
clonará en el.resptictivo'0és'tab).ec·imiento;-

ARTICÚLO 1~~·.<¡A·~'rii~}fl~tt1~}Xen de la misma, luego de apr~ 
bar los ciclos corr.ds~k~dil!:n't~/'establecidos por sus programas, -

se les otorgará ·certiftc~Jos. conforme a las reglamentaciones de -

- - --- ·-- - -·- - - . --· . -
•. , .•• ...,. _____ ' "' »,l~ '·'. ,_,,_,,,~\,~~ª''"··~~"·'·'< :i:\•, ·, .. ~- .. 
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las escuelas dependientes de la Direci:16n'Generál de Ensenanza 

Técnica del Ministerio de Justici~ :e In~trucclbn Pública, Los que 

no hubieren podido complementar.sus: _es.tÚdios, podrh continuar -

ri ormente, 
;:,··,·. 

- . '•,·,;·::,,;:··· 

ARTICULO 770. 'Los'a~ci~;~ies'ocurridos a los penados, du-

rante el tiempo de la!~0j~~~¿j6~\Í~l trabajo, ya con motivo y en -

ejercicio de la. ocupaci6n en que. se les utiliza o por caso fortuj_ 

to o fuerza mayor ·inherente al trabajo, seran indemnizados por el 

Estado, Ning~na indem~i~aci~n se acordar& cuando el accidente 

hubiera sido provocado por la' victima, provenirse de culpa grave

de la misma,· o de desobediencia a los preceptos reglamentarios o

se originare en riña produi:fda en el lugar del trabajo, qu·e pudi~ 

ra imputarse a.la victima, La indemnizaci6n se determinara en or. 

d'en a las disposiéiones de la Ley 9,688 y decretos reglamentarios, 

ARTICULO 780, Después de producido un accidente de trabajo, 

y a los efectos de la fijaci6n del salario bhico, se aplicar&n -

las disposiciones que sobre el particular contiene la Ley, 9688 y 

sus decretos reglamentarios, en relación con las retribuciones 

que hubiere percibido el recluso por su trabajo en los ·estableci

mientos penales. Las categcdas alcanzadas por los .reclusos, de.u 

tro de la actividad de trabajo (pe6n, medio oficial, oficial, 

etc.), le ser&n asignadas semestralmente por comisiones de las 

que formara parte el jefe del taller respectivo, siendo valida la 
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altima alcanzada con anter1or1dad al a¿cidente •. 

ARTICULO sao. El plazo de .. 1.a ~o.nsolidaci6n jurfdica no po

drá exceder de tres años. Si :el accidentado egresara del Establ!!_ 
'·.;· -

cimiento antes de ese t!rmino~· .. 1a·~.'asiStencia del causante será 

continuada por la Se.cr~~ª-~~ii:~1·;;!~f·i,1.~{ih~lica de la.:lacf6n, salvo 
que el ex-recluso desee'hacerlo;• or:::su:cuenta·,· advirtiéndosele 

e S te U
• 1 t 1 ~:o,: :e· . .«a:s:;o~ :,'2 .. f<';~~.~ .. · · · : , · · · · · ·· · . · · · .. · · ·· 

que en .. ''.'.;.,,. .. os ,méd1 cos y-farmaé!utjcos no 

le serán cost.~.~-~;it;~j~: :;~:c7i;.~:tsi:'.i~J,~i#/l'~J.i~;.:~ .. iM.iv,0 '17 • .. · 
ci6n será observada'por·. _ . . .. n,:sanidad 1!.·;·· · ·:·aL'alcanzar:· 

. _. · .. ' ', ;.". : . "'.'.'·,,.e_-'._, .. ,,,. ;~,;;i.:~}{;~·};}f1_i~·~f~Vi~~i-~:f.~:y~rb;~~\·~~~'~?~,-y . . :;_~Z'i>;.~f:~~<~:}\'-~;·;: ... · 
e 1 a ce id entaifo'::1 a·: co'ns o 11 da c'i 6ritniéil 1 e a '{i!ci;,;1 a'í'Jur f d fcá"(de :.fa; Ley : • 

· . . . : :· .. : ·.:-i ~i::}:· :~·} < ·. ~_.-_.'/:t:/:<-~-~ _': .. ;:Ft;;~J:.'.J~~~?r~<B~;:_~f:;~~~~{.:~:f;~h~f~1~:~1/:~~;.;ft;~¡:,~,t~¡;t¿,~.~~,··~~·;; -~; .:,.· .. ·'·'.i.: -
9. 688, di ctamt ri arLs obre:ra: res tf tu ct6ri táJ.il a~~ii n t'eg r,id ad ;·.iy 'ci_e' ria~ 
' -·:: .::.: .. ··«·-::-.: :_-·;·.':;',:.' '.~·:,;.·>~ ;:·.:_~:;z:~/;/~.'~;:,ii·/:::t\:~''.<~:!,.f~t¡!~:~¿::,J?:~~.fµ~Jl(i.%¿),:.~·~,~;~:.::/;;) ·:·:·,·.,·,., :-, : :· 

ha.berla, resultandojncapacldad''só .. · · · za';'éi:arácter y • 
. . :<>/ ~'. . .,_ ~·;:_~;),.-.-. <· ~~.:~·11_';.';:,., ~~1:"' 

grado. ,.,·':'.··' -'::!)(:.'_,., .. ,, .. 
·.: .... ,,,. ::\!.>_ 

ARTICULO. 8lo '. \ª:f#~~[t~f:~~ttN·'.t:~~~rS Caracter a 1 imentarl o, 

y su pago deberá hac.efse(e~;{~.~~~a;.de e~trega mensual, de renta Y· 

parte de capital; o/ú:ói:rá'manera/ cuando se acredite su empleo

provechoso, con ini~~}~n:~i¿~ de. la Caja de Garantfa de la Ley 
. .. 9.680, (57). 

··.'. ~:;; /:·:t_: 
··.:·; 

Pienso'q_ue'.:~n-·éúanto a la Reglamentación Penitenciaria, la· 
.;·::,_v._; .'· .. '.,. 

Argentina,e(.u,r ii.áfs hispanoamericano más adelantado y mh exten-

.. _ ............ _ ......... , ·.: . 

(57). Revfst~ ·Informact&n Jurfdica, Mensual - Secci6n "Regimen P~ 
nitenc_iario" No. 58, ·marzo de 1948 Madrid - España, p. 99. 
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so en su legislación y reglamentaci6n sobre el Trabajo Penitenci! 

ri o. 

B. BRASIL 

En cuanto a Brasil lo puedo considerar. un pafs ni muy atra

zado ni muy adelantado, y este C6d1go Brasilefto contiene varios -

art!culos que reglamentan el trabajo en prisi6n. 

ARTICULO 290. Las penas de reclusión y detención deben CU!I!_ 

p11rse en penitenciarias o en su defecto, en·se.cci6n especial de

prtsión común. 

lo. El sentenciado queda sujeto a trabajo, que debe ser re

munerado, y a aislamiento durante el reposo nocturno. 

2o. Las mujeres cumplen la pena en establecimiento especial, 

o en su defecto, en sección adecuada de penitenciarfa o 

prls16n común, quedando sujetas a trabajo interno. 

ARTICULO 300. En el periodo inicial del cumplimiento de la 

pena de reclus!6n, sf lo permiten sus condiciones personales, que 

da el recluso tambi~n sujeto a aislamiento durante el dfa por 

tiempo no superior a tres meses. lo, El recluso pasar& posterio~ 

mente a trabajar en común, dentro del Establecimiento, o en obras 

o servicios públicos, fuera de él. 
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ARTICUL0.31o. El condenado a pena de detencl6n quedará 

siempre separa.do ·de los condenados a pena de recluslon y no está

sujet~ al perj~d~' nieta) de.aislamiento diurno. 

urúco:i·.ri trabaJo, que tendrá carácter educativo, puede es 

coger1Ó''er~¿¡;~~·i'd'~ de.conformidad con sus aptitudes y a sus ocu

pac 1 ones;" . .j~. ';i/ 
.... ;_:,·, ,'.~·, ··.·.·.,.:."· 

,.\ . 
ARTICULO. 3:ió/ Los reglamentos de las prisiones deben esta-

blecer la natü~a1éi:a, las condiciones y la extensi6n de las reco!!!_ 

pensas, ·asf ·como la~· rest~jcclo~es .o los castigos disciplinarlos, 

que merezca~) condenado, pero en hip6tests alguna pueden autori

zar medidas que expongan. a peligro su salud u ofenden su dignidad 

humana. 

ARTICULO 370. En caso de Insolvencia, la multa impuesta 

acumulati~a con pena de privact6n de libertad, se cobra medtante

el descuento de la cuarta parte de la remuneración del condenado. 

ARTICULO 600. El juez puede conceder la libertad condici!!_ 

nal al condenado a pena de reclusión o de detenci6n superior a 

tres a~os, siempre que: 

II. Sea comprobada la ausencia o creaci6n de la peligrosi-

dad y demostrado que el buen comportamiento durante la vida carc! 

laria y la aptitud para proveer a su propia stibsistencia mediante 
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el trabajo honrado. 

ARTICULO 900. (Régimen de 1 os establecimi'entos de 'interna"· 

ci6n por medida de seguridad). El internado.debe·sú.someÚdo a

r~gimen de reeducci6n, de tratamiento de trabajo, conforme a sus

condiciones personales. 

UHICO. El trabajo dehe ser remunerado. 

El C6di go P~E~&[~~}~j,~~'~;~.~;r~~'~{~~e pocos preceptos que se -

refieren a 1 Trabaj o·;ren ite)lc fiií:J o·;·.~;· - ".,~,\ ' . . " 

;;;; '. .¡¡;il~i~~i~~~tt~f ~:: :::: :::::::.:::::: :::: :: ~ ::.:: 
tudios,de Legfslac16n'·;comparada 1', Ed. Andres Bello, Vol. ¡:' 
Caracas-. 1947.:p.· 609, · 

.f 
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ofiéio u otro .tr.aÍiaio par.a.•el _que fu_e~a c.onside~ado·más a prop6si 

to; por todo ~l ~t'i~m~oi.fües~ri~ pa~a ll~.ga\1a·,. sal~o que otorgue

f°ianza de sati~fac~~'a 2~rid~to''delófendid~; 
sat1sfech0V ,. ·:';.;.·','{::;,:~: .. /:,{:;·.,:'.·~~-·· :-,,\"•.· ,·,: 

por .. "'"i ·;),, ~· '··r·Y .:., . . .,-., ~-1::,, ·;?;.·-,.:·· 

.•. : .. ::: .. i;,,;j~·jc~;_t;~l!&,~;~m~;;;~;_ . -.... •·-
AR T l CULO ,28l;Penas_:·.C.or_porales: ·, 

·. ·;<· ··{.;k::/~j~':{ ;;< ~::-'(!'·.~):. 

4a • L~ de ·~ .••. ·b ___ -.-~.X?ff~~l?~~~·~'.f? .. _ •• _:_· 
..... , ·>·'. ''.\.:'t.. :·.··~; ' 

Sa, Rec\ us Ío'n :~~r"~\1f:~;¡~~-:~-~ }~abajo. 
,~· .. ,. :).; ;'. :. ;''· .),.,,.:-~:·,;' ". 

ARTICULO 670, ¿·li¡.~~¿-~on~~:ll~~o:a ¡iHsi6~, la sufrir& en ~ 
un cas ti 11 o, -ci uda-d.fü,\:~_ 1}~_f;r,7~~J'.i~~j)~r\~Ú~f;{~9,ª,r:~~nr,e.~t\den tro~ _ 
del Distrito 'del Departamento;ts-in.:mh;ttrabajo ni -mortificaci6n -

-.-. : . .;:.;:_·'.;.;: :.!:.~:;?:/'G;;é;::';;~:g2.~;:.~<t,~;:1~·:~::;«\_·:'. .. ·\ ).«:·-::, .. ~:,_:·,~: :.:-.> _,'.·~:: .. ·.·: ·. ~' .. : . :· · : ·,. · 
que no poder salir,·det.(ec.into!jnlerJor,;'.hasta.cumplir::su:condena . 

. \ :'/.; ·.~ .... :.-~:~:ri./f:::t~'.)~~ .. ~~-~Ji~~i·.~·-~'.:.::/?:·.-·~':_1\,. , __ · : '. ": : •. ... -

Si quebranta la pris,i_6",j'.::_ser,a_~fe,s,t_ituJdo',a ella; donde curiplirá -

la pena con un aumen_t~,d~?iiXW~ c'()-~i~sp~ndlente al del quebrant! 
.:,.-:, . ~: · .. 

miento de la prlSl6n:('·;-,,, 

ARTICULO -840.·· ·El' reo condenado a una pena pecunaria que no 
··,;i." 

tuviere con ,que'p-agarla o no diere fiador, pasará un arresto de -

quince_dfas:~:s~is meses, donde pueda trabajar para satisfacerla, 
'•, ·:·:·:·.,:.:'. 

después d_e 'haber _sufrido las demás penas a que también hubiere 

sido conden~do. 

ARTICULO 920. Reincidencia por segunda vez: Infamia con 
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dos años de Obras Pú~licas. 

Otr'os artfc~Yo~ 'irirpone'n la pena de obras públ feas .de dos

ª seis año~, por,;''1I'q,~e se puede cónc.lufr que se'co~~f~Úa ~l tr! 

bajÓ c'omo un Castigo que la pena lleva consigo ~n 16~ ca~os ~n -

que no se é{cl~ya, como lo hace el artfculo Ú tra~s~~Íto, (59); 
:: :,~- .- " 

O, COLOMBIA 

-"-- .. :-' 

su C6digo Penal co,ntfene los ~fgufeni';s:" pre'c~ptos )egales • 

sobre el trabajo de los presos:.·,•,,'::< '{j' '',·:, ( 
,-/:.~;::": .'~s::~·><.< 

ARTICULO 430 .• se-

la-

'Ói: 
·' 1 ~ . . .. . . . 

ARTICUlO•'' de. ¡i;~sf~I~' se :~:u,~p,/fr& .en una penl-

tencfarf~; ids.;pr~úcÚ,ariós d~berctn dedfcar,sidura,~te e.1 día a 

trabajos'f~dkt~.i~lis'~ agr!colas dentro de'1"~is~o es,tableclmlen-

to, o a .trabÚos' obligatorios en obras púlll.l~a'~.· 
··.;?::,~~ _.:_· _· '_ 
,-,. 

ARTICUL'o' 410. La pena de prisf6n deber{:~umplirse en un e~ 
tableclmtén'to,~estfnado al efecto, o en u~a coÍ~nfa' agrfcola esp~ 
clal; los.éondenados a ella no estar&nob.lfgados a trabajar fuera 

, (59), !OEll, p. 481. 
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del respectivo establecimiento. 

ARTICULO 480. La pena de arresto deberS cumplirse en un e~ 

tablecimiento determinado al efect·o. Los condenados a ·1a pena de 

arresto podrán elegir una de las formas de trabajo que se halla-~ 

reo organizados en el respectivo establecimiento. 

, .. ·. 
ARTICULO 610. Son medidas de s.egurldad:' :, 

a) Para los enajenados. 

nal o en una colonia 

' ~·.,, 

La. rec~~$'1.~?c:e:~·{.~":.~~~icomlo crlmi 
agrfcola especi aL·;>El ·tr~ba.jo oblJ. 

gatorio en obras o empresas.p~bÚi:ás; • ,'< .. 
·'·.:¡.:· ;.~~ >-;.~· .... ,_~·--,<:·:·:\ ,·::·;· 

b) Para los menores. 1.: recl~~;~~~:~i'.-{~a e;cueiF~e traba-
'"; ... , -.'~--.·. :·"·":,'· ,",·~~.,.>; .. , .. ),\·:~:;· 

jo o en .. un reformatorio ••... ·. :;., :··:· . ' 

•;,. CrimiL;·;« la;.col,onia Ag:rfcoh-ART !CULO. 62p·; 

especial son establecimientos organizados de ~sue~d6 ~ti~\as prei 

cripciones de la ciencia m~dlcá, sepárados de·l~s.·i"stltucio~~s.
similares para enfermos de la mente comuri, ·dlri~ld~s·p~r slqlJla-

tras, y en donde en cuanto sea posible, deberá.establecerse.el 

trabajo Industrial y agrfcola. 

ARTICULO 650. El trabajo en las obras o empresas públicas

consiste en someter al. Intoxicado por el alcohol o por una droga

venenosa cua)quiera, a la obligaciOn de prestar su trabajo en de-
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terminadas obras o empresas señaladas al efecto por el gobierno. 

ARTICULO 7ao, En los establecimientos de que trata el ar-

ticulo anterior, (destinados al cumplimiento de penas o medidas -

de seguridad), se organizar! el trabajo industrial y agrfcola con 

fines no solamente educativos, sino tambi~n de rendimiento econO

mico. 

ARTICULO 790, El pago de la indemnizaci6n de los perjui- -

cios a que se hubier~ condenado por el delito, tendrá relaciOn S! 

bre las demás obligaciones que contraiga el condenado despu~s de

cometido el hecho delictuoso y aun respecto de la multa. 

ARTICULO 850. Podrá concederse la libertad condicional al

condenado a las penas de prisi6n o arresto no menores de dos años, 

que haya cumplido las dos terceras partes de la condena, o la pe

na de presidio, que haya cumplido las tres cuartas partes, siem-

pre que su personalidad, su buena conducta en el respectivo esta

blecimiento carcelario, sus antecedentes de todo orden, permitan

al juez presumir fundadamente que ha dejado de ser peligroso para 

la sociedad, y que no volverá a delinquir, (60). 

(60), IOEM. p. 68g, 
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E. COSTA RICA 

El Código Penal Costa~ric~~~e tiene lo~:slgulentes ~rtfcu-

los que se refieren al .trabajo en prfsÚs:n(,>;.·' i•"/ 
.·:·:,.:·..:-... _.-· ·:·-, ..... :_·· ···:· .-. ::.:_·· '\" ' 

ARTICULO 540, ¿'.~~na'~~ p~h16n conslstlra en 1,a p~iva- -

clón de la libertad d·e·¡, reo· en un establecimiento destinado al 

efecto. Se extiende de ·un mes a 30 años, e Implica la obliga- -

clOn, para el ~ecluso~ de someterse al r~glmen penitenciario que

los reglamentos determinen y de ocuparse en los trabajos que fi-

jen esos .reglamentos. 

ARTICULO 550, Exceptaa de la obligación de trabajos consl~ 

nada en el articulo anterior: lo, Los reos que hubieren cumplido 

60 años, 2o. Los que tuvieren Impedimento ffslco o padecieren de 

enfermedad que, les h·aga 'Imposible o peligroso el trabajo, 

ARTICULO 560,;,· A::10~ reclusos varones podra emple.irseles 
~ -·, . 

fuera de los establed~lentos penales, en obras nacionales o mun! 

cipales, bajo.Ú:g'?1'a~¿'i:~ .qUe determinen los reglamentos, 

ARTICUL0•.57o, · El trabajo sera remu.nerado, Corresponde al

Poder Ejecuti~o'la facültad de determinar a su arbitrio los sala

rlos, tomando en cuenta que el penado debe indemnizar con su tra~ 

bajo los gastos que ocasione el establecimiento, El' producto de

la remuneracl6n sera Inembargable y se entregara al recobrar su -
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libertad, :salvo las cantidades parcial.es .. que,. los reg·l.amentos des

tinan a satisfacer n~cesidades P,~rso~ales del re? y prestaciones

alimentfcias pereni:orfas;··cantidadé:S_qué encconjúnto.nopodrS. ex-
._,·.'--:-, .. ,, i':-\! __ . ,1," ,_.' .. , ', .;··,: .''.-··,_ .• '·. '··::<:.,:,.-,~-.-;';·.'_ ;·-:·.~:.-:>·( :-< ·-· : 

ceder de 1 os dos:. te rci os:'de.•;·.: 1 a-' r emunerac16n ," :: Ca's o: de "muer te. de 1 
_'. . ,_ :; , · ·_._- \ ~:·· \~-~f~'.;'.r::;::í:·e:; ,j,; ·~\:{.¡1": ::,~'!,¡;-p ;.-,; :'(Ü\~'.:~:- ~=§--:,:~. '.,,;:; ;;: \):)~\'.~};.'( ,t;~:'.;i.~··;(/ ~ · · :·.: / ~ · -~; __ : : · · · 

penad o. se entregar! .,eh pee u 1 fo ::a r.Ji:6nyugé":'s ob'rev i vie n t'é;: a · 1 os -
·. :. ._:· · :,': ··: ~ ;·:;::'.0~V;;';~.:};{~Y\j~/~~'.iA~~f.¡!::·;f~/\~{: ·:;'\~f-~; __ ,~ ~-:·J~~::i.:~~,%~--~~~¡;HJ:1 ~}¡:;~} ~' .. -._<: ·:- .· .- :·.. . . 

h f jos o a 1 os : padr es·i)': s,f/carec i ere'· de i est~s .· pari er tes ;•,se· estar~ 

. , , , "' .; '·';;i¡~'ct:~'.f l,11[g;,('.i. : ".ji;,j'~;)i¡iO •..• 
ARTICULO "6lo·,»./'.En··,·cada•es tab 1 ec imi en to: pena V:debe:•l levarse, , .... ·--· -:""t~,,~·;.,,~ .. ,;-'T:·,··'"~·~·,,. ,,, ... - ,·_ , .·.· . .- . . º "<·;, ~,:~-,~-~ ~ ·,· . ~ . 

con las formalidades indispensables para· su autenticidad;. un re~-

g i s t ro ~~ ,q'~'~\~'~':t~~·h'.t~~~~ ;s ri en su f e'c~ a , j ¡·5··.:~n,: ..... ?.:.~.l-i'.ª.·~;.·.·_:~.· .. ·~.~.Y~.'.-.··.,·'.~.f .. '..I.·r.:''.e ... ·'..{~. e.·· c. t, •... º.·. · 
" ',' .' ~ .;«i~;;-::<,;,:i~·;< ,.••.·,," r - • · • •,, _, ,- - • 

de la .condüctá'/idiSposfci6n y empeño para ei':trabajo';dé''los'•reclu 

sos. fncú1e q~:~'.:~~; el los _se revel~ y cie'niitk' 6~·~;~S~.~~·1;~rY~·~.;·~(~;~~y~: · 
vas a su estado ·~ara 1 /debe :reéoge(e1' Jefe;~iofr~ct'or. de 1 a pd

s i 6n; por s,r .~por medio.de lo'.s;ITiédi~~t; g'~~~di~k:~:.v de~~s· ~m- -

pleados, as! COITTO·'lo:S cistigos•~i's.~iplinarios qüe se fmpusieren,-
·- - •. . ') -- . - ~·". '.-,, .. - . -. '•' ,. ·. .. 

con expresi6n.de las ~~usai:f,q~e';\~s'ha;~nn1otivado, 

ART "'LO M·,f iilti;i ;:: ""'" '" I • ""'" "' ... , ••• 
su trabajo personaJ:en:,una·obra pública, siempre que rindiera 

ffa.nza de cum?1f~Xf~i'.6;;'.rf~+~nte el arreglo y condiciones que el 

reglamento detérníin'e·; :· '< · 

ARTICULO 1020. La.pena de prisf6n mayor de seis meses im-

plica la posibilidad de retenci6n del pe~ado en el establecimien

to, por un tiempo igual a la cuarta parte del fijad~ en la sente~ 
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eta, aunque con eÍló se pase el ·Hmite leg~l.de.1á· pena de prisión, 

cuando el;eo e~ la\eg~ndamit'~ii d~ 1/~okd~~ah~bieré.obs·ervado 
. '. . ' ' .. ~. ' . ·~·'.ú.' .- . . -

·hubiere 

Por 
algunos_. 

AR T 1 cu\o:i: .. ~.~~J(:~;~~ , . . 
de 11bertad deir:o'.e ''. '¡> .. / .. a·de.uwa é:'lento ochenta-

d tas •. 1 mp i !~~x~;{~\~<~;Íl~~\~~1fi~'.t~Y~J~:e!{u~·O; de · s omú e rs é a l a -
disc1pl ina del)establec'imiento •'y .de' trabajar dentro de la caree l-

. . :, .. ,·· : ·):{.'rc~/,<.'/.'.-=:'?~f>;::.:.:.~0::;:/:·.~~!:F;'.:;~:- '---~·-/ ' .. : .\ -.· -
conforme a 1;,·.¡ü~;'P:'f¿ce:j)'tiia~ los' réglamentos para indemnizar con-

su·· trabaJ º\~f:f Jf;¿~:f ~·;~~~·i:~,~~~i on~n. · 

ARTICllLÓ·:.~é'~'( Excepciones. Las excepciones señal a das. por-
,·:·._::·1·: 

este artfculo:s~~~e~act~mente las mismas que señala el C6dlgo Pe-

·nal res'pei:.to. de ·l.~s que no pueden ni deben trabajar, y ademh: 

3o •. Los que depositen la suma de dinero necesaria par~ cu-

brir los gastos de su permanencia en el ~s~ableclmiento, en la 

forma y con~lciones que determinen los reglame;tos.·· 

ARTICULO 230. Podr4 tambié.n de~cont'arse el arresto en tra-.................. "' 
(61). 
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bajo personal en una obra pabl ica, si .el penado rindiera garantía 

de prestarlo en las condiciones· que los :r,é.glamen,tos"dete.rminen. • 

La sus t 1tuci 6n de 1 arres to po~ tr~baj ~ ~61~ pr~~¿der~\uando as f

lo disponga el j~zgad~, hibida cuerita'.d~\iif~dole .dél penado y -

en ta 1 caso el nú~ero de Úas ~:~::~M1t·'~i~'.'j';\:: ' 
. ' ' ·-º·.'.·,«~.···.·. -"-' :!-~ ·,~ > ., " ' 

~ : . '," 

De acuerdo cor('el ~'rtfch\ci 'J7 d~ es, te mismo Códi ga, lgua 1 • 

puede hacerse con la ~~1Ú, ~/de~ir, se puede trabajar para pa-

garla. 

Aunque las sanciones impuestas par este Código igual puede

hacerse con la muita, es decir, se puede trabajar para pagarla. 

Aunque las sanciones 'tmpuestas por este C6dlgo son por fal· 

ta de Policía, es notable la reglamentación de la actividad orde

nada para sustitu1r tanta a la sanción misma como a la multa o 

sanción pecunaria, (62). 

F. CHILE 

Del Código Penal de este Pals son muy pocos los articulas -

que se refieren a la reglamentación del trabajo en prisión, y son 

los siguientes: 

(62). IDEM. p. 768. 
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ARTICULO 320. La pena· de presidio sujeta al reo a los tra

bajos prescritos por ]o,s ·reglam¿ntos del respectivo esta.blecimie!l 

to penal, Las 'd~ re~l~s\~~ y pr_i~/6~ no le imponen trabajo algu-

no .. 
.< : -;',:':-:~:~ ·'~-· 

Los reglamentos es
1
pe.cÍál·e¿'. son ,;;os que fijan tiei,ipo y demás 

circunstancias de los trab.ajós. ·'·«.:',/ 
•• ~- < 

ARTICULO UBo, El prod.ucto'dettrabajo de los condenados a

presidio sera destinado: 

lo. A indemnizar el establecimien~o de los gastos que oca-

.sionen. 

2o. A proporcionarles algun~ ventaja o alivio durante su 

detenci6n, si .lo me.reciéran,:· 

','' 

Jo, A hacer efectiva·Jai}~s·¡io'n~a~llidad;civil de aquellos -

"'""''."f "!f~]~~i~~ll~f ;;, . . 
4o:· A formar.les.>un'.[fondo;;:de:•r.eserva qu.e, se les entregar! a

, :_>~;»:)·. ':::~~(~;/~;¿\:.!~'.:~·;?t~l_'.'~\\.~~;;~·{ -·.:'' 
su salida ·del<;establedníién.to penal. 

:.··-· ":'.-,'-,:- ... · _: 

' -·--· : 
- ;: .. •.'.'. 

ARTiCULO 890. Los conde~ados a reclusi6n y prisi6n son li-

bres para ocuparse, en beneficio propio, en trabajos de su elec-

ci6n, siempre que sean compatibles con la disciplina reglamenta--



107 

ria del establecimiento penal;.perocsi afect4ndo_les las respon~a

b111dades_de las :regÚs Ía; ·~ JaO:~h artfculo anterior,_ carecie

ron d'e los llleúó;·;¡ecesad~s.'par;;11~nar los cómpromlsos que ellas 

::: .. · :::;;¡!·~1¡~t f~i!imiJ~i.t~t1.t:;::: :: ::;·:: :: . :.::;.~ 
to hast~ haé'er efecti{as;con:,sufproducto áquellas responsabl lida-

d e¿ . y p r, ~e·~~ª:~ 1-)·:~:f f~1·;¡il~x~~J'(~'.~.1:a.J.ir· .' .· 
r;:-· ·,}·~ 

G • . R _E¡, uilLJ c.~·: ~6:~\~l.~~~,A,,1!;1¡::\'( · . 
. ' " . ·, '·.-<··-. ·:, ~·~': .:-~: .. _.::~·l:,('\· .. ·· ·,.,"_;_. ·, ·., ,\-. - . __ 
- . -:· :_ . :-· ·<·:·. -.~:·., ;.- . -

Los artfcÜlos·de1,'c6d1go'Penal Dom1n1ca'no. que se refieren -

al trabajo son<1os siguientes; pe~o es lndfspen~~ble hace~ notar-, ..... ·:1_. 
antes que en materia criminal, las. penas.establecidas incluyen la 

de trabajos pObllcos como pena aflictiva e infamante, de acuerdo

con el artfculo 7o. fracci6n 11. 

ARTICULO 150. Los hombres condenados a trabajos pObl feos,

se emplearán en los más penosos; y podrán ser condenados de dos -

en dos, como medida de seg.uridad, cuando lo permitan la naturale-

za del trabajo a que les destine. 

ARTICULO 160. Las mujeres condenadas a trabajos pObllcos -

se emplearán en los trabajos Interiores de las cárceles o•presi-

dlos. 

(63). IDEM, p. 1038 y 1048, 
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(Esta condena priva de .Jos derechos'cfvtcoi y civiles y es

de 3 a 20 años), 

' ·. --<-·:..:··. __ ·:.-;,·.:;::, 

Conclusf6n, sera ericef.radiie.fla cfrcel pública y empleada

en trabajos, cuyo p~o'du.cto.se ~plléara ·~~ p~~te a su provecho, en 

la forma que lo determine el gobierno; 

(Esta condena es de 2 a 5 años), 

la condena a p~tsl6n correccton~l. En ésta se les destina

ª uno de los talleres de ia casa, ·es de 6 dfas a 2 años, salvo 

reincidencia o Ja Ley. El '·producto· se destina a los gastos comu

nes de la. casa, otra parte a proporcionarles algunas ventajas o -

alivios durante su detenci6n, si lo merecieren y la otra parte es 

para ·formarles un fon.do que se les entregad a la salida de la 

prlsi6n, (64). 

H. ECUADOR 

En este Pats la reclust6n Mayor que es de 4 a 12 años, trae 

consigo prisión celular y estS·sujeta ~.trabajos forzados, de 

acuerdo con el articulo 57 del ~6dlgo Penal. 

la condena de reclusl6n'Men~r,'s~endo ·1a ordinaria de 3 a g 

(64), IMDE. p, 2232, 
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años y la extrao·rdinaria de :9 ·a 12 años, trae co~s.igo trabajos 

forzados a·qúe son's~múidosl~scondenados;:pero en talleres co~· 

mu nes •· ob 1 ;g á~~:º lºs:·:~.¿~~~5 •• ·,ª: /s,~HaJ1a.,~i:~~·(.~,~;m,c1.¿;s,'.i.~~f :f:f.1;mJ:~~t~· -
al organizarse colonias:.pen.ales:•agrfcola.s;;;pero;sfn.:_que,cen:est.e -

caso sea~ aisladds, s'~1v.o>~~ :;:~~.:r'¡ifü\~1€~~
1

{~ijji;·~r~'i;~'~'j~~y~~~.'·~o -
'. : · ·;· . " · >:¿ .::::,-;~'\,~.\~.~};r;,_:fJ;:~'/;~~'..:;~~·~;;:'.-:::~:~'.;~?~(;:;~.'.,;::{.~y,~7;}::··>. '.::.\~:O<·:.:··:,'~,:: 

son mayores de a dfás:, según.•,Jo;,:o·rden · l;iar.t(culo;':58ideLC6dfgo, 

Pena 1. ~:.\i::;,Ni!J~f ~~\;~;'~/}\!>'+~'';:;;<. ·· .. 
• '<'•,:;"e_.;:,,,,., \:::-~,:;·;,;.~,'- •.,/ ,'- ,'.'i.•>'.'." '; , .. 

ARTICULO 620 •. La ¡;~}~\l~~~}p~·~~·/¿~~l\~~sufrfr~n los con-
· .. ' \; - '/~ ';,·1! 

denados en las cárceies del ;,es~~~:·t!v'ó•i:ant6n, o'en la de la CapJ 

tal de la Provincia, de.hiendo ocupá~s~.'é~.los 'trabajos reglament! 

rios, en talleres comunes. 

Considera este C6digo obligatorio el trabajo en los establ!!_ 

cimientos para reclusi6n' y prisi6n· correccional y dedica la dfs-

tribuci6n de su product~ si~ultáneamente a: 

a) Cumplir ob1{!J~Ci'on.es civil es impuestas en 1 a sentencia: 

b) Pagar gastos .de.1 penado que cause en el estáblecimiento. 

c) Un fondo de ahorro que se entrega ª·la salida .del reo; -

que no será menos de la tercera parte ~el ialor total 

del trabajo, 

Todo .lo anterior lo orde~a el articulo· 70, que, adem~s. con 
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tlnaa en la sfgulent~ f~rma: 

ARTICULO 700, El delincuente ser5 ·remunera~o por su traba

jo con un salarlo o jornal discrecionalmente menor al del obrero

º jornalero libre, que ejecute trabajo semejante, El producto 

del penado no es susceptible de embargo ni de secuestro. 

Para la Condena Condicional (semejante a la Libertad Prepa

ratoria Mexicana) es Indispensable que se haya cumplido las tres

cuartas partes de la condena de reclusl6n y las dos terceras pa~ 

tes en la prlsl6n correccional y que lo ordene el Juez con base -

en el Informe favorable de .las autoridades carcelarias o penl-

tenclarlas correspondientes, en ~1· que se. expresara seguramente -

su trabajo (65), 

l. GUATEMALA 

La prlsl6n correccional •. qu·e.·es hasta de 20 años, puede ser 

aumentada con. rete~clcl~.'de .una cuarta parte m.is, sf en la segunda . ' 
. • .• 1. > 

mitad de su condenl, entie otros requ~sltos~ se resiste a traba--

jar, según lo ordéna el a'rtfculo 48 .del ·c6dlgo Penal Guatemalteco. 

En cambio, si observan buena conducta durante. las tres cuartas 

partes de la ~ondena, son puestos en libertad, segOn el artlculo-

49 del mismo C6dlgo. 

(65), IOEM. p. 1212 y 1213. 
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La Suprema Corte de Justicia tiene .la facultad de reducir -

las penas impuestas en sentencia firme, cuando haya: el. r.ecluso o~ 

servado buena conducta en la tercera parte ~e::la ~o~d~:~a fmp~esta, 
prueba de lo cual ser3 si ha aprendido al~ilii offcl'o': oJa' leer y e1 

cribfr entre otros. requisitos.· Se puede as,! ,re~~:J~/:\~ mitad dec 

la pena, segan ~1 ~rti¿~lo ~2~ 

ARTICULÓ• 530, ,Todo reo condenado a una pena de pri sian co

rreccf oni!Í.' s~ ocupará, en los t~rmfnos que es~abÍeze~ el Regla~
ment~ Penf·t~ricl~rio/"en el .trabajo q~e se le:destfne·p;r el Dfref_ 

tor del Establecimiento. 

.,,·, ', 

ARTICULO 540, '·El ;trabajo de- q~e<.hábla el articulo anterior 

deberá ser compat1b'íe ,con::el ~e~o1 ~ia'd;·~~tado habitual y condi

ción ffsica del r.'e~.·- - ·- i:ji?.:n<;•.;'<:?'·-·•.';_-

A"11 culo "'· '!:,\~¡ji~í¡~~Wi~~ie\•i• "'" "''" '" · · 
pleados en otras de que:nece"S'it'e_;,ra>Adininistraci~n PQblica y que-

.<,.~,: , .. ' ' '· . 'i·j~ \l,¡;:~--

e 11 os puedan ejecuta;,.,,._.\'. 
~ ""' 

ARTICULO 560; tod?~~~;enc a ose-a/~·~reSto menor_ deberán oc!!. 
.;.> :.::·:.~·-::.ef::-·1;~~;t~~;~1:/c:;,~Js:iJ~:":.:,'.~" ... :~ ·....: 

parse en trabajos de sÚ;e1e'é:'cfón~:ii-iie'~ia':adm!nistración o los par-
'. ·.~ · ·, · .. :;,::~{:\ :ü~~·:/a~:~:?2.~_.;:f:\:.it;:.:;.·;r _:,.< :·-· · · 

ticulares les encarguen,<sfempr,e.-;que:,sean compatibles con los re-

glamentos de la pr!s16ri'J'..: :~¡:;' .,, <. -
·;,-.\ :t'i--::.'; 

Los conde~ados a-;ri~\ó~-. s!mpie se sujetan a los trabajos -
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del régimen de ·1a pr1si6n y pueden ejerce~ ·sus.·ocupaclones habi-

tuales que sean compHibles·cÓn el r€g1men de la prisi6n, de 

acuerdo con el;artfc~i'o,5].'del./pro~i~ Código;• 
•;-.;.···· 

.- "\"' ·.:;·.··" ' .. -
.,_ ",',,·~')/ ·',.•<~ .;:;-,\:;}'.,-:·« '··, ;' r- - .. ·:.,·:::.·.,;·,<\ 

.. ~, .. : ·_ · :: ; _;_ :. ·.\ ;: ·_· :' .: .'. t '.: .- : . ,.· ·:~_-;:: .. ·:.:·1;;_: :·-~\~i~.::~§::_:_-:;> :~: ,..,,._: :·: .. r.:; _: ;l_ ;·. - .. ·: :- -.•• 

'Los condenados'>.n'o¿impedldos:pueden·:ser··:empleados eri obras -
. _; -::: --.:.:·"-'.·~---~---~_-_.;··e:\'.~/~7~?"':'.{~¿;;¡~~;:~ü}~t.r;.;,yft~;:~;1:~:-:·-.;/~/~,i.~-~<\~.t~~-:-~-'.:·f:.:::::::::d 1 :··-~·.:.::~::.,,.-, __ •• 

publicas Juer~·de,Jasfpr .. is. ones¡.y;>Jos\de•delltos mascg;aves pue--

den ~~g~e.ªÜ,f(:~0',t&t~~~~~·t,. ~~~·l,~:i~fJ[i~Jf&t~;;,f.~'.~.xs~:gares coste-
ños cuida ndó: su ~s'a 1 ud •;;fft:ós'/ contra t ts fas~: no. pueden. esp e cu 1 ar e on -

~ : ' '._'. ~ .· :i~;·;,;_:;~~:;:.'.::¡:_~ff·'.f~}ff<¡::f,!;~~~~~·8.'.~~~;1~/,\t:~~=;i~~.s~~~.-~;:y.f.:/A >;~ ~.:>. .. ·~· ::·: · ·.. . ~ 
e 1 trabaj o,d_e:;to.s ·;r.,eo.s;;_ ,~· l~!P~i:.t:.:q ~e '.ayeada ,r:eo ·.·corresponda e orno 

prod uct~ de sil': ~r~b~.j~ :~~-'··~·~t~·~~~ n.~;r·n~~~.5 ~s' 1

regl an;entos de 1 as

pri s 1 ones, to~~ ello de.acú,efdci cof~l .. C6digo'Pena1 Guatemalteco, 

(66). 

J. HA!TI 

En este Pafs, de acuerdo eón su:C6digo Penal, ·~xlste. el t;! 

bajo forzoso a p.erpe._tu,idady temporalr.iente. Es.'conslderado como-
. " .. ' ' . 

una pena aflict_ivá e· fnfamante, en materia criminal, segOn el ar-

tfculo 10. de=su. i6dl~~. idiferencia de la Materia Correccional, 

según el a~ticulCJ
1

9~. 

ARTICULO 150. Los hombres condenados a trabajos forzados,

ser~n empleados en irabajos pa~llcos. 

(66). IDEM. p, 1310. 
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ARTICULO 160. Las· mujeres .condenadas a trabajos.forzados -

no seran empleadas.sino en el Interior de.una Penitenciaria, 

La pena tempora 1 de tr:a.baj~~. forzados es de 3 a 15 años. 

ARTICULO 200. Todo Individuo de. uno u otro se·xo, condenado 

a la pena de reclusl6n, será empleado en una Penitenclarfa, a tr! 

bajos cuyo producto podrá ser aplicado en parte a su' provecho, 

con arreglo a lo que disponga el gobierno. La duración de esta -

pena es de 4 a 9 años. 

Los condenados a pena de prlsi6n seran empleados en .alguno -

de los trabajos de una correccional y los culpables de robo serán 

empleados en los trabajos pQblicos de la comuna, segOn los art!c~ 

los 26 y 330 del Código Penal. Esta pena es de 6 d!as a 3 años,

salvo reincidencia. 

ARTICULO 270; Lor productos del trabajo del penado por de-

1 lto correcci.o.1ul serán aplicados, un.a parte a los gastos comunes 

de la prhión;·:otr,·a •. ·a procurarle cl.ertas mejoras, si las merece, 

y otra a formarlei.un.fdndo de reserva para el momento de su sal! 

da; todo de .acuerdo<con lo ordenado por los reglamentos de admi-

nlstraci ón públ.lca, ~(67), 

(67), IOEM. p. 4.y.5, 
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K. HOílOURAS 

El C6dlgo Penal de este pals contiene una escald de penas -

aflictivas y penas no aflictivas, siendo de las primeras el pres! 

d1o mayor y reclusi6n mayor de las segundas el presidio menor y -

reclusi6n menor y ~dem!s existen las penas correccionales, de pr! 

si6n y otras. 

ARTICULO 320. La pena de presidio mayor sujeta al reo a C! 

dena o grillete y al 'trabajo en obras públicas por todo el tiempo 

de la condena, La de presidio menor, a las mismas penas, por s6-

lo la mitad del tiempo. Las de reclusi6n y prisi6n se limitan al 

encierro del penado. 

La Suprema Corte puede dlsminufr la cuarta parte de la pena, 

si hay una buena conducta con informe del Jefe de la prisl6n. 

Las penas s61o pueden ejecutarse conforme a la Ley, de acuer 

do con lo ordenado por el mismo C6digo, 

ARTICULO goo. Los sentenciados a presidio no podr3n ser 

destinados a obras o trabajos de particulares, ni a obras que se

ejecuten por empresas o contratos con el Estado o el Nuniciplo, -

sino por falta de trabajo en obras púulicas o en los mismos esta

blecimientos personales, 
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Los sen,tencfados ~·r~clusi6n opr.isión estarán obligados a

ocuparse dentrÓ del ¡/tf'á~1~~imiento 'p'e'nú, 'eíi' Úabajo 'd1{su -el'ec
, ·. . .~ - · .Íf./ ~ ·: . . ~.:. ~.;<~;<;.<:<)~~f,,,";·.-~\·,·:·.;·::· .. ~··1:.:.:;,;i :";~'..:¡,·4~ ... ··~:.::·~-:~·;·:x·~:1~.:·'. .. \ :· ¡·-·-.·~=,:·~ .. ::~./·: ... 

c i ón ,
1 

que, sea ·.cómpa ti b 1 e:':co'n \las •.d i_s pos i c i one·s•:r eg J,ai:ientar'ia s. 

· • _ .. --:,. -· /·~y~(,\"f,¡1~r211~t;:'.~~;;\~~;.~~,~~:;N~1.)'.~~~~:-r ;::·il~:~! ~r:·;r1;·~.';:·;~.: ·_-. __ 
'ART I cu L0:'99o ;'.;:e.E 1,('pr'odiktii:"d e_l \t'ra baJ o'(\d e\Jos • p res·j diarios , 
· ;:· ·. . .. :.'. · .. ::\\t:~·}:,~:::\h·.:::/.;·:~);'::1 ~.'.-~:;;~~:::;f.: ~.:;·~~·B::>~~i-'. ~ ·:.:,~::-.~"):.~~«{?(h~!¡'.1,:~~:~¡'::2.'.~.:<"!~;=J:.~.·:.:i~ '·:.-./. ;';:.," 

reclusos o• presiís'/será·',de-stinado-:}:;; p,fraHia'Cerlefé'ctivaúu' .- ' 
.. ~ ~- .<! ·(·~·{::~:-~,\~,<i';:~~·f.:;~:'~~~ .. ;~i; .. :1~~l:~i¡~~?:.:~~{;t:i~~~\~. ' . . ·$~~:;.¡;~~·,J';~~~·;t:ú:~, !. ::/. !_,:' 

responsabilidad:'civil''¡iroveniente;,del'!'del ,, . ta";'(:'•2a/.Para -
, · · · . ·:., !; .2 (:n.\ ~\{.i}::~t(;?/~·:1.~]~{~:~:~:~\~~1f:t.·~~·1~~;:;:_~'.{~#:·~1~ff~1~~rw,~~'if~:;:~~~;.N~-;}¡::t~r.-F~-~'. ::)"· .; .... 

indemnizar/aJceS:tabl - .. e,;,1os}'gast0s':ocasio·n·ados·1;,:,;Ja'.,Pa-
'. . .. _.'.·':<:'-''.·:(:~:·1:::;,.l/d\;, :'~~·:-::rr~~:hB.~t:3·.~1~~~;;~~1;~.-f1•~.~=ii~WE~;~:t~~.:~~.~t.:tri;'//-_:·:: ·-. ·. :, --

ra forma r.1 es"'un.¡/o'ndo,:· e:"~es , a :q ue•;:s-e,~1 es,'en.t.reg-ará'''a;:,'s u.~ sa 11 da 

.. , "'~''''(:t~tt¡i*~~'.:::t!~~~+w~,,r~'~f:~«~¡;r·:' .. 
Los . tribuna 1 es;'.; pa ra'-,e 1; seña 1 ami en to:: de 1/pu n to::en' que deba -
" ':,;.-¡. ~::~:" .'~.~~'"\°:(¡~{'/~:··,/>·· ~ {'.~,;,~'.\-.~-: ;. \;~ F.i ' '-·'. ',?'::-~ ;¡:¡'.-~:>'.·f.'.,~~:;'.~t-~/i~\~-:-1},:·:·. ": ~. . . 

cu"!p_lfrse -'l.ª. rélegad ón, o_ e 1.' c.onfi nami,e,nto·; ',~o,r.i,atá n _en, considera-

ci ón el oficio; prof~si6n o modo de vivir'd~Li'e~té~~iado, con el 

objeto de que pueda ~dquirlr su sub~i~t~~·¿;¡~,°"(6a;H 

L. PANAMA 

'.°«:t '·''i.:;··· 
". ..~ . ' 

:·.~:·,;' .;:.' .~-~¡ . 

.:_:". 
'. ::_:· .. : \~·.~/:'_;\~·> ";, <~·. ·.':·, ... ', 

De acuerdo ,co~ ~\ -~.?~i;~'o;'fttJ1)~{!tfof1~:~:f,\·.1_a; ~ec 1 ~si Ó~, es -de-
un día_ a 20' año's y,hay;,obl_igación',de trabaJar;·;'suf1;;~:~.·d~~-e a los-

re 9 1 ªme .n t, os ~y~,~~1tnM;:y,~;~~;~t\t~,, :-:::. ,.," ·-, 

La perÍa 1de:'.pu~.fon ,~r~: un d!a a 13 ar1os, con obl igaci6n -

de trab~jar. 'Úgün:'.Í'as- a'p~i_tÜdes del condenado . 
.... .. .... ... ~··,;;.;';.:·, .-,'.-' y:il"-''; ';·'· 

(63). IDEM: p. 'sz. 
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Cumplidos, que sean los tres cuartos de r:eclusl6n y dos ter. 

clos de prlslón y adem.Ís buena condu~;fqu~ ~evel/su corrección-
.··: :'' 

y arrepentimiento, trae la libertad coódiéiooar>salvo que se tr! 

te de delitos ~~Y grav~~ dé ~eincdenc'1~( ;;, ) "° · 
·'-•. - :.\ .... ~ _. ~ - ," - ·,:< ., 

La· pena de arresto Ú.u.n ~!a'a:1d me.ses obliga a trabajar - . 

en las labores del esta~i:~~i~feritci; (69), 

M. PARAGUAY 

El Código PenaÍ"de .este pa!s también se refiere al trabajo-
, I~ · - ·.~· ]~·.; ,_. .• -

en prisión l!i11á' .forlna.;slgulente: 
--.. ;:.;:_;;_·-·; '". ·.::(:: -

del 

' .. c.·,f~'·-~ ,:·.~·.~''· 

· ARTICÜLÓ'.,.~~o:;c,:La .penitenciada consistira en l.a reclusión

penado den't~·~·;cje::1a, cárcel correspondiente, con. sujeción del-
-·- !~' ..• . .. 

· ::: : · :::::i;f ~Ili!l:~~;;:~,; .. ·.,.:~. ;; :.;'.'.;' .. OI •• , • 

·.,_:_ 

. ' ::·::· 
Primer: 

d1 a a . Un· ·~ij-~;-:-~ ·.i,D 
un¡ 

:_<:_;'.:~g <'.:· .. : ~.•~.--~.·-:.:~.~.·1~.-~.'·.1 .... ·.r'.· :;i;:::: :~'->/. 
::«'..>':· 

, ·:=.~ z1-,, ··: ·;: ,.:";·:. >\ :;.:.,~ ·,, ·. :.-1:' 

Segundo Pédod~:· Seiia'racióri én;cómfua'y d'escan;o,. pero se -
•••-.:.~;,,;,.. ... .,.'·' •' • •".!•'r • 

( 69 l. 10[1(r.·''3)~' ... 
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trabaja en coman hasta ~umplir las dos terceras p~rtei de s~ con-

den a, •' ·. 

-, . ·. '.'.' ' , >,:···:· 
. "', ~·::.:{:·. ··: .. '.(\ ·,;/ ·:: ·.·.· 

', ••• :.. 1 'i···· 

Te~c er Per1Óitói ' 11 e nos vi g 11a~c1 a_ y 'mÚ · c'omu' ~ 1 e ~ci ón iric 1 u-

::: e q :::~•! :~-:~n;ej:~:1~:;~·u,s~~{t<t~-!~ff ~ff rt~;-mI~fü·it)J..~dfr:d:: _ 
seis a quince ~eses, a.un~~:~ ~~;~~Jy¡~~~s-~~·;a1?;~9~rid'o¡~~íodo por 

mala conducta_, 
<r· ~(.'f:·;>\:. '. .·::··:.; ¡·-'.: .. _:¡'./.;- .·: •.·.·. ·' 

,._;. ·: :'. :'/ ';:·,'.,'• ·. ·~·' , ·. ·;:·.;~·:~··:·~./: ':·,:, .. "'·. ·.,··.·;\:.'. ~· 
·. ,: .· <<" ,_ .~. '"' .' ·. . . i' :.· • 

' . . . . .. -: :. :,.-·,:~~-}~L .. 

Cuarto Pertodii::: Este es de .,a :11ii'értad:cokiíicioria1 (Pr,epa~ 
~---.' ·,, ... ~: -,_ -.·.~.,-- _· -.- ...... , .. .,_>'.<··;:;;<·:>;;::::.~:~!;%(' ·,._,.·:· .. ·--~>·.- ... 

ratoria en la·legishff6n mexfc_a~a):; pero enéese/¡ia.1s:loconí:ede-

:: ,::·:: ::::.::::;i}l[i~;~;¡j~~)~;.~~~{i~~!,l~~.:;;.,:.i_·,·.·.•.:.:.1_·.·_;_ .•. t_:_ ....•••. '_'._· ..••. • .•. :.•.•.·.~.•• .. •.·.; .... i .•.•. ·.·.•_ .. ·.·.1.:_:_,_'.·.-·•.·.·· '~; 1 

_ , ··~Yi~·:W~~~] · . . · 
Como· e 1 .'.(:'o'ricfén'ado'•:a• ;n1a nteners e sol o, 

'.\ . : '.' .. : · ~.·t;:::,;¿::/:-}::~~\~(t;~~V.~\ 
salvo inhabi 1itaci6n')'para"•:.. jUstifi_cada, < · .<• ... \.'~ .'.: .~\7¿;,;::·;~?J.,S}!:·Í:;·~~f.~i~~~. tJ}/'(;-;;~::i::. · --· · ," ·: ,, 
de no trabaja'r~i'sólOJreéibir ,''.e ot•~llo•de pan y 

.· ... · .. -: -'.. ; __ ;> ~:._:~:-~-;\;4s,~~~'.~1:~t'-:\;;~\1:ú?.;~ ~'.~~~~.:;~~,'.·~,,;:,:.,_··'.·:.:: ... ~ '. 
agua diariamente' que'es--ló':Qnico ta'doF>:En cambio, el 

Es ta do t ~ ené + l,g.if·ió'{i~·f~'.~t;~,~::~:\}t[~:~¡~i.\'~:~1.~d-r~~i;~~·~ ;pti_t,udes P! 
ra que pu.eda subsistfr:~·-:·Ho::s'e'.·.dice:;_·cu&l:i;es:•·:la:.:Sancion que debe--

'" '""" , , ; "1'' p;; ~~ t.~~~ti~~*~~~~1;i\"' 
El producto es dividido_~~·;: ;l.oi•iÜs\o}/d~c~stablecfotiento, 

el 'fondo del reo y otra parte para s_~':subsist_e'~cla,ila cual no 

puede ser embargada. En la pena de penitenciar fa ,adem&s, 'se est~ 

rá a lo que ordenen los reglamentos gubernativos en cuanto a la·-· 
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duración y demás circurstancias del trabajo, (7,0), 

N. PERU 

··-· ,. ,_' 

En. este. páfs>).ª .pena•de irit~rn~miento es de r·a .25 años en 

adelante; o· sea, .1ndeterri11J1ada.:Co~tie~·e aislamiento.celulai-'y -

trabajo· olll 1 ga ;~~fo,·~'.~\ei ·,Jl~\mer .ª~A y ;)despuÚ,<elt.ra~~j o es C.Q. 

1 ecti va. : ;,: ~ú;.:.r;:;:p·<:<r . i, '.· ·.i;\ ~· .. ' .. · .. · • ¡ ;:./ 

··"~.·.:.": .. ·.;_:·.·.'.: .•. ·. .:·.·.· .. ; .• :· .... ··. -'· ... }":\ ;, .. /:·.x ~·:.:. .:>1 ·-" '.:: •. - . - ·'.-:_.:t;;:.<:-· 

La···:~naJ:i~S~~,~lW,~~1.,~.~.!!~~~:s:·~'.~~·u·~/a'.{r,~~f,~~f~~~'~"\?fr·~:1de.•. 
una semana· a'':S ei s ;émes es {dej;a i sJ ami.e·n to~,·c·e 1u1 fr/éo'ri )rabaJ o '•ob 1 i g a 

· .. ;. · -.,,·::-:.,:,~ r.:- ·.:?~Y~?1~:r~t~-~~\\Y;i~~~r;J:/;>:·: :?:-::1 ::··.;·->; ;; :_;:, ::;;3>:.{\'.:~~-~ ~;i~-;~~ .~2:'/i::~''"~~ ~;:-,:- ~- ·:. :· ... -
torio, y. después,· es\t~a bajo •17n común •• 1 E ly trabaj o.·:fuera de Ja. ': 

pr is i ó n se e,m pl {~:··.~·~·;,~~s~}~ii~.f ¿1;~x~;·~'.·:~1¿~~~~.~~;1,{§:¿:.1~:~i{f 1~ .. ~}i·.1 a'. -
condena en lá ·Penitenciarfa':"CentraTnlos:•presos~' ueden·'¡ser·\trasla 

..... :.: ::.::, ., ; ;\~1i~2;~1~i~lt~J1~1 !~i~.r.· "·-
:: ::,:::' :: ·:: '¡~~¡j~¡~~"t~~jlpj',1ijfl~t\iif/~~~~~;;11 •• ,. '·

'~::~i;f,~,-z;z;::"·¡ •.··· > 
. ARTÍCÜÜi\ n·-~o oóia}carc'el~ria-agdcola ~ -

se cumpi:1rá'·~•~::~,/'.h'>':•'.¡•;~i'i&&{i0:,ir:~E;~~~~~~~~-~:~~St~~;~~~~}.i~fgrfco.1as. 
HabrS' en, e 1 Íii. tr.ab,!IJ.,9i:obl 1 g a tor,j~J.d ur~ p,t e\~):\,~fa y r.ec 1.us.1 dn en -
la"'n·oChe'• · ··· "·· j>:;·,· "····<<,,;:·· :.~.'://; ;·:':·: . .';·,·:'., · .::·.~, 
.... ............... : ·><·-·:··. ;·, ·-.. ' ~ :':'·~.:.;,;.«· 

(70), iOEM. p,;410': ¡;y .. \ 
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Por seguridad pueden todos, o .una párte'de las·. condenados,

elegir su trabajo dentro del Est~blec;mie~{o, ó.pued~\a Junta 

elegirles el trabajo exterior, sin que p~~d~~ elÍos',es'i:og~~ otro. 
, '- -_ \-::: ' •· :~~,) ~ _':, G , _,.,, ... ~ ,\:_ ;·, - - ,::: , ",_ ; • . 

·· · .... :.·:;·.;.·>t;'.!>·i.·i:·:<·:;,,,di01Ii.{:~:):v~·;;:,< : .. · .. · .· .. 
Los de 1 i nt u ~~~te{ po 1 f ti tos·;;sot j á les:·:·e·s.~a rá.ií', en/es tab 1 ec i -

mi entos especi~les i:ok ;);6';j~~;:~i~l:Mf~~;j'g;~,'.}ij~:}h'{~fü~ado 'el e 

gi rá de acuerdo c'an su p;a·i~·sio·~;·~·~~~~'j'~'i~';~!['~·f~?f~r:;;~n c~anto~ 
sea compatible con Jos' fi~es d~"r:~~~:~:rnj'.};i};zff;ir;/ , . 

' : . '. - ·::;·~\"'·: ;~·:·1··.;·:,<· ···:_: .· 
,··<!e:.,:·:,: :./.:e~;~ .. ,.-> 

ARTICULO 240. Podrá re~mpl~'z~!{~,'~.: petfción del. condenado, 

la prisión sustitutiva de ia n;uli:a p~~,ji~ ;ci~~J~:~~s.taclón de un 

trabajo determinado en' una obra· del Est'á'dó;io 'de•.ias.'lnstltuclones 
- . . '¡' /, - ~ ·;·.'-, - . :\ -

de utilidad pública, a razón de. un dfa.d~'tf~·.~.aJ,a'por cada dfa -

de prisión. ', \ij<~/::<: 
,_·.,,-

•" 

Si el delito es resultado. de ·.lá :o~l~S..ld~d en que hubiere 

vivido el culpable, se suspende la efecución de· la pena y se le -

coloca por el mismo tiempo en ~na.esiuel~ de Artes.y Oficios o en 

una casa destinada exclusivamente a Ja•~duc~clón por el trabajo,

sa lvo qu·e demuestre ser incapaz de :apr.ende'r a.tra~aJar, en cuyo -

caso se ejecuta la pena prÓnuncia'cÍa;.pero:"'s.i ·eh un año aprende a

trabajar, se le puede poner :eii:.í1'iie~iád condlcional. todo de 
. ·- .. ,.· ,, ... 

acuerdo con el Artf~u.1'~ 42;;cief~Ú~.~ G~digo Penal . 
.. •',~ ·;.-\.;:-::_: .'.;._, :·-.::;:~:<'·· 

SI el delito i>~~~'et~ ~·n sálvaje, se le coloca en una colQ 

nia penal agrfcol.~~ po~,:\lempo hasta de 20 años suspendl@ndose la-
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R. URUGUAY 

Oe acuerdo con el C6dig'o Penal .de es.te. ·Pats, las penas son· 

de' Penitenciarfa y de P.ris16n. 
. .··:. 

'. .. _;. 

En 1.a pena· de P~nit'enciarf~,.~ay .s.éparación celular en la n!!_ 

::: :'.; :: ,'.'.::::¡;¡¡;¡¡¡~~~¡t¡f ?füt~¡Jil~~~¡,:;, :;:::·::·.::;;: 
bre, en las cárceles:rura1es'•'f-c·En·:.las•·c.trceles. urbanas ·.el trabajo 

.· .... -·· ·.::··.":?:/,:;~,:~s.~·~:.~:idr.'2~',\t·~:::~-;--.f:. 11>.:·>:·:.::::~::< _· :, -~'.'. <- .. -.. ·- · ·-· . 
abarcar4 los OfiCiÓS'.qUe~éJor':se<adapten al. orden interno del e! 

tablecimiento y a {a·~;~~~\~~~·~~ de los cond~nados. 
-,')···, 

(71), IOEM. p. 42Ci· •. 
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En las c!rceles rurales el tribajo ser~ pr~ferentem~nte 

agr1cola,pero sin pérjuicio.de t~l·p,referene'i~, p~di&n lo~iconde 
. . ' - ..... \- -, . '. . ...... , .. '• ··-'- . ,- ; ·. . .. ' -

nades se6~nÍpl~ádos'-e'n·'i~ c~nst~ucci6n d~;~á~i;os,' ú seca~i6n de~' 

..... ~···'[f ;¡:i~i~~lti~~~t;«íi~m;1~~~it1f f :•·f•:é 
·: Cuando•' 1 os :.condena dos¡:hubi eran·.: •;trabajar· a.·.c 1 cr ta :.di' s tan· 

· "':· .'_:_>-:'/_,)~~:~-<~ .. 5~>~?:,.:::~:á'.~~b:,f\if'.::-:'.~.f::::~-s:~.tr~~-i/•/:-t:>~-,,~~:.'.·:(~::\': · :i; · ,:,_,_ .-.;-,.,;' 

cia de la;c&rcé]·,~sé1:;suspef1der.1•'.la'reC1usiOn céÍÚla1; ~ura'n'te'las-

hO,,'. ;; ,;¡~it{~JW\í~t"*'']~l.~t~'i-i; ;,.~;:~ :.: ; .... ;: .•. 
En lá ge.na. d~>prislon;:que:siempre se~.i:·.:en,:las;cÚéeles úrb! 

nas, se ···'.· .. 

partidas 

•peculio. para remediar·necesidad~i·í~~~·famHla:. 
y el del re~{p~opió para el momento en que s~~ga'/:~iy:Jh'.i%'~t;~able~ 

' ,.,;;,,1 •. ;. •• • ;·:::;~¡~g~t;·; . 
Tiene:',llledid'as. de seguridad que son· cura ti vas ';\\educativas, 

el imi n~tiv~\Y 'tevent i vas, si ~ndo ª~}!fi~~J~~f~~f:~:if~~~~~,f%:i;yo: in· 
toxicados,a losmenores de rn años. anma1es;.a;1~s,habit~ales.y 

homl e i cÍr~s ;g~a·~~{ pé11'gros~s··Y; a:·1~·~,:~~,,M~'~;¡:;i'·e~i/d'~~·!'i'~'s;;~·r.ip~s lb 1 e 

(tenÚtiJa¡':;s:tii~to~::icidos ellos ,a;t~abáJo',ha'stádonde··~ea posl-·· 

ble; (72);;.• •. >; ". 
¡;;/-~b~M~. ·j,.tJa .. 
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O. VENEZUELA 

Las· penas que este.Código Penal Impone son de presidio, pr! 

sión, arresto, iú~~~·rr6n;~\~~a ~olonia penitenciaria. 
e,,_,_,..'.;:,;'~ ''-• /¡", :.·.1~•<1:j 

En 1 á J~~~~~~~,;~'.~$;Jg{~~'.~~r}ti~b;ajos forzados dentro o fuera 

"de la pen1tenciar'.{a';':cofíforme' 10:·determine la Ley, la cual fijará 

también ~1 \'i~mp~; ~urh~;~"d~,p~-s~;;·>el r~o:en.aislamiento cel.Ular.· 
' ·: ' - ' " . '. -,: ;'~l . 

. : i.:> \/~.:~,:~:.·:~/ ~;·j : ':.{ .. ·~··. ~-
Los trabajos serán· proporc lon~)-~\.~.~ .. l~(,::;1;f;~;~~;j1~;},e.1 _pe~ ~do, 

a quien en sus enfermedades, se cuidilrá:en'.]a'enfermert<i'del estd 

bl"'"''"" • '" 
10

"
1
" ''""''''i4f;t~p:;~¡~~~:~j;p···· -

ARTICULO 150, El ·estará~obli9ado a-
,'~~ ' ~ ··~if·;{~?'.~:_,_: . .-~.-~:,.;- .. ·; .... < l ; 

otros trabajos sino a los de artes y:of,i :que,•puedan ·Verificar 
' !: ;-. ~.: ... ~:~.~~~(-i;,:;:'.,1i~\1,~~~y~;,·:1~'A~f~'-~'.i;.D_~',;_~~{'.i;<}•il;:(:·l ;~; ;·;··:~·.·:: :: > ·. . ; 

se dentro del establec1mlento.'con,i;la);(facul,tad;de::eleglr.\los que -
. , ·:,' ·':c··,:.Y.-·;t~f~f:~<;';{~7:'12~;!!d.~~(·i~?t:Ct~·;;~_:{{f~~-~{tfi~~f;¡~~-(~¡¡-~;;·~:~.':;/>'.·.'.7 ' 

mas se conformaren: cori sus«apt'itu~e'sf:o)'ante'r:-to·r"e's''i"·'·íiac'iones: 
.'.\·.::·,¡·r}~}?:lr{{ ~1:·<·· · · 

A 1 os a traba-

jar. 
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dos, (73), 

P. ES PARA 

COOIGO PENAL ESPAAOL 

Este C6dlgo remite a la re9lame11tacl6n y leyes penltencla-

rlas, Existe libertad condicional, con b~ena condu2t~;'~n la que 

se toma -en cuenta el trabajo en prisl6ri. Ex.lúe·.¡·ª obLtgacl6n de. 

trabajar dentro del Establecimiento Penal, o:·en:l_os\l_u:g·~-~~s qu·e -

se designen y en las condiciones que se estatu.yan por las leyes. o 

reglamentos, 

- . ···,·:_ ~-·:.: . ; - - ..... " ' -

El producto del trabajo del condenado a~~e61u~i6n~o a pres! 
;· -,: - .. ,· .. · .. , 

dio se distribuye en dos partes para pagar:resp~llsati'tí1.~ad.~s clv! 

les y una tercera parte para cubrl_r los gÚt~f-del .:~:ecl~-so·'y para 

formar un fondo de. reserva o dé ahorro ~r~pÍ~dad \1~( p~·~a-do y 

transmisible a sus herederos:y~ta.~b;·é~/;~~us:¡;¿ñ las· otras partes 

s f no hay responsabl 1 lclad c1V'l1_;;'~: ~u;a~;~¡/·{~·:.~~l;/ pag~do: !gua 1--
.·-;,; '-/ . ,.1,:-

mente, se puede 'apllcar"a pagar)1a' ínúrta' •u·ria tercera parte de 1 o 

·que· deba percl b 1 r •. ·. ·: {;}";f':./'Y<:]:\ ·(,, :. : . . 
.·:,·:'. ;_,;-, ;.:\"-

e ";";"-: :_'.;"~ /,;:~:.:·~:~·'.'/~. • :~ ./.;. 
La laborlo.sldad~-~n'.el\trabajo además lo sube de grado y m~ 

~~~~:-~~~~endo regr~i;;'.;·~:~ ~as~ contrario al prlr.ier periodo en 

(73), IDEM. p. 698, 
'.· 
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donde exista aislamiént.o· celular diurno.y n~'cturno. 
• < ~. • T • 

' ". ¡.'" .»,' :~< . 
·' 

::::::::~::\:!:!;1it~f iiíl~~~~füt~f ifü::.::.:~ 
penales y correci:ionalés.•abler.tos';·.,:se':,-utfliza··t,en;Espailii una moda-

· .. : .. : _ _. .. :·, :,: ,,~º· ·<~.:.:'->c~·\;:~t~.;r;:;;_;~. :~:~/..~~:~;;~:;:~~tfé(~1.~~;~~~:>,\Fs{~~,~4:~~~.{~~;.;-;?~: ~:~? ~.~-- .: 
11 dad es pee iá 1 . adaptada'''ª:; ia.s:;•co.nd i e i o nes•:s:oc.f a.1es 0: eco.ndm 1 e as y-

:::•:::::::.::: .·:g1,~~it~l~lijJ!liim:::.·:::· .. 
1 os procedimientos, par.a.Ja\;r.~a da p_tacJ6n,¡,so,~ ia,1),,d.~¡:J os :,rec 1 usos, -

': ·-:.~~; ~-~·~ .. ,~~;''.~;:;};~,~:,:r~:.;n~·~::i.~~(p~~"~,~1~-'.im~;}t.~x~;~.:;:!'.'.!?: ·: ~--: ·: ... ··, . · 
Los destacamentos¡ aunque:::n~:abs {º;s; a los esta 

b 1 e e i m i en tos p ~ n ~ 1 ~ f;;~~-,~;?;~[:~·%~,i*;~;;,'.''·~~{,,~;¡<,t~!ri;\',*·;;,,f'.;'Bi'J:I: ~ ~. ~ i r a n_ en -
los mismos principios·;yV¡La\:nota¡::d ·" · úsada .entre an1-

bos, es la que si,/~~L:i~~tfJ!\li:itI: · .. s'u radia-
ción, ya que el<destacam.ento"·se\ 

gar en que ~1;'t'~~~lJ~ 
ci dn de gra~d~s ~~~~'~ 
otra parte, lti~ gast'ti 

mento son nifnf~~{~'t~Úc 
/";; ~;;·~-~-.¡;~\:·:} 

blecimientos ,abie,r,tos 

.. ·'-~/ ,'/:¿:~~) 
1,,.; ...... ,,, ¡, ~~::._::~'.>r·.';'.' , 

e u1np 11:: ·::sc·!::~~,:~'~·~;t:~{~1~~x~1~~~~~w~~;~~~[~,¡~f :;f ,~~i~:,i~!~$~;~:r:,:::: 
· · "~: .. _ _._:~ \\X,:~~J){'..~ .. )~;::1\·~:,·:::.;~;-r~ \:{1:;;·¡.~' ;~:,;.?~?~:·~:~:"\-~ .. ::·;:.::·:."'·,.: {f:.;;;'.: 1:'{\~)r:.,\:~{'.i'':':~~;:. .. : · .' :· : : 

~i o y se. ha.11 en '.cuando ·:nieoo·s<é n-: eH s egu·nd o, ped oda.: pen i t ene i ar 1 o~ 
" ·. :- .. ~ .·_ :.«>.:-.:~·J;:,'.~·.:?ft~,:~;-~:~·~:;¡:;_?:~Yit:'.~,.~-~--: }:/.·,~::{:f._<-<-:;:·:-'<."'..'_:~ :.· :::~ <!. ·:: , ·:~ ... e ··: •• ... •• º': ,, .·.: . -

Los reclusos···tr.aba'Jan,,el :m.ismo.'núniero" de'.ho·ras'.:y,:en:las· mis1í1as -

condici~n~s d~;'t?~ti,~j:¿;'"~{ con lo~· misnios se9ur~s s6~1~1~s ~~e. los 
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obreros libres que trabajan en la misma empresa", 
._ . ·-··,.' 

En España se. enc'uentr~'e'n \'ig~r el Reglamento de Trabajo P~ 
nitenciario ¡'ntramur~'i d~'.;16~s es.tabfecimfen'tos ~·· que,.en .sus .PreCeJl. 

'" ... '"'º'"~5till~~i;;\!,\'~~~i~~~~f fo 
Tftulo':Primero.' ió ácter: ae'ncral. · 

. . .. -.·-:, ,' ;¡~·¡ 

el logro de un fin determinado. 

penados de ambos sexos. 

' . . . 

''"!i,·,·· .• :-: 
' ,;,~- ... 

ARTICULO 20. Los reclusos prel'eitivoi'podr¡\"n ser incorpor! 

dos al trabajo a petición propia; y ex~i'usiv~me~t~ en labores o -

talleres establecidos en el Í~terfrr·'d~Jas .. prisiones en que aqu~ 
llos se hallaren reclufdo.s. · 

Oespu~s; ,d,fie•~i~o•'Li~¡l>e'fra'niftar si tieiie la instrucción 

::: ':: ·::,n1:[;:.¡~;f Pfü1;~&¡ ::t:::l! ::· ,::.:· :::·:.::, ::: :: .. ! 
establ~cfdos ~"'•el r'egla1~~rit:o,•eiic~ptó el de redencfen de penas y 

,' : ' 

además el trab~J.o, no lo. EixcÚlpar¡\" dÍ! prestar servicios generales-
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del establecimiento; 

ARTICULO So. Quedan e~ceptu~dos del: ~rabaj; obiigatorio en 
' ' ' , .... -· ·.· ·- ,. '·'· 

principios los exagenarios y todos/aqu~e1;1,~s"r·e,clusos que por en-

fermedad o impedimento ,ffsfco o' m~rita:1','¡i~:e~i~men'te r•econocidos y 

certificado por el médico deL:,e,ftf~;i:~~;}~~~&i~~'.~f,qu.e~e cncuen- -

tren internados, se hallen .incapiiCitados··:pára'·(realiiar.cualquicr
.. -:· :i:·~·:·: ·:_:« ;.~¿ /··· . '·•· :':;·· .. 

clase de labores. ···.:;•.,\ ... : 

ARTICULO 60. No podr&n 'sét'l!~d~VJ ~~:11.\~~.all taller-

ni autoriza dos a ejercer acti;ld~d 1'{~~f·~'áf:~t¡Ni?;)J,),~~.'.,[f'~,\~5,~ 5 •. 

ana 1 f abe tos, en tanto que su f lcha •'de: éscol á'.~'i_da d'jio.t.é'ons te. hayan 
. . . " . ·, : ... ·, :~:·;:y;·/_i: :;,'V{~-~~\-:~;··¡~~:~At~~;t1;~'..:W!ir:~í}'.'. ::;;<::·;;·. j;, : :··. ,:: < 

a 1 canz ado e 1 grado elemental. de·¡ ns trücc i 6n·.;c:·u1.fü'ra·i,:.·y·:'.rel 19 iOs a; • 
. , ·· .... . ? <~::::<:)r~-~~{t.i~~;¡~~:,:¡~1~¡Yi;f~i-5.f ;;i:;f~~·!}':'.:)~i~:.:_;,\(!':)~ · ;.,:·, ·: ... ; 

hecho que deber& ser Justificado.con:•,ros~:·certificadós··,expedidos-

por el profesor de prin1era' ~Tl¿~~~kfa ',i'.\ii'¡J).i';•t t'b1é'c1-
, . : :~: ·.-!·2~, ... /./;·T:;::Jr,1 . , :)·::· ...... ::· 

miento. Mientras no··alcarií:e:,el·.:.re . ·c'ci6n·se-
. . . ·.,:. ·:··. ~·/., ., .. · <·._;·::·'.<·::::;.~~9~~i~~.~'.;.1S~:r,HJ;'.J~9;~:~~~t~4W,.!i~~)~~:;~~;;t::~~;~~;.;t;~~{;:;<: -~ . ·.·. . . 
destinar& exclusivamente•ai'l · · · · ··· · · · ' · , ·e,~·~.~.! .. ~~:' 
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Después, dice que se producfrS lo _qu_e se consuma .en ·el Est! 

blecimi.ento en ·~1 Mini~terio 'de ·J~~Úciá' o po~ é(EStado u ~tros-
• .'••>e•.? 1,\"• 

or9ani smos rélac fonadoX·con¡ es te,:o.1ue'/éb'e conduc!r:lt p-~~ducc i ón 

ª 1 emp 1 eo ~ .~P ~i~~i~:~.~l:r;~;~;~-~\:1,:,~~i~E1~'.,:,;~i::f~~i-l;~;~/1~j,~,_,{F'1 .~/ºs .' - . 
en ta 11 erw: y. en; g i'a ri}á 5·¡;•:qUe';s'e :'ére·a;:u~·a: es.cú e 1 a;•de'. e:· a: pa e i tac i ón 

. ·.= •. -: ·:.'\'.·,>.;{ :'(:.:;<'.(:~~!::*~,·~'.i:':?f~:-~~:~::;tfr{{-J{G:\t¿_~~~';t-~:·'{~~~1:'.:/;p; :>~~:~·:.::·,~;~~~ "/, '.· ·: .. ; '"/.'. -· · ... --.\ -
c_on profesorado'compet,ente;selecc_ionad~'.:d~l :cuerpo de .Pris_iones y 

Maestros de'.T~l_l·~?~:~·;t ~Jt?.t~;&i~~·:ffúi\al;a equival,entes a 

50 o 100% del importe de ,_.háb'eres·.-de··los fondos genera les de -
:"~ -~ .. • · .. ··:·;.·\· .. '.~•;1~¡ ~-''.;·)JJ~'":{;)_~/('.'.:.(.'<~· ;.'!.<1·, . . 

"Trabajos Penftendárjos~·;:::·pues•::tienen_que atender a su empleo 
. ' .·· .. \;:''t•:'·· .. ·•· , . 

. ' ' \·:-.~~- :·:·'·.:~·· :· 
ademSs. .-..:, -•-;.''.-/- .. ,,-,_,-. 

;~·'·.';::.:-e; . .'::;-: , •,_ 

Dice además que io'~ -tr·a:tiájá'dores procesados o sentenciados-

ser4n en orden a su capaéidad: _Encargados, Oficiales, Ayudante~ y 

Educandos. 1Se har4n excl'menes semestrales, que se puede·s~ll-~iÚr ,,, 

autorizaci6n para ejercer una .labor ~eterminada•s/s;e'.r:ea'.1.fz.i'sin 
perturbar el orden, disciplina y régi'rnen itel e5t~-b'j·¡c\i;'i~~~. pro 

bando su capacidad labora.1 y m~dios ¿ '.¡J/.'i'~:;~.fj~'¡!~\~\i~·;'~~'p/t ~ 
que no ha y a ta n e r q u e pu e~ a ~,bi ~r.v~f ;:,.~;a, .• 1?rri"d1[~'~i,~~:~ti~~.Ai~Y\ s e 

pee i a 1 id ad. s_e agrupa r_án : en e" Ta 11 eres;<;de-:: 1 e _ os_'.' .. ; en-·¡·~~·-
. ·. ·. . .... ·:, ' .. , · ... · _ "\ .· ·: ... :,;.:.,: ·~-.~.·,·;;;:·-Y<J~·::t{\f'.r.~~·:tr~.' '.~-}~.{;~\:~~.1.::·:.;.;~r ;c.~-.. ::: .. 

que estarS la jornada-_legal.es_tablecida:para:,--los\·:-:obref:os,libr_es. 

Tal jornada se abon:~·s' a• los efectos 'de' ú' ;:~N¿i61~'~;~.:~·a pena -

si su pri>du~~i¿~-\ai~~ada en ventas es como mfnióio al_fcirnal base, 

.estableci,do ·para:.1os· penados trabajadores en los Talleres Penite!!_ 

ciariós. -· 

TITULO 11. Régimen del Trabajo Penitenciario. Capítulo V. 
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Jornada de Trabajo y Remuneraci6n. 

ARTICULO 280, La jornada de trabajo sera considerada legal 

para los obreros hombres de la industria de que se trata, con el

cumplimiento de lo escrito de los d!as festivos y de descanso señ! 

lados para los mismos en la legislaci6n vigente de horas y dlas -

festivos.· IguaJmente ser&n de aplicaci6n las leyes vigentes o 

que, en lo sucesivo, pudieran dictarse respecto a la seguridad, -

salubridad e higiene del trabajo, 

ARTICULO 290. A los efectos de la remuneraci6n econ6mica -

de los trabajadores en los talleres penitenciarios y explotacio-

nes agr!colas, se fijar! un jornal base equivalente al medio obt! 

nido por los braceros de la localidad en que el taller se encuen

tre instalado, y de cuyo importe se les entregar& en mano el plus 

de sobre alimentaci6n en la cuantfa, acordada con el car~cter ge

neral por el patronato central, más un estimulo para sus gastos -

de cincuenta c~ntavos diarios. Del excedente entre estas canti

dades y el importe del jornal base, s~ abonar! a la esposa del 

trabajador, si éste fuere casado, a los tutores de sus hijos, -

caso de ser aquel viduo, un subsidio de dos pesetas diarias y una 

peseta más por cada hijo menor de 14 años, sin otra limitaci6n 

que la que pudiera derivarse del importe de dicho jornal. 

Si el importe del plan de sobrealimentaci6n, con la entrega 

met~lica en mano y carga de tipo familiar antes indicadas, fuere-
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inferior, al men·cionado jornal ·base, la diferencia a favor del tr! 

bajador se iht'é'grar( ~n ,la cuenta de ahorros de éste, de cuyo 

sueldo:·podr6 :,dis·p:one~ con arreglo a lo establecido por la legis\~ ... 
ción vig,ente),/ .. 

EÍ. re~ius'~ tiene derecho a 1 10% de su producci 6n a 1 hacer -
repa~t'.o', p'e~i;, 

" ei. no puede usar un reo los servicios de otro reo -
para ha~er, u'n•trabajo. La jornada de trabajo es igual a'.1á de -
los ·obr~ros libres d~_ia,localidad en la industriaide·kué~e:tra
te según la l'egi~ja~i6~· vigent"e y tiene der~ch:o•,as·;~1ts~~;,~·-ci1~s~ 

fe S ti V OS , S eg U r i d ad • ~á},~b,~~:rj.~:d:'.i;.~,~;i.~;~~"~hti~\~i~t~tb~~i~1~~!r~.~: J ª, ~ • 
yan dictado o _que' se ·diéten'i? ... 'si;j:piir~·néc'es{d' ·• •r · · 'jo}se.¡de-

. . . : .· .: ._-).:'-:'·):¡f~,:~'t;~!).;~:~b~·;,;#;!~:á~. +~·?i'.'·~';:t.::>,· ,·. ': 
be laborar extra •o::en ;a.fú';-festiv ro.:a~:;lo 

·,,,<·.J:·'?,.'\I I~ 

ordenado por el 

cesivo pudieran'; 

Puede, sin 

primas 

los aÍiment~s\,.:• 
•/;' ·.··.· 
,;" 

se 1 é .• ~ ¡~i'::~:N~~~i.:0~~~!*~3\\\i~/,·{'\;.í . ·-~~2'.\:>x.·1:¡; <· .• : .:.·.. . .. 
de 1 a 'pena e_n. qu e-.s·e.J e': a'notara;;·men slia lmen te;::v:rle :: s"e"rv ir&! de, p rue 

b ª de 1 ª •p enª. red i ~·1:~~~~1r,;f i:~:m~~~~~:t~'.t4~;~~:i·~;,~~~::~t -~xK~2~iH·rf, i c ª d ó ~ 
al expediente de: l i_ber,,tad..:;co .. ndi c ipnal_.,:-:cua.nd_o\s·e:· l e,:;concede• .En -

caso de enfermedad se les ~plic~:'r~_n,l~~-¡,eneficib~ de' l~ legisla-
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ci6n vigente o de las que se dicten para los obreros ,1 ibres, eso-
' . ' ' 

con relación a la r~~enci6n~ Los prem~oi y_corr~ccionei:ier&n de 

acuerdo con SÚ dfstfoci6n por SÚ COnlpO-rtamfento•,'. a
0

pl fcacfdJI, ~'ptf 
:: .,,··.e::-'.: ·< .• ~:.'. ·.,, • --" . . :, •. ; .... •.- ·- •'-;' _,·: .• .- ,, ·: , -

tu d , 1 a.bar 1:o~s.l~~ d •• ~(K~~-~~.t:i,·1-~n,'. ?:'_5,~~~~~~~~} ;5 :-~ ~;~t~.f ~;~t:\1.ijf-~}.1,~a,--.-. 
c i ón ·o es caso''ª provecha m·i e'n to;:d e·u a·s·~:ens eña n zas)•: te6r. 1 ca~ p_r& c ti ca s, 

:::::' :::::·v:~¡¡~~t1;~;~1f ~ltf l~l,~lf ;~l1~f~ttm11;g:;:: 
actividad profesional o her.ramfentas deHr~bajo;.dlnero o inscrlJ!. 

c i 6n en e 1 cuadro ~e heno~ ~/ 1~·~· ~'.µ~'.b~j~'.jd~-~~ ;d~·¡:¡i~·;¡•~; ~os. ·· 

Q. FRANCIA 

En este pafs 

aplica el m4s rudo 

·.::.: .. · 

'· . .. -:.:··::': ' ·. . 

europeo existe el trabáia ia~zad~, p~ro se 

o punible y deberá ser Se~f;·e:~rJ~ilidad pú-

blica en la colonización. Las mujeres ta~b¡¿~d~s'~;,;~~~~r&n' los -
' - . - -"' •' !·.':',·, :~(- ;_(:;;,>; \ • 

trabajos forzados en los establecimie'nto's//'eii··',lás colonias, aun-

::: ::·: ::·::, ::, ::: ·::·;::.: ·~'.tªX;~f ~~~f~lW: 'f ::::· ,:::: 
plir én ú~a casa de Trab~jos-•con ó"bí,í'¡Jiii:\6'iir'.:;¡-~¡:¡;¡:aiiaja~ can sepa-

ración celuhr'.dei.d:i6:·-pf,~J~l;~t1~~;1~~~~f~};{1~tg;;~~~"º d~· acú erda con-
., la condena y,.-sfii derech'o ajJa' . .-lib'ertad'tCóndicio·naL Puede tam- -

, : :. ; .. ". · '!~ ;::'.··./3:·t.:I.r;~::~~~; .. ~f..r~t~~~~:'$(~{G~~(~\:·¡:.?}~:i.;,~~;:.:· ":.:, · ·,... . , 
bién trabajar_ para Jos·•par.ticu.lar.es·;-:\:::••i/.?''o 

"",, :' .:::::: :: :lrf 1:i~.:tl~~!~[ f~'t:. ::, :: ::.:: ::·:::, :.:.: 
•,<_'' 

nado. 
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·Todo individuo de uno u otro sexo condenado a la pena de r! 

clusi6n será internada· en u.na casa de fu~rú ·Y empleado en algún -

trabajo, 

La pena de'rrabajos~Fo~zados a perpetuidad, temporal o de -

reclusi6n, no puede·~er dic~ada contra los menores de 17 años, ni 

septuagenarios, 

La pena de prislOnse cumple en una casa corrección y será

empleado en alguno dé los<trabajos de esa casa (74). 
·.- : . . .·. 

En la Revi~ta Crl~ln~Ua del año XX (1954).p.igina 6lg se pu 

:::;::::::;;i(~}~ilhlf ¡¡j¡~¡~[itl~l~~¡~í¡:;::::::: 
de los detenidos;-y;condenados O:Ja1,páglna::;623\dlce).o slgulen-

, ·, ·., j; .~·::~;~·::\t.}~ \i:·~:~~~;:;:~.;:~r~1~~~f:-,r;r:1.;j ~ '. :~3{t31~~i~-~~'.--~:~~~ft1~~-~:·~\ü:~~~i: -. :~ -.~:\': ·; · . . . ._., 
te: ''Si está ·organizado':'.en'..;la sHrí~el\'•Of.lcl.o::·del:•detenldo que 

- :_ :· · .. ·;,' ·:-::·_: -: : :-.:~- '.: ~ :,:_:,,1:\.:_!_·¡~' í:~~~-~l-~~:~s;~~:Ai :.:t;11;:,~:;:;;¿\"it~~~:; ~~-~-;,f ~1~.~\<l?,.%t:r: :~f F~-~~: -~ ·:; .:. ;; _:· .: -;_ . : -.. " 
tenlá en .Ja v.ida'<libre;•?úirá¿envf'adó':)a '' 'fcorrespondlente; 

:_, ·.:. -:'.: -·./ <- '. .···;:.;;:·,::-,:;,~;_:/~l~·:~~~-~;~p~¡.; .. :('\~~i·i;:¡~,~~-~~r~ ;;1;s\i.~;}.:·;:·,_~~;'i'<~:_;· ·. . , .< . -. 
en caso contrario~ se!'le:permttfrá!: ü'e áT,por'SU cuenta, -

: : ,:::·, :· .::::·::L.;:5~)!~~{li!,,$,.\tw~,,,.~:;;tf ~;í: :.:::'.: 
ciaria una lndemniz'acfón 'equii/alente:\a')J'a!isumá\'·ci¡úe:'úi'a,'.ül tima .se 

habr fa benefi el ado .·si h~bfi~~:v/mj¡~~~'~,;;.~t\}J~'.):~w:r~'~¿'~!2;~1unas -
---------- :-; .. ~\;·;.:,.·, .. ···.:·x:·'·t';.; - t.·¿.•:,'~:' .. ,,,··~·:"·. 

(74). Revista "Informacl6n J~~r~i,~a,''., ~~~~uaJ',\,'o'; 228 - 229 y MA 
drld - España, p.:J. 
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de la prisión". 

"En cuanto'· a lá organización y explotación dei'' trabajo, dos 

sistemas distintos; o bi~n la explotac16.n directa po; la adminis-

R. ALEMAN zA FEDERAL 
. . :,'', ... ·.•, 

El Cóclig~ ·~La1:'A1~m~n contiene diversos preceptos relati-

vos al trabajo .en prisión. 
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ARTICULO 150, Los condenadoi a la pena de reclusión ser•n

obl igados a (ejecutar), ~~el establecimiento penal, los t~abajos 

(ahí) implantados~ 

Tambi~n pueden s~~,· 

cimiento, especialmente~;, t~ab~j~s_Pl1bll~os o trábaj'.o~'vjgllados 
\ < ~ 

por una autoridad el .Es'tado •. Esta espééie .de Úúpac"i'óh sófo es -
.:\ '· 

admisible, cuando. los presos sean tenidos sepa.~ád'lis;de otros. tra-

bajadores libres, 

ARTICULO 160. l. .El máximo de prls16n es de cinco años; el 

mínimo, de un dfa; .. 2. ·L·os condenados a la pena de prisl6n po--
;·.' , .. ' 

drán ser empleadosi ~·li'fa'·.cas'a de detención en trabajos adaptad os

a sus facultad~s.';·t~'nd;io~·lones; serán empleados de este modo a -
·<· '>" 

petición propi·a·.:,:J>No:podrárí ser empleados hasta del recinto 

del establectmient~ (a'rt. 15) sino con su consentimiento. 

En el arresto s61o:se:p~iva de la .libertad y, por ello pie! 

so que no hay ob1fga'ci6·r.-de't~a.baJar en esta clase de sa_ncfón. 

: ~:tf,~fü'ig\~¡;;~,~,:'.,:f ... : . < . '. ! . . ... , . . 

El trabajo puedé:;c·orisfder·arse'c.omo;,inclufdo :en ·1a buena con 
. · , ... ,::::·~:,_.;::;~::J~~~~1ó~itr~1~.1,~Jt:;r~~:·;;/~~~::'.f:~:,; .. ::;::.~ ~/:;:.:.;.~;.::.::;;.~,}·" · -

ducta necesaria· par:a·;;;1a•,:J.ib:er,tad;.q,1.am·adas:en';este pals Provicional, 

¡;¡¡ ;:~;~¡ .;:;:;;i~~1it~1~1r f ~Jr~~i·r:·: :::· .:.: ·-
<. . . . .. ' 
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S, ITALIA 

En este COd{go Penal_.solamente existen tres artfculos que • 

reglamentan el trabajo penitenciario. 
'·'º . . '_, .. , 

. :·i:·\'/ ~ .. , ... ~;:>:>~:':·· ·';;,/.:~·> 
ARTICULO 220. La pe~~·. d~:í'a · Úgástuiá y ia"perpetua se cu'!!. 

plirá en uno de los; est~bÍecÍ~ie~'¡bs,/~u~'A'~:):d~sti~e, con la 

ob 1 i gac i ón de· trab~j:5 :/'.~~n_':;~·1fl'~·~·r~'rito ·~o¿túr'n~. .E 1·-·condenail o

ª la Ergástula qué. h~ ¿umpÚ·d~ ~u'~'ncio menos tres años de la con--

ducta, puede ser destinado' aLtra~aJo fuera del establecimiento, 

El Ministerio de Justicia puede disponer que la ejecuci~n-· 

de la pena se haga en una colonia o en algQn otro lugar de ultr~-

mar. 

El condenado que esté cumpliendo la pena en una colonia, o 

en otro lugar, puede ser puesto a trabajar fuera del estailleci- -

miento, una vez que transcurra el térmi.no indicado. en el pr.imer -

párrafo. 

,' .... ,.,-:.'·:,;: .,:' :.:. 

ARTICULO 230. La pena'de .. r'e'i:lus'ión se extiende de 15 dfas

a 24 años y se cumplirá· e,n uno .. d~ ·1~s ·.establecimientos a que se -

destine, con la obligación de trabajar y con aislamiento nocturno, 

El condenado a reclusión que ha cumplido cuando menos un 

año de la pena, puede asimismo ir a trabajar fuera. 



135 

Son aplicables en la .. pena de .la reclusi6n las disposiciones 

de los últimos p~rrafos del :artfculo 

.·,,;~. 

,·,··.··'" ·. ','.' 

ARTICULO .25o.· (Ar.resto);· La pena de arresto ·se extiende -

de cinco dfas a tres años y' s~ descuent~ en uno de.'los estabÍed~ 
mientas a que sea destinado o en' una sección especial delestabl~ 

cimiento de reclusiOn, con la obligación de trabajar.y.con aisla

miento nocturno, 

El condenado al arresto puede ser adaptado a trabajos aun-

que diversos de los que est3n organizados en el Establecimiento,

de acuerdo con sus aptitudes y a su ocupación precedente. 

Por lo tanto, en la erg~stula y perpetua existe la obliga-

ci6n de trabajar en común pero en silencio (después de los prime

ros siete anos en que hay trabajo y segregación celular continua~ 

En la pena de reclusi6n, que dura ~asta los 24 aftas, existe 

también obligación de trabajar, 

En la pena de detenc.i6n ,hay:.ob(i'g~~Í6n de trabajar y segre-
, •• ,. <• •' ,: ,L•,' ··'~\-, '• 

gación nocturna y si es asignado' ¡.;:J~"e's't~blecimiento en que no -
' '.·:>:·,·.';'-:.·' 

exista su clase de trabajo·;~;:·pii~cie:de.cidir si se dedica a su oc!!_ 

pación anterior. ;:>;;f·-?~f;:\).: 

Al cumplir las.t/es 'cu·a~tas'partes de la pena, puede conc~ 
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derse la libertad condicional¡ siempre que. no falten mh de tres 

años de la p~na' y que. tenga buena conducta en la .<iu.e_ segurameríte

entra el trabaj9~ 
.· ,-, 
. ~, ; '• 

En .la pe~~; dé: il;rr~stÓ hay ·~-~ligaci~n de:t~allaj:r. pu~iendo-. 
escoger su o~up'aé'115íi y .puede .ser eri una Casa:de Trábájo o. en -

.. · ,. .· ·_.·; '; · .. : r..':::~_· .. i> .. -.. ·.:-..·.:: ·':.' ... ; : :-_ .:·. ·,: <..\; . . '" -· {'.-- :/·>~::.;.~·. _·".·!:. \°:':·_:::·;: ·.~· :.·:_· ----~ ·., 
obras. de uti 1 id. ad: p9b l;i e.a , ., P_~ro: debe,,: p ~es en~~rs e;a :1} obra par a· -

que se le desc'uent~ ia ~e.na y no 'lieb~;'~ég~rse/~ prestar la hbra -
. ·~ ~:- ·; ·' -~,: -' : -! , : 

propia (76), 

T. RUSIA 

En es~a Uniií~ dé 'RépübÚcas;s6viétl~as Wsoc\a1 is tas, la i!!. 

tervención ed~ca~i~i~ac'tfv~_-c.'o~t.t~n~:,16:H~A~ •• ~a!{;~que óum~ra el ar

tfculo so dii1 Códiri,º.,~·rt.1,.~e~yaesi¡ú1,ente,/,o~mai 

1. Col ocL\~i~-~ii~;J\~~.f~';ld~:cat 1·Z~~i\'.r~;~~-j~; ·preferente- -

men't~/e~ lo~~·)id~cl ;·~moti, ; en tod/caso, fuera de los

c'onfi~esé<ie'f; ~egi~n o de.la pr~_vinciade ;~sidencia 
d~1: con(ie'naiiO. ;:•'> · 

2. éolocadón en colonia éducati:a.¿. ~}0a~aJo dentro de los. 

ccinf 1 ne~· dé 1 a 'región ~ 'cl~i1 a p;r~~j~C¡'a de residen e i .i 
'<:';.i:'.:: 

(76). Revista d'é 1.a Fa'cÜltad de Dereéhci 'y ciencfas .Sociales, Año
Vlll, Trimestral No.'.3; ,Montevideo Uruguay, 1957, P: 813. 



del condenado. 

J. 

bajo, 

10. 
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localidad -

o de un determinado tra

dedicarse a un trabajo concreto. 



12, Multa. 

13; Obligaci6n de reparar el dalo, 

14. Admonici6n o repr'esi6Q pública; 

·,<· /';_.::::<;? ·'\.'.·.·.':·.~. 

ed u.e~. ~·!.V.J;s"~;~':tO~f ~·~¡) zic/"~n·e s 15. Medidas 

,.,, ·>·-- ::···.·· ·,.·,...~:·r 
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públicas. 

16. Medidas cur.~tivas·ob1'i9a'to:rlas o de colocación en un e~ 

táblecimiento m~di~CÍ educativo. 

Luis Jiménez de Asúa en su publicaci6n Oerecho Penal Sovié

tico p4g, 67, ~e Buenos Aires 1947,. escribe sobre el R~gimen Ca--. 

rreccional y dentro del mismo la Técnica Penitenciaria, 

Expresa que el cuerpo legal que contiene las normas sobre -

prisiones se llama C6digo de la Corrección por el 'Trabajo y con-

t\ene las reglas b4sicas para la Polftica Criminal, por medio de

una organización adecuada por la privac16n de la libertad y de 

los trabajos obligatorios sin encerramient5 y es para prevenir 

los delitos y la reincidencia y sirve para adaptar al delincuente 

a las condiciones de vida en común, por medio de la correcci6n 

por el trabajo, juntamente con la privación de la libertad, llo -

tiene por objeto, pues, infligirle sufrimientos ffsi¿os ni humi-

llar su dignidad humana. Impone trabajo. ~orrécc.ional sfo priva-

ción de la libertad. 



Lugares para la privaciOn de la li~ertad: 

a) Aislador'es para los sujetos a instrucción. 

b) Locales p:~ra<Íos suje.tos a traslado. 

·c) ColoniaaeVi}:baJo' correccional. 

l; fabricas - Ta 11 eres. 

2. E~plotación Agr!cola. 

3. Pa~i Trabajos en masa. 

4. Colonia de castigo'. 

d) lnstitucio.~e~ de Privación de libertad de car.!cter medio 

(lnstHuto',de,,e'xám.en psiquiátrico, colonias para tuberc!!_ 

los os :Y pÚa ·otras enfermedades). 

e) Initituciones para menores privados de libertad (Escue-: 

las de tipo industrial y de econo~fa r~ral). 

. . .. -. .' ·, '· 

ARTICULO 700. La organizadóndelt1;abajo.d~ lo~ privados-

:: ::::·::• .:·::.::;:: :.;:~;nf ~;)iil~;~1 '<';\C{!;;J'""" " -
• · :: .:.:J -~--t"\~,~:J";Y ~-:':;;;_~/-~·''.:_{';):::::-t~'.·{,-;. :,>'.: ~- ;'.':···'·"·:: .. ,_ 

La al ta disposidó,~¡pá~a{,eJ,trab}jo pro~~~tivo o para· la 

educación poi ftica o'iu'rit6'.'~·.··~t·~~~· elemeiitos'de menor significado, 
'·. " ., . •¡ ' ·.~; :· '·.: <: : . . . '• '. 

servirán de gula P,Úa ',e~;timula~.Y recompensar. 
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Ex'iste la libertad condicion.al si .se cumple la mitad de la

conuena, y recompensa~_. 

"Qué es.10~01r11;~(vis¡o, ademh? talleres rui,dosos y desbor. 

dantes de sán~~a~-{/.{{d~d( d:~nde hombr~s.ymujeres trabajan Y .. 9a--

;:: ;¡:¡:;¡ ~f ~~f {l1~~ti~lli~,füt;i~l~~lt~!1~I,~fü:Jii:: 
. tante,. que.permitii en'?odo:caso;;ila bu~c.a'yiJá/espera~de'~un trab! 

. Jo c·~n~e~i.eílt~'.~~:0.f :·v~~J\()~.iI'.;~}/;fü;~~;iJ/j'i''';'.~: -'·\·• ··::: 
La' Doct~r'a Esther Ch;pa'. ~s~~\b'~.<~'h.l)~i1t¡,;;''';fi!ü>'i!'S'( 1 o 

siguienteacerca·del Régimen Penitencfariom'!ila Unión Soviética, 

que transcribo, porque me p~ rec ~ ba·s~.ª~;t,~~;hf'~"~!;.\:.~;lr.:.'. •. '.,~ •. :,: .. ,~.·.·~.:· .... i.: ... : ... :_:._· .. ' :. . · .. · 
'::. ,~,>~-:-~~-:~ ' 

.,\:{~/!' f~~.:y>··~: 1 

"El C6digo de Corrección .P~~.'.·'·;,~r,fa~,;;~!,,,;,;':·~!f\~~tf~~f_go ejem

plar que deberá ser publicado po~'.i!st~}fr~{stltíí't~';lfág'~eg.Ído al Có-

::: .. :::::. ·::·:::.:. :·: :::: :;:;;¡rw"r1.%;~~f :;r::::::: :: :: 
la ·Prevenci6n Especial": 

.·.:;:,··,•',, 
:·{:::- .. ::~{. \"(•: 

"Los rcgl amentos. aíitélf~~:~~~;1,as casas de corrección y de 

todo establecimien'to de,:'rea'dáp~:~cú~'[.:'~·~a ca~pamento al aire li

bre, colonia alejada·, 
0

l!Jg~~;~\ .~~ rcclusi6n y otros, deben estar -

(77). IDEM. p. 14<1. 
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acordes con tl COd1go de .Correc'ci6n P.Or:el ::rabajo ·que dé_be ''.Í:.s.t!!_ 

b1eéer las reglas que servMn de ba_se~ íl.i;r~ la Pó11<:ra ·c:1m1nai .

por medio de una organ1zac!ón adfcua~.ª d~ la<pr!~adan de 1~. li
bertad y de los. tNiiajÓs. obljg,atdrx~:;';si~.; en~err~mi~nto'.' artfculo 

lo.''· : ''.'..''.'.\~.ti:}(;•'.(•>· " · · 
., '+ {:»;·?:.{/J~'~\::·:.: - ' 

': '1:(.-:-~:'.;'.',;,· - ;;. :.;: :::",'.~ '?~·- :"./"' 

"En el artfcul~· J?:,";~;~~\~;¡.tis~,,~stablec1m!entos correcc! on! 

les por el trabajo con .. los.:.fi'ne·s:·menc1onados en el artfculo 2o. -. ' .... -( ····· . 

se establecen: a) Para' ád_<íptá?>r delincuente a las condic!ones

de vida común por medio de la:: corrección por el trab.ajo juntamen

te con la privaciOn de .libertad. b) Para impedir la posibilidad

de que cometa nuevos cr'tmenes". 

"A fin de que .alcance un ~xi to pleno y real la influenda -

que la corrección por~el trabajo tiene sobre ·los recJusos ~ebe 

procurarse-el mejor,aini~nt~'.del sistema y su desar;~«>ll~ ~áxi~o, 
;· ~:- :·: ' . . .. " 

por medio del estalÍl~clnÍ.iento de uná'.~ed de';cofonias'ag'r'opéé:ua- -

r i as , ar t es_a n ~~ e :i;~~<~i:~;~fa,,1,~s ~;·~;!~i.;;0~).i.~f ,·~~e;;¡~~fü'i~t¡,'.dri\ P'~?i e 1 
trabajo de tránslto;:establecida's,;;;:•prlncipalmenteduera· d·~·:.1a ci~· 

·, : ·. ; . ~--~~i)·i::;;·:·.«:~-\~;1~~·~~?:1-;:-i;:_:)~::·~·:1::;t;t~1i~'~,}X-'.·i~·~\:t·ifL~;'ff:~~· f·~~'.:;:~~·:.'.i:~;: .. :; + ·•.· .:· . ·, . . 
dad, en ve~d·e:.1.~s;p_r,1siones'.:·delir~ ¡' ri'cántJ u'., artfculo).4o;)"; 

"En efectó• •aüri º. d.ª~.fa'-_s_e_:u .. t .. i .. llZ_ª. rt::1_"as_ .. ': pri~-
s iones , ~s:t.·a~::.~·.S~ .. ~·~.i' .. ~.:'.,~---.. ~--.~.;:·"·\·;':·j···· ... ~.·.·.~.-.·.: .. :d~?l~.··.~.---.·•.~.~,_·» :: ; :·. ~ ... ::~:-.~:~:.:/,~:·i,.¡;\,,;~'?J·.j·r.·\:?f::<,..,'· ·.·?:· : . .• ·: . 

sistema celu lár há'sido :~:baOdo~u:0 :~;;-~tf:~:·~~~~P,~·:~a:; 0 t::pe -
·.;; 

cuenta.su inefectivi.dad'com'o t'rátamlento,' también s'e ha abandona-

do el sistem~ 11ai1~do "~e~e~er:ci~n por el' ~;len~1o';, todavfa en-
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uso en otros par ses •.. A este fin; se lian tirado ni.uros ·Y ampliado· 
>. · •• · ·.' • • •. . . . •· ' 

las hab i tac1 on~s de' 1 os. rec1'1i~os de tal inÍner{qu'{ 1 ª· \' 1<la in te--. 

otra 

na y superior, que 

por el trabajo". 

y-. 

ü,11~ c~t'egorf~· a 

prime~a, media· 

de readaptaci 6n 

"Cada in~tii~~f¿n·;~orreccionalpor el trabajo debe tender-"'" \.·:·:· 

a compe~sar c.~~;:~:1j;.~ra,ha:,Jf~e l~s re,,c1uso_s ~n _la misma institu- • 

ci ón. 1 as sumas ga.stad a~. erÍ su' man'teniin lento'·. s 1 n perder de vista, 

;: ,:':;:::i~S;§if ff f ;;~;~i~ltif~i!ff ílj¡'.¡~;~t·t :H: ·;:: :::·,: 
trabajos rea 11 zad os por ·contra t 1 s.t.as••pa·ca.~· es crup_u_ 1 os o:s.· qúe ·además 

. . . '. .· ::<·~~;~:~·:-~: .. {,·,y;~:";~/~~-t~·~~~2.f,l}.~.'.·,::-:i/:.~ i[:f:(~.;·: /;~\::"«\\--:\ ·;:;.: ,~·:~ ·:. ··: :«. , ... 
de explotar a los recluso~>n·o .perml.ten\.eLaprendfzaJe;.de ··1os·indi 

· · . ·, ·.· . ··.,. :_ ·:.~:,:: .. ,::.~·:.~,:.~;·(.:: ... ;·:(..:.~ :·~~;·::f/~r: ~:; . :>~:.5·:·' ~ }.~.\ .·,, ·· · · -
v1duos ignorantes y no preparados·~p~ra)a;cl_u_cha';.Por;:1a··,1dda _que -

~. ' ' ' ... \.·,. ~;. ' ,. . .'·. ' 

son la mayada de nuestros. de11ncue'ri(e~:•; '.t .. : 
' . . -~·· ..,. ,• . : " . 

- ::,\:~·/:'· . .}' ,' . . ., ·, 

Pero adem8s, siendo e 1 t~abÚo'.~bltgat:or.io se l~sdesconta~ 
rá a los reclusos por cadá dos Úas de •trabaja·:trés·iie ;e\:1usi6n; 

hemos podido apreciar el interés i11mitado'd~'lo~i:~~~s por Íiria h.Q. 

ra de libertad, hemos tenido oportunidad de '¡,e~·e:l.estfmulo que. 

significa a los privados de libertad. el. qué p¿;eda~ disfrutar de -

ella un d~a antes de cumplir la co~d~~a /esto/conven~ido del m~ 
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joramiento de la conducta de .los reos con el objeto.de a·l~a~zar -

la libertad preparatoria institufd~·~/e'r~~d\¡¡'~;Penal, pa~a·po--

::• ,::::: · ::. · :.:: · .::·:: ::,:.:f :~~i~~t~~I~~l~f ~i~i~;,::: 
a.costumbra hacer en la Unidn Soviética·;:;¡nc6mo;;deseo~que::.:a.lgo. se-

. . .. ·: .:.·~~,:" >·-:::. :_·:::¡~1:1iX::1n;~sr1~~>.))r~~~-::::.', ·:'.-.. · 
mejan te pudiéramos hacer nosotros,; pues":; ases:\·que,me'.'dirigen 

.·;,,:,-.:; ;· ,;f,~~~t:~.~;~~~~;~~~~~---:,·;y':~.; :::. -: · . ., '· 
los reos es tan en mis o!dos y dan vúeltás~ ,, iXé'átl"eza':'ccin'.el' de

:-_:··\{''1'.·~.\~.~;;~_:;~{~~Y}\·~:ll~q:(~:~~~::::-~.?-;:; :.;· '-_. 
jo de tristeza que ponen en e11as··-:-· 11 sr'ita'•i·chapá.1 '.para· qué trab~ 

· =~ :_~:·.·i\ :i; ;¡, ~,~:R::.i~'1¡;{!W\~:~i:;:::\;~ -,·:·_;~. -.: ... ·.~ '. 
jar tanto, no nos dan la libertad 'pré'p'a'r.a'totfa;<igual ii'os mandan-

. . .. ) •' . ·-.• :~~-:~,~~-~-·~:\•):;~~;~~~·~~.'~'..::·,-¡_,~:·:' ; .' . : '-. 
a las Islas y el contratista nos·.:pa!ia:JanYpoC:Q"· 

·- -:v:é 

"El último argumen'to p'ara' incfoci~1é's al trabajo es pués si

quiera para, que,.no.e~t~n d~~fl:oJo.s; p.ensando malos pensamientos y 

muchos van, siquiera par.a llo estar d~ flojos". 

"La Rusia Sovi.Hica ha transformado tan hondamente la técn! 

ca penitenciaria; ~ue el régimen de q~e sus casas de correcci6n -

no tienen par en.el orbe", dice Jim~nez de Asia. Y eso es ver- -

dad". 

"El Código de correccidn· por el .trabajo, después de ras ob~ 

s·ervaclones genera.les, tt~n~n .• un'a.pú.t'e primera que titula Orga-

nos Olrectlvos Cent~~;e~ d~ lo~j:~t~ll·leclmientos de Reclusión, 

Comisiones de Vigilancia, Offciná~' d·¡;Trabajos Obligatorios sin 

encerramiento y Parte Admin'is~~at{~Lc!e 'los Lugares de Reclusf6n. 

La parte segunda en el articulo 46, S,:~sigUientes trata de los ti--
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pos de lugares de reclus16n'y los·'riclúsos en ellos,·.Y de acuerdo 

con las partiéularidad~s ;6~1a'ies y psfqulcas de ,cada delincuente 
': .-; .. -' •,'. 

y también para.indivlduafjzar las med.id.'as .... de 'defensa social en -

relación con las causas d~l·cl~li'to, lo~ pri~ado{de la libertad -

son enviados· a· casas. de .. re~lusf.6n, a casas "de ,corrección por el -

'trabajo¡ a colonias agrfcolas de trabajo profesional y fábricas;

ª casas de a1~lamiento de carácter especial; a casas de correccfcrn 

por el trauajo de tránsito; a casas de trauajo para menores de 

edad perturbadores.del orden pertenecientes a la juventud obrera

y campesina; a colonias de pslcoanormales, tuberculosos y de 

,otras enfermedades: a Institutos de experimentación psiquiátrica, 

hospitales, etc.•. 

"La parte tercera firma que el régimen en los lugares de 

reclusl6n está basado sobre la armónica eficacia de los prlnci- -

pios de trabajo obligatorio de los reclusos y de la labor educat!_ 

va y cultural, y que para el logro del verdadero éxito, el régi

men en los lugares de reclusión debe estar exento de toda señal -

de tortura, no admitll!ndos.e'.en:.~bsoluto,aplicación de medios. ffs!_ 

cos, candados; esposas, caÍabÓ,ios·,."alslamientos rigurosos de prl-
.. .:·,:>:·~·-y~,<:· .·. 

vaci6n de alimentos.y ,de' visita's···en·;.1as salas especiales" • 
.. ·._,..:_i:;,;\ :\:;<_-,·.· 

. ·~ .. ;_ ,.' _'.·' --' 
"El trabajo es obligator.lo:para 'todos: los que son aptos ~1-

.. -. -: .. ', 

y la ad1.1inistración de. los fúgares 'de reclusión 'tiene que tomar-
'·- ,,-

todas las medidas necesarias .para que· todos los 'que son aptos es-

tén ocupados. Las condiciones de trauajo de ,los reclusos se reg!!_ 
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. . 
lan por los··artfcui'os ·del:Cód1go de.l,Jrab'ajo relativos. Hay tra-

bajos fnterioresiy,t'r'aba'Jós'exteriores ~ue se ~~~\1i~n fuera de -

1 ds casasde r~cl~s·i~ni;'es tos .. :iTí'~~m°:s a;b~~.'e'súr autor! zados pa 

::.:: ,::·:::· ::: ,rki·:R~í~¡i!;~J~¡~}~t~[i;~f ¡';::·:::, :: : : 
la construcción del famoso»:canaliC:de · · nco,•'».'Estos reclusos-

del orden coman s entench~~s~·.~~~·t~J;,s,:t{i;\~&~~~~i·;,s,!~9 y .• homi c f d fo 

y muchos de ellos sentenciados'_pó'(i'~~l.ft.os}c~nt~ar·e.v'olúcionarios, 
. . .. ,-::-· -.-: ·:~ .. :,:_«"-~trl'1t~~,:-s:~~"'1"·bi:::J"~·t_,:."<'·>:·-.:··." 

entre los que se encontr~ban'•Ú~nig'd~;t;i·s'p~·éTaiT~'t~;; fueron aloja 
. .;.:: .. _:- :~:/:·.:~::}.~'.'.~iLJ~~{5~}~~-~:t·t~~~~~:d_!~~0;:·if::;: -~(-'.- : ·· . -

dos, alimentados y atendidos•como•irn.a' u.erza';mfl.itar.):y:supferon -
- ·. ,_·;;·:i;!··;,:?-~:~¡;~~~;~_ - , .. :,.~:~:'.J_··.·-- .... -·: .· 

estar a la altura de las circunstanctas , ie'r_on·:.·comprender que 

. :::::::. ·:~:;:·:: ·:: ~::::;:1Ii1i}~~ll~lf iik~~;i!;: ':::::.: 
te la emulación socialista realizaron ·esa fant.!'stica tarea. El -

e ':..-~ J_ {~: •:~\·,_,;~: ;;.)''}~\'·.'lq_~ • '-.. '") 
gobierno Soviétivo pre111i6 co·n»las 'condecoraciones', ·d.i6. premios en 

df nero a otros, y conc~di~ ¡~'~iiajÓ ·k'~."l~s"(ri'·um;!~~~'os e;ialil eé:imi en-
,t ..• . ·,_,.::~~:-·<:'/- '." '• ,, . "'!!· 

·tos fabriles existen tés ;;pór: ó'fúmo(·se{,Jés:}eba']ó .la privación-
• ' • . .,. ·-- • ' . i., · .. ~ ' 

de libertad a·s9,s16 reos ••. \1;~.~~d:~(fta9iol~·co.nced16 
So~i.~tico Y eJ·GÓbl~rno Ú h:Or9aniz.ac.fón de la G.P.U. 

él pueblo 

que fue -

· ca paz. de · re
1

a l. j ~~:':-Y":'.f·t~:~:ª;~,~;\'.#':;~~:~o{t i~mpo. que e 1 p r ev f s tó den-

tro del .contrato.y,;aéún ... costoHotal .·.muchas veces inferior a lo 
", · :·· .-·-·"'-: ·· .- ~ .-.... _,:_ -; :: -~": :.·~·-~·.-:r/·~<~~-:>i~L:··~/··:~::\~-':.(; . .:.~. : -

proyectado,: pero':s.ob're·:tod();·,·~éir.'. el trabajo de regeneración huma-
.·: ... :.·.'·.'.>::~,: .. ~;:'.;·:· :t)?/;'.:1i~;f.~·:;t~·~_:_-_-.;:;",.,~_:'~:.<~ ; 

na hasta enton'ce·s.•:des.c·onocido•·en .. :el ·mundo. Este· esfuerzo de tra-

bajo· todaví~.n'§\h~J.;s,fJ~··.;~·~~~Jado" ·( 78). 
__ ... _............... . ..... : ,,,'.:;:·' 
(7a). criminali~',~Áño.;xiz. p.;Jia. 
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·. ..,, 
El Dr. Julio Carr.eras en su artfcuÍo d~··ReedUcaclón del de-

lfncuente 
. ·: :<r.'.'.; ·J.t'.: '.·; ..;,. ·.<:·~\/'.::;.· .. ~.;~,, :::.~·:j·;. '. ~ ·-· 

"E 1 traua~H.~.~,'.d~i.¡)~:i!~t::~.~t~fo!t).~x~·~.~;;~~1: p~~ •. tº ·d.e.·.vl sia 
educativo , ·como e e 1 emen to'éca paz d.é ··cari.tr 1 b új (: a · 1 a :•f efo rrna · del pre 

so, desd; :el i;~~g¿:r~}.';E'.~'i'i::.~·?ll·~~~i'.~·~•}1:~~;;~·u}·~:~r1ni1e~ a cad¡ hom~ 
bre rorta1ecer:'su: e'C'~íi'~in'ia :y· fln.a1~é'.n\íi desde éi punto de vista·

disc1p1in~rio',;·~ .qu~<~uando hay lab~res son m~nos las riñas. En 

la U.R.s.s::esta :en prÚtica el sist'éma. de correccl6n de los de--

llncuentes por el·trabáJo"'(79), 

los 

sis 

Como puede· apreciarse'• esas :5··oluci ones están de acuerdo con 

problemas plantea,do~}~'¿/;MW1an~·RuTz Funes, en su obra "Crf

de la Prislón"i):om~ó't~~::~(~h~·::obra Luis. Cova Garc!a de "El 

Universal" de Ca~aca~:<~n';s~'i\?ií'tlí1caciónde Una Acusación y Un Lj_ 

bro de la Revista'cr1~,i'~~\.{¡~'(J.~h':\~s .~lgulentes términos: 

"Contra esta organiza'~16~ .antigua de,Ía pri~lón', en. que el

preso está continuamente ocios~; en q'u'é!'"n~;J{:1i'~ée'·sino.éonsumlrse 
en medio de una desesperación tri.ste y r.;e'la·;·¿\íÚ~a"de. ~n estado -

.. ,, .>';. 

psíquico,dolorosamente embrutecido por f~Ú~,d~·'.trab~jo¡ contra -
... •; ,·' . ·. 

esa situación es que se revela el insigne crl~lnó~ogo ~enfnsular-

Oon Mariano Rufz Funes con su obra "Crisis de la Prisión", acusa

ción hiriente, libelo perpetuo contra el Sís'tema carcelario que -

(79). Criminalia, Año XVII, p. 355. 
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hace el preso en guinapo, en ~ez .de·~n ciudada~o atfl que serfa • 

un sostén en vez de ún 'réprobo y un renegado," (80). 

< .: : • ~ 

Por h importancia que tt'ene'lo ~xP,resado ·por el Maestro 

Constancio Bernaldo ~¡¡ Q~fro'i;\in'' 1.a Párte General de su Libro de 

Derecho Penal, pá~o a' ~·r~~scrlbÍ~ lo siguiente: 
... " .. !: .. 

"Como una frase d·;;:w.~~~cHpc1ón entre. el concepto de trab! 

jo-castigo y'el 'tralÍaJ1ire~enétÓii; se ha pasado después por el 
: ··_ ~- .. ,.·.':-:>.:.:.-y-:.:-.:;_l'.:~'!i/;;: ! >·.- •. -. :,_:·: .- ·. ·:._' 

sistema del trab~fo'·¡ienÚencfa~1o organizado, principalmente des· 
- . :" .: . ·>----¡·:-~.:-::.:·.::·;;,"::,:.;/~;:;\~f.:/'.:::·'···_; : . ·. . . 

de el punto de vtHa•econ~m.ico,\de un lado en provecho del preso, 

::::.:::::' ::' :;i.¡f ;vi!f !li~i,!f :i; ::·: ::·:::::: ::, ::::;.:· ;:,: 
e 1 manten1mi ento· deíJ'siiJét011 '/' • 

. }\·.J{~~l:3¡~".}o . ·.. .·· ... · · · · · · · . 
"No obstante·•s·us'SventaJas· ·relativas·; se: piensa· hoy 'que tam-

·. ~ : _-.~--~ ~~-:~~-~':~"rt~~~ ';:/· .. ~,·, · ·:.:.- ,·.·: :· :_ :: . _ . '·' ... . ·. · f • ::·· ~-·/:.'--.,. ~·" '.:')\:_:~ :.~.;··.:~: '. ,,~:·-.;;:- ·_ ·:· .' _ • ~· '. 
poco es un buen: si slema;1 a Órgan {za ci ón :,de 1 '.tralÍ~J o ;:d'~';,:i 'áS' éÚce" 

. . .; ::.~--};_j.({fi1~·.t~.~fü;~,l~:.~,i ·;:'.~-: -. · .. ·. ·t·J~. •;' .... :-.. : :\ :· :.: -:.'\'":'·~\::~·:;:~;--~.~·'~.+·f,~~i$f~t·~.:/.j; ~:-,·." ·.:,. 
les en un tip~ i,na,ús;t,rJ,a)} z.a.dó, ,si¡n,11,ar ::auh~iJ(é~rm~,~~s').ropor-· 

~~:j¡:'.:~~:~iii.:~:~:~iilf j~~;::~~:~:~::::~:; 
trabajó, ~sto,es;;]as:,\leyef'obl"eras;\el .·sentido de la pena, tan • 

duro hast~ en't~~~~¿\·:··.~.¡y¿·~¡}~~i~ .k~i :interesante de esta adapta-
... --------- • . -·,;,;,:,,.<:~.-,; .,1. 



148 

clón de las leyes obreras al trabajo en las prisiones, lo consti

tuyen sin duda, la extensi6n a los presos· de la leglslacJón·sobre 

accidentes de trabajo". 

"Desde un punto.de vista reglamentario, ningún documento m! 

jor podr1amos citar, en la materia, que el Código de Correcc.ión -

por el Trabajo de la Unión Soviética". 

"En él, en efecto, desarrollandole en toda su amplitud, el

trabajo aparece en esta triple expansión, a cual más, fecunda: 

Primero, como una ocupación que enajena y aleja, mientras dura, -

del pen.sar en la pérdida de la libertad, puesto que siendo el tr! 

bajo, como es, la forma concreta más apurada y sensible de la 

atenci6n, desvalija del ánimo cualquier otro motivo contemporánet 

mente; después, como educación de las faculta des del alma y aun 

del cuerpo; por último, como oficio o profesión que, a la hora de 

la libertad, contribuyo a la nueva vida del preso" (81). 

Continúa el Maestro Constancio Bernaldo de Qufr6z en su ex

.posición: 

"He aquf, otra vez, como los accidentes de trabajo que vi-

mas antes, esta Institución de 'ias vacac.iones, propia de la legis. 

lación social para eMpleados y obreros, la vemos también llevada 

(81), Constancia 6ernaldo de Quir6s, Op. Cit. p, 231. 
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al régimen penitenciario, en todo su aspecto integra.1·, añadiendo

un nuevo efe lo .de repos.o a los dos dcloFdel dfa' y: de la semana-

que se dan en la vida ·de .todos"·. ·•:.: 
·-.·,, ', .. ''. 

"La 

canees i ón 

·1 .• :"· .•..••• 

1 eg is 1.~.c16n~ •• sov i.~ti'c~?e ·:·~das.~ 1.~.5; R~~~F,ic,as ..• regul ~ .1 a 
de P.ermi sos; .. · La primera '.es ~e.'):.ar,&.c t~r·'genera 1, y· con~. 

sis te en el derechó que tieríe'n laii 'pr1vados:de,libert.Íd de 'obte"-
'. .·'. ·, .,· .<. '_.-'.,.·:,' . . ::.'.:\: ~~·:.:;!•'.'/~': .. ::':::~:,·: >'.'."<'·;;'<.'·~>>·.~.'· . .':.,.:' ·,.. 

ner quince dhsde.:permiso•a1·•aílo;;,oesdé:l92S''.se·in'ici6·la con-

cesión de otras clases te perflfros, consistentes én Ótor¿a~.vaca
ciones de verano ~ara .. los r.ecluso~ ~~~·proced~n éi~i.~ámpó/~uran
te la época de'.:la.r~coiecclón Jde los grandes' tr~b'ajos agrfcolas. 

Es tas lié:en~ias .p~ed~nid~rar t'res meses y se cuentan,C:omo si fue-
-.. ~·· ,· /, -·· ' 

.ran•climplfdas en''~'i é~tablecimierito de.privación de iibe~tad, 

.siempr~ qÚ~'durante d{éhas vacaci~n~s ,nod~1lncan de nueva. Por

últlmo, ei"c6dig~ de'19Ú ha establec1d~iuna;'tercera clase de per_ 
'• •· '·. . ','¡ .. ' _,:·, • 

mi~os c6nsistente en ause.ncia de dos ó t~es(di'as'•que puede canee-
' • '.; .:~···, :• _ ' ".'''·~'·c.:~ - ,';'i<,", -, · :· ·; .·. ·, ·,·. .'; ' 

der el Director, como premio por'e1.'1JÜen~,¿ompo_rtamie'nto en el tr! 

bajo o en la disciplina del estab,le¿imi~,~~l) .. ;;(a2Í. 
-. .;• 

'. ·' . 
Ante tal exposición, no'nec~sit'o haé'er coment'~rlós del 

Trabajo Penit~nciario en la Unión de Repúblicas So~iHfcas Socia

listas. 

(82). IDEM. p. 326, 
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CAP !TU LO QUINTO 
. '',, .. < 

LA BASE LEGAL DEt TRA~A~D PENITEN~ !ARIO EN MEX !CO 

El trabajó .P~ríiÚ~~Í~·~i~ Úene uíia .extensa 'base' legal'en el 

Derecho .Me xi e a n ~'.~os l 1\~~i~ij:'1~~tv a d~~ d ed·e'.1.' ac· a• Cd aa r. 't
1 

an~s.Mt .. ªi.~tnu. ªe····· ·i.:~an s.tp··ªe .. n li.ºt .. se!1.··. :. · 
simples y parti~ul~r~:sfr~glamentados u ' 

ciaria y carcelar,1/::. ' '':" 

'-.':·:.< .. :: :: .. '.::\··~ . 

A. EN LA co~iin'uc1~1i POLITICA DE LOS ESTADOS uiuoos. MEx1c~ 
NOS; 

... 
:··,,'· .· .. ; . .,.:::_.; .. >~:: 

El artfcuio primero-~ónstttucional es term1nante en cuanto-

a la conservaci6n Y, 'g'ó~é·. <le,\las garanttas individuales y sociales 

y dice:. 
:.,'.'.· 

ARTICULO lo. )in:\~~'' .. ~stad6s. Un1dos Mexicanos, todo indivi

duo gozará de las 9araJ1t}as,qúe/iitorga esta Constitución, las cu~. 

les no poÚ~n restr1_ngfr~e;,'ni.sus~en~erse, sino en los casos y -

con las condic!o~~t~·~~-}~.ll.~· .. m!~~a' establee~~ 

.... , ';::.:'. :: ~::i:1:.fü:.~[(!·1::. :::·)::fr.w.:;: · :: ::: :::::; 
·dos, no P.ierde sinodétármi~aiios d.erechos,y que 'forzosamente de-. 

be estar ordena_d~·ta{.p.~rdida o r~stricción. en .. la Constituc!an 

misma, pués, de otra.forma, toda ley o reglamento que se separe -
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de este principio será necesariamente ~nconstftucional y, por taQ 

to carecerá de valor J,u,rfdlco::' 

ARilCULO 5o. A ninguna persona podrá Impedirse que se dedi 
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que a la p~ofesf6n,:;¡hciu.st;_fa/comercio··b t'rabajo.•qu~ le'.ácomode, 

s f end'o 1 fcjt.o~ •• :.i:i.".:~x~.~jJf f,~,,l~~a:.~·tf,,';¡Ú.~~.r~.~.~t-~~~~Ji,f.~d·~·~/eda rs; ' 
por de terr:i i nac,i 6n 'j ud fe i.a 1 ;\~e~ an_d ó,\e,·:a táq uei¡:l a.sj'der.ec~~s,' de te! 

.': :.; : :; , ·. ~: < ,,>-_:::::~;~} ·J~;;\¡~;:>lf-.:xg~.~;1,~~~i:;··;:~'.·.:y:,,.,'~-~·:\~:j'.;:;;~(: \~~-;~:/-. '•::'!5.::,~': -~' ... ~~~~-'., · . i. ·,·:_ -:· . 
ceros, o por' resolucf6n/gubernativa·;;dictada•.:en'!:.1ós<térmfnos que-

· .. ·.:··· . ::-.':.":.<;,'~·:.A~<:; .. ·:'-_~_-:::,~;~-'.i>'.:'.-~ ~¡.>;.::<;·, {·· .. :~·/~l;_/;:~f-'.('.?/·:7:~~':.º:(._~:f:.:·;-· .. :·.:::· . . . · -· 
marque 1 a 1 _ey, : ~u ap,~o,;,s.e,_ ·ofendan·:. 1 os •d e.r,echos "{~ '1 a·. s oci edad • N! 

di e puede ser pr_iv~d.o · diii ·~·;odyctó ~·~ i(ú'.t'/~~90, !s t~·~ 'por resol tJ_ 

ción judicial. '; •,' \· , 
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.Como en .la RepábUéa l·l~xicana ·no existe, en. los co,digos Pen! 

1~s la pena de trabajo .forzadói>tal :p~na .nº;Pu,ede .. l~po~ers~:a na-. 
!.-,· 

di e. de acuerdo con l•a ;prohibf cfOn cie(~ rtf ciílo:14 d~esta' Consti-

tuci,6n ... Y··: .. pir.i:1~;~.~,~j~~l'.~1~~.i.~~~.!~í,b{~/~~·,~;~i,~~:~~~G!f~~,f~:,~trr~i:~º•·• .~.~·. 
prestar .trabajosfpersonales~sln!justa'retr1buci6~ty/pleno{consen- · 
. -.. ;-· .. ·.: <·.:·~·;.:::_t>_~;~,:z.ó*-t~f;·{¿:;;;;~~},\(~~1.i"t!:~é:;,~:~·-~1.?~:~\t;~S{:';~:~;'.·~;·;:;/~~~60,~S(t~~-~i}~¡~'.,A~~~~~;~·F~H~·r,i;~\·· ~:· · ·. :· .' -.. _ 
t 1m1 en to, es .abso.1 u.tafpa ra1 pr:oces ados\y ::s e'ntenc,l ad os.,w;~dem& s ; .· pa_ 

:~::~ :~:j~:;~~~~,r~t: .•. :.·.·.".~'. ..•. :.·.:_.· .. '.'.···:·~.k?~,~W
0

'"'''f ¡;i~~~.:·:·,·:·¡·¡·;1¡¡¡¡~· 
','·;:·Ji:;'.' 

El artfculo 14 ~n·~¡t~.ir~áfo·, ercero.,; . . fhi-'los juicios 

del orden Criminal qué~af~~'~iflíi'f~i~ii.;~~\~fJ\~1t1ifJt.c im~:i¡~ a~~l~g!a y 
· · _ .·. · :. ~: :_, .' ::> ~·,'.'.;.ij;'.~1S~;'f~.0~1frfr!~-'·.;.·~·:.;~~,,·J1:~?~:'-~~·'1~ .. \ ':,;;;.: · :,. , ... 

aOn por mayorfa de razón'; pena:'.iilgii~a~:ciüei'rió/e'sU;ife'eretada por -
:» · -~;:;;.:::'.·:>~~:.~.;~;f.:'~:'S~.fr~~~¿~!:\'.;;I·~~~+~;t)<<~\·':_.. '.1 

::: •• 

una ley exactamente .apllcable·a1·.-del1to'de!que.ise,·trata" • 

. ····· .. ·. •.'.:: ·'.~,F~'.y~:·,.'.>::::;~:: .. ':;_•.·.·.··.:, ·. 
Como en el C6d1go Penal para .. ei D1Strlto':y'.:·Terrlto·r1os Fed'! 

rales tampoco existe pena de trabajo o~llgft;~~¡~);~''i'rio.sOlo como 
- ~-~ :fi', ....... , ..... . 

una de las medidas de seguridad en la reclus'ión:de·;;¡éic'os, ·sordomu 
' .. ,.~ ... ~?;;,.:· -

dos, toxicómanos, únicamente en. este caso P.Údiera··.'1riterpretárse -

que existe, pero no como pena, ni menos aún é~mo,·~brigaci6n de 

procesados, sino simplemente como medida de segurid~~ !~puesta a

un ln!mputable, 

ARTICULO 18, P&rrafo Segundo. "Los gobiernos de la Federt 

c!ón y de los Estados organizar&n el sistema penal, en sus respe~ 
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ti vas: jurisdicdones, sobre la .base del trabajo;· la capac1tac10n

para el mismo ·y_: la educ,ación como med1 os para la readap,tac1,ón\o

cial del delin~~~~te:· Las mujé~es:'bu~pÚ~garán 'sus penas en luga

res s~parados:,<Í~'l~~<d.~stinad~s:á los hri~b~es'p~'r'á tal efecto • 
. ' ., .. " ~. "" ! ~ ' ._ -i '.. ~ : .o 0 :', ~;·: , . ; .. • -- "' ·- .• : : -

'\:~, -){·'"' ·. ·¡ ... :,-_\;,~!,, "<' .• ';_"· >.:"~,· '. 
_. ~ . . _.: .·;--\ ::·:~:;};¿~:'.·:~_:'.~-~-¡~~-~;::¿/);~; .t;-_·., \::r ~-=~ -·;:.. .. 

Este párra_fo;··como:,se,v,e,·:jmpone al E~tad~-~ mejor 'dicho, a 

las a ut ori d~de:sY:D:~~~J~i-ír~~~Ki~~~~\~'.'.'if,e'?'~po~,tunidade s de trabajo-

ª los penados y·'.cuando{no;¡se:l~umple:con tal d1sposici6n, como es -

: :: :::·:::;i,:f g¡{~~{~{!f ¡Er:.:':;:·:::: .:. :::: .. :::: ::: -: 
presidiarios'se',encuentra~ en la peor de las ·situaciones para ex! 

gir, es i'nd;si~:~iÍ~i~':~~~\a sociedad exija el cumplimiento de e~ 
te precet'to·:};:~~kJ"~'61do pa~a b.eneficio de ellos. 

- . . ' -~·- . -. :-~ - ; -: •' -.~. : \ ;· . 
.'.j· 

El :a;t·:16;Ü10 Y~'dá las bases de la suspensión de las garan--
.·.·;,: 

tfas pero ;e:v'e::;·q,~e. el 1 o afecta por igual a 1 !bres y presos. 

·El' árÚc~}o :s· d_!c,e cuales son las prerrogativas del ciuda

dano, que son'-::todas''_e'flas·:de carácter: pol!tico ·y el articulo 38-

dice cuando s~ suspe~dan ,Y'.~íi' fra~~ian.I! dice: 

ll. Por estar' sujeto a un proceso criminal por delito que -

merezca pena corp~ril¡ a contar desde la fecha del auto de far-

mal prisiOn. 

La fracción lll del mismo articulo dice: 
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!!!. Duranie:1a ex~in¿i6~ de.su. pena corporal. 

Como se puede apreéiar; fr dn~t'1~~¿i6~ sólo ordena la pér-
, ' . -.- '' . -.' ~·· . . . 

d1da y suspens16n de los derechós•,c11l'ífad~nos;;>1os .cuales, como ya 

'. '.'. · ;.:::. ::: ':: '::;, .::· .ctt~í!~~~;g¡i~:: ·:, ::.:: ·:::· .:·: 
rant!as Individuales que e1'1a·~'isma dá, ni los der'echos sociales

de la persona y, por esta''raz~·n·/.e.r·i.ndivlduo en prisi6n, proces~ 
do o sentenciado, sigue siendo sujeto de derechos y obligaciones, 

aún en contra de todÓs los que consideran que el individuo proce

sado o sentenciado s61o por ese simple hecho pasa a ser un bien -

semoviente al que se puede vejar y explotar como esclavo. 

Del estudio de los art!culos de la Constitución se puede i.!). 

ferir una conclusión. El procesado y el sentenciado siguen sien

do personas dentro de la p~isi6n es decir, siguen siendo sujetos

de Derechos y, por ello, tienen pleno derecho al trabajo y a· la -

correspondiente remuneración. Me resta, sin embargo hacer el es-

tudio del artf.culo'l2J·constituc1onal, que es la base del Dere

cho Laboral Mexl~ano. 

ARTlCULOo.J2J,,·.rada persona tiene derecho al trabajo digno

Y socialmente. úÚ.1·;· ai·:efecto, se promoverán la creación de em- -

pleos y la orga.nliacl6n social para el trabajo, conforme a la ley. 

"Cl Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si- -· 
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guientes, deberá expedir leyes sobre. el tabajo, .lás cuales regi-

rán, entre 1 os obreros, jorna 1 eros.;· emp 1 é~d~s\·'ciomés ti cos, artes a

nos, y de una manera general, todo confrat'o::J~.trabajo". 
-~. ~;: ':. '. ., -· :. '., ::;,~ ' " . 

. <· .;.;¡:'¡.:\'" . ·:" .. ~ '•" 

Asf pués' dentro de este pb.4ats.;~e;'!~s;.:·f·:·:.?oc'.¿o{,en'~.·.xsjt}i,'.tt::.u~·crii···olnaaslelse~.· es que se -
expiden sobre el trabajo y: lás· ·":·/ 

,,;· . .,.. ,.:'."' 

Las fraccfones l/;i:.t1~¡~~~:iYk%~í¡)~'s):~J.~·~·\~, las jornadas de tr! 
bajo diurno y nocturno:·pri>hJbicio'n'es;!iíara\detérminadas personas y 

. ..::/::; ~,:,:lJ:~r~í~lf~~.~;~;r;<\~~~;)~.i::~:.·; '.;. :·.":· _, 
son aplicables .indiséu'tib]'.eme~.(e.;:.á)i~~Tr,abajéi Penitenciario de 

::: ·:::: :~::;::;:?;~~l~I!~;t;i::::. ':: :::::::. :: ::. ::·:: 
ro naturalmente n~.~~ ·~e;iéie\·¡¡¡ trabaj.o penitenciario, 

., .. ; ' :<. ~:;.·:~· '.~ 
.~i'l :. ··. ; ~ "!•'.! .' • 

La fracción ¡y· es, ·~in'·dudá.,aplicablé al Trabajo Peniten-

ciario pués es. un derech~ del ·reo que trabaja descansar un dfa 

por cada seis dfas de .labores>al·igual que los trabajadores li-

bres, 

La fracción V es aplicable en. los recluso~ios para mujeres

procesadas o sentenciadas, salvo que por el momento es tooavfa d~ 

ffcil que se le aplique lo ~e percibir el salario Integro como a

los trabajadores libres, pero por lo dem§s, considero que no ha

brá oposición alguna a que no haga esfuerzo material considera--
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bl,e, al descanso, a. la ·conservación de su empleo y a ·los descan-

soFextraor.d1 narios por dfa para. la· la.ct~néia .: · .· . 
.. 

: ',' 

derecho y. la misma oblfgaci.ón'de trabajar que )as.personas en li-
. . 

bertad, sólo con el ffn de demos.trar que ·tambiAn tienen igual de-

recho a un salarlo, de acuerdo con el trabajo que desempeñen, au~ 
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que sea de acuerdó también con sus condiciones especiales de pro

cesados o de_sente~~lado¿~ 

La fracción_ .VII. ~s_;a~~ t_cable aJ Trabajo Penitenciario, sal

vo que la igualdad.s~r,('e~t~~.co,~_reclu!dos es decir, en circuns--
, \ -.~ _¡> 

ta ne i as . s ~ in1"1 a~.~~-\ ..... ·" .:: -~·) ¡~:.t:;;;·~_:.::· 
-·.;: 

'· .. ,". ·.:'. '."'' 

La fr'acci~n V!)_l~,!~1.\~Y.Xl.me parecen plenamente aplica--

bles con.relac16n a;.l~·i~~mb~rgabil_ldad del salario, no compensa

ción y no descuentos 'del mf~lllo s~lario .r.ifntn10 fijado, .para que rj_ 
,. . ·-. . 

Ja en los establecimtentos;:esto.blén.p~drfa,.~er e~t~blecido,por.. 

:: ~:;!:t:e::r~ :· ::~~:::::::~:~:~~~:,~¡~;~-~:~;;g,~;;·:füJ~.~;;_;i}~~f ;:;._. 
pu ediin terminar 'con 1 a' a rb 1 tr'a r i edád :·de '.1 as ;;·aúto" ri da'd'e"s~,pú"á•:ft - ";; . 

,. · · · .· .~·. . · ·-;:>~, ~- ~,;~--~L ::~}:~t:-?:::-;it:Y~:-0:· ~~t;~:-~:~~-;;\=r: :'. .-_;~:~'-.:~<,~ :>. :7 _: ,_ 
Jar el salario. _Adem~s, .son ·aplicables~estos·•.preceptlis.;,por.•:cua'n- . 

.. . · ·.- ,._ · --':: :: · ·.,, -~ :,,::::·~- ::· .. ~-Y~,·:;~,1~~¡·~-~;(;::·~-~1v·,~~~~::~:,-~,;;~.i.;.~~'.)~·:\~-:<:_:':? 
to al pago en efectivo y-al tiempo'extráordfo ·· ·· ··'tFatiáJo:)-·'.,_. 

----, .• -·.-~ -,.:.· ~ :•·· ;.:'.·~:~t¡ : ... ,.,,_., .. ,.1~.::1~;~-~m.1~).\c~:_'.. · 
Las fracciones -~ IV,:y :XV •.son> tot'a lmentii~:á'pllcab !'es'iaJ.¡traba- · 

. · .·: .: : .\ '/,: : .:.;);: :'.,~~:r~ ·:'} ); (~--~:;~};:·¡~:'.>~::r r:~.~{~( it~;·~:·z.~~·-~; ·;~·:~: ·?1 J; .: -: · -- ·. · · 
Jo _peni tenc iari o, ~or cua nta,.·a :Ja; respo~sab i l_idá'd."~.e Ji¡!einpresa 1: i o-. -

::.: ·:.::::::::::: .. :; ·:::.tli~~1i~í~{*!ti~lit~f ~I:t:'f ;.: 
demni zac i ón. Adem&s, como .:1a,hi9 i ene';;:;1a:~sa1 íibr.i dao ;<1 as med ic i--

. '. ··: ·. ·-~ .. ~·~?·~:;;;:~;·;·~;\·'i·:·~:,f.'.}~;.\·?~;~\i./:1~';'.·{!.'.}:~\>::: ./ ~/~.::::: ~"' .. · .. .. . ' . 
nas de seguridad_ contra. ªfC:i~-~n~.~~_;¡y;;l.a 1,opa_nl.,:~~J~n;so~ '.tn~ispe!l. 
sables para evitar l~~:;ª~~e~j~r.e's,/;;ffn< tota11;1enleapl_iCables am-

bos preceptos al trabajo''é·,; ·l'ris.i6Ó,;· 

-~ ~.: , 
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51 el TrabaJo.Penitencjarlo es unaf_orma d~:readaptaci6n s!!_ 

cial, se les debe aplicar.a l~s t~~~aj~d-~r'.e,s)~cl~'fd~s en prisi6n 

:::: :::::::::::·:::: :;1¡;ª!iJii~j¡~irP~liíi~~~~:~i1E 
gan aOn a suspender :la~producc16ri«'lle6 "' ... ··· "· · H1ac16ri·Y 

. >", •/·.';.: '.'. : ::'·-~;'i.1;f\~~~~J~)~~í0~Jj(¿\1¡:~ )!~:<>~~;;~'/:~:::¡· . '-,.-, 
Arbitraje, violando·las';fráccfon"es·¡,:üx o:'. . , ___ e(nftsrii"ó.ar-

. _· •:t • ·' ;:·~· ,,· '.;:':,·/:·:~;;:;_~'·;·~\;_;_'.3\;:t~~-~Jf-.~-·-~,c.i'b'::~-~;~~-~~~~:{~~::i~.o·~_;j:·~;. <:ff .r.> ;>º";'!'"~_:,<'·· . :C· 
t f cu 1 o Cons ti tuc i ona 1 .'.·_.Es to.·• pu'ede·'-'ev.i ta rs e··'.a nrcamente.\S i ·:e 1 . Es ta 

do se hace cargo de fo~~ i-~-~ust;¡·~:·~e'. 'ipri~;_riX.: '.;;;"i_/(;:''.' .. ;'.\ .. ' -__ ,, - --·;-·-: ... -,;:- __ ,,.·:--.--- ~-'.~>~r ·>J:.\ 

Por lo qu~ 'se refiere a la fracci6n XXI, cabedeci~qu~ en

el trabajo en pris.idn no debe haber despido, dada 1á ;n_é~-~s.idÚ:de 
:.·. ,_ '" .. ··.·;.·-. 

que el preso trabaje, pero s! puede haber desgradaci~~;.en.1.a •.. c_alj_ 

ficaci6n y, acaso mancha en la conducta para los efectÓs·l~-1~ li 
.. . - .. ·: 

bertad anticipada concedida como premio a1 buen ·comportamiento,· -

Por ese motivo, no hay indemnizacl6n, salvo cuando_ ~sté trabaj~n
do para una empresa particular que use la mano de ob'ra 'en prisi6n; 

considero en este caso plenar.iente aplicable toda la. l.egis1aci6n ~ 

laboral en el Trabajo PenitencÚrio;· 

.· ... •; .;-,;(;,;!;1/,;;~,hi' ;>:( .... _.. . ' .. ' 
A r.it juicio, las.·'.'fracciones iiX1v;.Xxv, XXVI y XXV!_! son 

• '.:·; 1 -::?t~~:/,.'i'})~_;:.·.i_t;-;:'.:t:.-::."-::,:,;::·: :.; -: .. , . ,. ' 
aplicables en su totalidad;al;'Traba1j~ Penitenciario y en la frac-

::~:r:~::::m.::~ea~J;t'~~t~a:~~fo:;~ff-:~::1;r:~{~e'i ·r~c 1 ~s ~. trbaJa para ·e 1 

:':.<.'",··-.:· 
la fracción .. X~~;x; es' en mi Óplni6n, aplicable al_ Trabajo -
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Penitenciar1o- con mayor 1nterh; pués:e¡' Seg-uro Social esU adqu). 

r1cndo una lmportani:ia' c~Ú vez ma-yor; a este beneficio no debe -

ser sustrafdos los reos n'(~~{,-.'famfllar~s que dependen econ6mlca-

::n:; ~:ab:; ºY P:~; ~e::~~ ;~~f·~~ii1tfü:,.¡;tff ~ª~~~~d:::. s::u~: Social-

miseria 

y en el medio ambiente ma"s p~~:\-i:;~'-t]'a.'.de11ncuencla. 
· .. ;;;< " 

La fracci6n XXXI, es tambl~n-ap11cable al trabajo peniten-

clar1o, a efecto de q'ue el -recluso no quede en el desamparo. 

Finalmente, la fraccl6n X del artfculo 73 de la Constltuci6n 

Federal dice lo siguiente: El Congreso tiene facultad: 

X, Para legislar en toda la Repabllca sobre hldrocarburos,

mlner!a, Industria clnematogrH1ca, comercio, juegos con apuestas 

y sorteos, servicios de banca y crédito, energfa eléctrica y nu-

clear, para establecer el Banco de Emisi6n Unico en los términos

del articulo 28 y para expedir las leyes del trabajo reglamenta-

rias del artículo 123 de la propia Constituci6n. 

B. EN LA LEY FEDERAL DEL:TRABAJO 

El artfculo 97_ -de esta Ley dice: "Los salarios mfniruos no

podran ser objeto de- compensaci6n, descuento o reduccl6n, salvo -
. '.', 

en los casos siguient~s~ 
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!. Penslci~es alimenticias .decretadas por la aut~rldad comp! 

tente en fav¿~de las personas mencionadas en el articulo 110, 

fracción V; y 

II. Pago· de rentas ~·que se refiere el articulo 151. Este -

descuento. rill po~ri ~xc~cler del diez por ciento del salario. 

111. Pago de aboMs'·; p'~ra::cu.brir préstamos provenientes del 
' .. , ,•;.· _;.•-, 

Fondo Naclonal·de la·vivi~nda·~ara los Trabajadores destinados a-
"'\·,' 

la adquisición, construcción/reparación, ampliación o mejoras de 

casas habita~ión o ~y:pa·g~ 'de pasivos adquiridos por estos concel!_ 

tos. Asimismo, a aquellos trábajadores que se les haya otorgado

un·crédjto para la a·dqÍJlsició~ de viviendas ubicadas en conjuntos 

habltaclonales finan~lados· por él Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los·rrabajadores se les descontará el l~ del S! 

larfo a que se refi~·~~·:el art.fculo 143 de esta Ley, que se desti

nará a cubrir los gastos ~ue se erogen por concepto de adminlstr! 

ción, operación .. y manÚnimlento del conjunto habltacional de que

se trate. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremen 

te por el trabajador y no podrán exceder el 20;: del salario. 

iv. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garanti

zados por el Fondo a que se refiere el articulo 103 Bis de esta -

Ley, destinados a la adquisicidn de bienes de consumo duradero o

·e1 pago de servicios. Estos descuentos esta~án precedidos de la

aceptación que libremente haya hecho el tpabajador y no podrán e! 
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ceder del 10% de.! salario,. 

ARTICULO 110. L~s·d~s-cuentos .• ~n los.salarios de los traba

jadores. estAn p~ohibidós,.:sal~o.en:fos casos y con._ los requisitos ' .. , __ ' ·:,•::A .. ;;,, ;,:·';_,.;·>;.«.;o/,\;:-.·o;,~:·~ ,,._·•~, 

si gul entes:: ..• ~:·; ;iY:t~:';\;;~:.Si _\:,~}\ .. 
. ·.· . './. '· "-~~:;;:;:::;~. ,'\;.,: ··.'-:.<::,.::;: .. ::; ..•• ' ..... . 

l. Pago·de•deÜdas,'contraT~as;con el patrOn por anticipo de-

sala rios, .pago:~'.:{~:~~~~\::~~~'.~tf~;~¡~~f~;i~~!l::,~!b~j~d~r, errores, p~rdl --

das, averTas o_,aaqliisic_10n:(de.r:artfculos producidos por la empresa 
· .: :; --<~·: '.• \:;":('. :~~~"if.~-~s._:/~:;-):/sti.:'":··~'.·:~-::/.·{> .. .-.. - : 

o establecimiento;• :La'·<;~ntfdaa:.exlglble en ningún caso podr& ser 

mayor del imp~~t~ d:~:Í:~~-~·~~·;··~·~n-~-~~~ un mes y el descuento ser4 -
',,_.,.. 

f 

el que conv.enga .a1:'trabajador:y el patrón, sin que pueda ser ma--

yor del 30% del ~xc~dente ~~Í salario mfnlmo. 

11. Pago de la renta a que se refiere el artfculo lo. 151 

que no podra exceder del quince por ciento del salarlo. 

111. Pagos de abonos para cubrir préstamos provenientes del -

Fondo Nacional de la Vivienda. 

IV. Pagos de cuot_as para la constituclOn fomento de socieda

des cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que los trabajado

res manifiesten expresa y libremente su conformidad y que no sean 

mayores del treinta por ciento del excedente del salario mlnlmo. 

V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, 
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hijos ascendientes y nietos, decretado por la ·autoridad competen

te, 

VI. Pago de las cuotas sindicales o'rdinarias previstas en 

los estatutos de los .sindicatos, Y .. 

VII. Pago de abonos para cubrir cr~ditos garantizados por el

Fondo a que se refiere el articulo.: 1~3-vis de esta Ley, destina-

dos a la adquisiciOn de bienes de ¿onsümo, o al pago de servicios. 

Estos descuentos deberSn haber sido aceptados libremente por el -

trabajador y no podrán exceder el veinte por ciento del salario. 

Vemos, as! que las divisiones que se hacen del salario vio

lan la ley laboral puesto que no la siguen en ningun caso. Aun-

que con esto no· quiero d~cir que los conceptos de los artfculos -

anteriores sean ,los Onicos que fundan el descuento en percepcio-

nes de l~i·trabajador~s. el C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Dfstrit~):Te'rritorio Federal nos dice en su art, 544 fracc. -

. XIII lo sigu.Íente: "Los sueldos y el salario de los trabajadores 

en.Jos términos que establece la Ley Federal del Trabajo, siempre 

que no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad preve- -

nientes ~e delito. 

De acuerdo con este precepto, nos encontramos que la fami-" 

lia del trabajado~ tiene siempre derecho al salario que este ob-· 

tiene .como producto de su trabajo, Por lo que se refiere a lar~ 
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parac!ón del daño se debe admitir un descuento, pero con base en

lo que nos señala la Ley Federal del Trabajo en los términos de

sus art. 98, 99,, 107, 110 y 111. 

ARTICUL0"9B. (os ~rabajadores dispondr6n libremente de sus 

sal~rlos. Cualqu¡er disposición o medida que desvirtile este der1 

cho ser! ,nula.: 

ARTICULO 99. El derecho a peréibir el salario es irrenun-

ciable. Lo es igualmente el derecho a percibir los salarios de-

- vengados. 

ARTICULO 107, Est4 prohibida la imposición de multas a los 

trabajadores, cualquiera que sea su causa o concepto. 

ARTICULO 111. Las deudas contraldas por los trabajadores -

con sus patrones en ningún caso devengar~n intereses. 

Encontramos en éstos art. el propósito de legislador de prQ_ 

tejer la fuente de ingresos del operado, que viene a ser la ali

mentación de ~1 y de su familia. Aunque se tratase de una respo! 

sabilidad proveniente del delito el unico descuento que se puede

admitir, de _acuerdo, con el art. 82 del Código Penal, ser~ el del 

30 por ciento del excedente del salario. 



165 

C. EH EL COOIGO PENAL 

Encontramos en el Código Penal varios puntos de vista que -

nos presentan interés para continuar con el presente trabajo: 

ARTICULO 45, La suspensión de derechos es de dos clases: 

¡, La que.por ministerio de la ley resulta de una sanción -

como consecuencia necesaria de ésta, y 

11. La que por sentencia formal se impone como sanción, 

En el primer caso, la suspención comienza y concluye con la

sanción de que es consecuencia. 

En el segundo caso, si la suspensión se impone con otra sa!l 

ción rovatiba de libertad, comenzará el trámitar éste y su dura-

ci6n será la señalada en la sentencia. 

ARTICULO 46, La pena de prisión.produce la suspensión de -

los derechos polfticos y los de tutela, curatela, ser apoderado,

defensor, albacea, perito, depositar,fo o interventor judicial, 

sindico o interventor en quiebra, irbi~ro, arbitrador o represen

tante de ausentes. La suspensión comenzara desde que cause eje

cutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la CO!J. 

dena. 
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ARTICULO 77, Corresponde al_ Ejecutivo Federal la ejecuciOn 

de las.:sanciones, con consiílta.:de órgano técnico que señ.ale la 

ley. 
: ; ... ,. 

ARTICULO 7U. En" la _e.jecución.de las ·s_entencias y medidas -

preventivas, dentro de los··térmi~os·~~e .-~n éstas señalan y aten

tas las condiciones materiaÍes "existentes, el Ejecutiva aplicar~

al delincuente los procedirnientiis:•<¡u~'~e· e~tlmen conducentes para 

la correcci6n, educación y ad~pdcfoÜ social de éste, tomando cg_ 

mo base de tales procedimientosi·· 

!. La separaci6n de los de1incuentes que revelen diversas -

tendencias criminales, teniendo en cuenta las especies de las de

litos cometidos y las causas y móviles que se hubieran averiguado 

en los procesos, ademas de las condiciones personales del delin· 

cuentes; 

11. La diversificación del tratamiento durante la sanci6n p~ 

ra cada clase de delincuentes, procurando llegar, hasta donde sea 

posible, a la individualización de aquellas; 

J[I. La elección de medios adecuados para combatir los facto

res que m~s directamente hubieren concurrido en el delito, y la -

de aquellas ~rovidencins que desarrollen los elementos antitéti·· 

cos a dichos factores, y 
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IV, La orientaciOn del tratamiento en vista. de la mejor rea

daptación del delincue~te y .dé la iosibflidád, para aste, de sub

venir con su traba;io a' sus. necesidades~ 
.;',. ·~' ·~::.~·.:.:·> t ,~. ' 

"' ,,:·;:·:.,';,.:':füi~~~i}J-;,~;~,fü}!l~,iil'~11i;:1.· :.·:: :::: . 
c 1 ón de 1 as: sanciones 'es'c'i:íg,i iló'. e'ót're::.1 Ós/p'o(I tiéós, qÚe: no . mueven-

: i;' :' ; ~.':·>; ,:,:,:-.\~;_'.~/'.::):t~t~\<:: .. ·~,:),::'.~<.\-,{' .:::'f{-;~;.:;:,,~:':,'.~t~~/~~:t·,;:·;/··.:> ·. ~-... : . . ,._ . , 
un dedo s L'el 1 º'. ~¡, ~1 es't¡.áé)publjcidad',•c en}idng ü",a parte de su 

conteni.d·º.·····1~~.~.n?;'.:H~~;~:J~r.;~~~~~.1~,~;tj'.fr~i~~.f~;){~~e'~.º·; •. • •• s;·~o; an.tes -

bi én, ·.1nipone';á'f'EJ'etutivÓ 1 a obl l. gac16n.de.rcadaptar a 1, del i ncue!)_ 

te y b;i nda~; e ¡·~:i~:;¿~o1i ~&il;b¡ií\~~d ~~r:~~¡,t~enif a· s~/ neces id! 

des con s,u ~ra~~jo y'. 'Úri.efubárgo:. tal piÍ~ei:e.,que: eÍ Eje~~t lvo. 1!!. 

cha en contra de t¡lp~incipi~'. Consiguierítemeiite,;'el obrero ca-. 
-- . -. 

11f1cado no queda dent.ro de .lo ordenado p'or::~·ste:precepto en cual)_ 

to al trabajo y tampoco esta obligado· a :d~j~rse e~plotar y menos

aún sf su situación legal es de procesado, 

Trabajos de 'los presos. 

' . 
ARTICULO 79, El G~bierno. organizar~ las cfrcelcs, colonias 

penales, penitenclarfa.s, ··~~·e~Ídfo.s y establecimientos especiales

dond·e deban cumplirse· la~··~etenclones preventl.v.as· y las·'·sanciones 

y niedidas de seguridad privativas de la· JlbertaX1.s~b~e la:base 

del trabajo como 'medio de regenerad6n; · procul'~~~·ó·'1a'.fndus~ria
lización de aquel los y el dcsarrono del espfd~·u.de coope'raci6n -

entre los sentenciados. 
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Por lo que se refiere a las 'Cieteni:Íones.:pr~ve~tiv.as, .este • 

articulo no debe hablar de medio de,. regerieraci6n',· porque tal tér_ 

mi no ·solam~.n;\~.ue;d~:,~,~·ªi.f~j&;n_;~;~)&'g\iÍ\~.;;~ilº0~.;··~;o·~~.~na~:os. pero • 
no con relacian'.a~:los;p.j:ócesados,·.:~.éstos·;}p.or:°'.:n.o'.:sabe°rse si han c.!!_ 

' ... - - ', .. <:;:'; ·:;.,_-_::~;?/-:} ('.i;/:?·~,·i_:~,;··.:::::i.':~¡~·;·i·::·l~~~:::\~)·;o.i;~:¡j\~~.':i>{t :·'.!::~;.; ·'.}.'. ':.' : .;-
met 1 do el: del i to::.n_1· .. en .qué :gr,a'do:?,res.u.l ten/,r.e.sponsabl es, se encuen 
· · , , -:. ·, ; <\'-?'.?:';:~,;~f!. ;_::;~-.?~; .. !.{}-<}'~>, ~--~~x~;;:~;: :-~;\~-~~~~:,_:i&~:~.~~:~·!?~~:.;_,~-J~_~:l~·:-'.---. '.: 

tra n _ú ni came n te·:pr,i '!'.ªdos; d.e.•:su::¡l 1.be~ta'd ten.•¡_ün:> lugar cerrado para-
, ... - _.?,:··:_:.J..:.,:!-; .;.;'.·:.~-_:;::'.:\~1.~~;.;:.:~!:~'~.:;~r:\0."'.-~~;~>~::·~:P-:·1t~V-d;z,;·!:':-_;=·_;:\· .. ~;;..:.. . . 

·qu~ no se sustrafgan·a~la;acciOn;de\la~justicta. ·Considero por· 
_-- • -_'.. :-;:·. _i

1 
_ ·,:. ~··.'.:-: .. ::~:!r~;'.~-~;::,; .. { ;\t~~\'.;:h~::":<ft?i~:-w:;):r:.:,~;·?.'..~\~ .\:~'.- . -

ello, que,· si la .. léy[imp·one,,;la;(obljga·ctón)l Ejecutivo de crear -

trabajo e f ndus~ri,a'.i~F{f'~l;~t~~;~~t~'.~~11~:.l~~;~~~{;'.~s con el fin de • 
que, co'lílo ·todo ser huma·nc»í e pu·edan:'·ccfntin'uar. trabajando en esos 1 u 

:· · · ... : .. ·>·~.:·{éW~~-\i;;::~~l4~)'.t~:~~h~v- 1 
·: • -

gares para no ser una carga,'lnHe.llos·.n1- s'Üs familiares que se en. 
. ::.c,:')>}::'.:~·~;~~;~~~;~~;~L:.:;t/;',._: -

cu entren en libertad;" para}la5.soc,iedad;.y para el Estado mismo; en 

:::::c~::::: r e:
0

: n:::P:~i~t-~f ~W~S,~'.~~'~frabajo sea remunerado para 

:;.;·,;:f~~,.~-,} .·. 

ARTICULO 80. El:.G~o:i,Jf·~~; dentro de los principios genera

les consignados en e(árticuio· anterior, podrá establecer, con C! 

rácter permanente o tr~~Úto.rip~. campamentos penales a donde se -

trasladarán los reos que se destinen a trabajos que exijan esta -

forma de organizaci6n: 

ARTICULO 81. Todo reo privado de su libertad y que no se -

encuentre enfermo o inválido,. se ocupará en el trabajo que se ·le

asigne, de acuerdo con los reglamentos interiores del estableci·· 

miento en donde se encuentre: 



!69 

Este art1cul~ 'solo va,d~ a'cuerdo con la Constitución Gene--
,,< ·.' . 

ral de la Repablica~ si 'Se entiende que el Estado debe pagar un -

salario por ese trabajo y además los reglamentos asf deben orde-

narlo, pués de otra manera, si el reglamento se olvida del sueldo, 

será no sólo contrario a la Constituci6n, sino ademas contrario a 

este precepto penal, porque, de no pagarse el sueldo justo al re

cluso, no podrfa cumplir con las obligaciones que la misma ley -

le impone de pagar alimentación y vestido, ni habrla sobrante pa

ra el cumplimiento del precepto siguiente. 

ARTICULO 82. Los reos pagarSn su vestido y alimentact6n en 

el reclusorio con cargo a la percepción que tengan por el trabajo 

que desempeñen. El resto del producto del trabajo se diHribuira, 

por regla, del modo siguiente; 

l. Un 30 por ciento para el pago de la reparación del daño; 

!!, Un 3o por ciento para el sostenimiento de los dependien

tes económicos del reo; 

!!!. Un 30 por ciento para la constitución del fondo de aho-

rros del misma, y 

IV. Un !O por ciento para los gastos menores del reo. 

ARTICULO 83. Si no hubiese condena a reparacf 6n del dana o 
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éste ya.hubiera sido cubierto, o si los dependientes del reo no -

esUn necesitados, ·1os ·porcentajes Inaplicados se dlstrlbuir3n e!l 

tre jos con~~pioi.~ue subsistan, en 1~ proporci6n que correspon

da, excepto .. el destinado .a· gastos menores "del reo, que ser3 inal

terable en el 10 por .ciento señalado. 

Para no caer en la sanctOn prefüt~ p,~r •. ::~},~ª~:~1:c;.u}o 235 de

este COdlgo Penal para los vagos y malvlvfentes;·?._todos,\;loshabi

tantes del Distrito y Territorio federaltl~,~~·~\~~n~¡ci6n j~rfdi 
ca de tledtcarse a un .trabajo honesto, ~~1~~'.·~~g~~~i,;J¡(~~a justfft~ 

'~- .:·'1 ' ,,. '!) ,· \· ' 

cada y esa misma ob11gaci0n es la que. tfeneií· l"cis;recl~sos en las 

cSrceles y penltenciarfas¡ en éstas la causa"'~q:u/'j~·stifica a qui!!. 

nes no tengan otra, para permanecer en la oéiosidad;· es que el E! 

tado no cumpla con la obllgacl6n de crear fuentes de trabajo en -

el Interior' de esos establecimientos. Por consiguiente, si a los 

individuos libres que se niegan a dedicarse a un trabajo honesta

se les procesa y condena por el delito. de vagancia y malvivencla, 

los presos que se niegan a hacer el trabajo encomendado en la prl 

sl6n, se ven sancionados por los reglamentos vigentes, aunque, n! 

turalmente, se debe de cuidar que tales reglamentos no estén en

centra de la Constitucl6n, es decir, que priven al recluso del -

producto de su trabajo, 
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D. LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACIDN 

SOC !AL. DE •SEtÍT_EJiCIAOOS 
-,,, ··,: ~,;y.;·:::~- : :• 

AR~! CU·L•~.tl·~,~;¡.;;tti~'.P.~~s.ent es normas 

organizar n·;s.1s,ten1~}Pe,~Henc1 ar! o en 1 a 

es t:ab1 eC1d~\ eri'l~;;·,:t/ú~ti1 ii~.·s i gu i entes. 
'·.\<-~:·:; :;;;.;}.:~·.tr:::\.t '\···~· ;.:· .', ... ,. 

··-;:"·::.~-~·> 

tienen como finalidad -

República, conforme a lo 

ARTICULO 2~!: El· sistema.penal,se organizar4 sobre la base-

del trabajo; la cájiacitad~n para e1:·~ih~ y;;1,~ educación como m~ 

dios para .la readaptáci6n so~jal.dei",delini:ú'erite;• 

'""'"'° rno. '' ; ' l~~~~~I '."'''' ,.. 
harS tomando en óc'ación, Ias aptitudes, -

la capacitación labor:al :P_ª'i'.·~:Í::.~~:~)Vfi/(f%':~~;~):.i'.f'.~r~~d y el trata- -
miento de aquel los·; ·asL'com • las\·;'pos'ibflidades ·del reclusorio • 

. : -. - '.. _· ;] .~1~:~.·?%'.W: .}:\. --· · ..... 

:: :::: :;::::};~¡!~~~~}J~~i:Jt~:;~::~~~~:~: :~::;~;: ~~:~:;~: 
daptación :sodalL''.'Esta'última será, en todo caso, el factor 

determinant~:~á·~~ 1~ ¿o~c~sfOn o negativa de la remisión parcfal

de la. pena, qu~ no .po:dr& fundarse ·exclusivamente -en Jos dfas de -

trabajo, en la participaciOn de actividades educativas y eri el 

buen comportamiento del sentenciado, 
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La remis16n furic1onara independientemente de la libertad 

preparatoria; cuyos pa~os se regir&n, exclu~ivamente, por las nor 

mas especff1cas pertinentes, 

E. REGLAMENTO DE RECLUSORIO~ DEL DISTRITO FEDERAL 

Solo algunos precep~os de este reglamento interesa al Trab! 

jo Penitenciario. 

ARTICUL~ -1~; Las: disposiciones contenidas en este Reglamen 

to, regir&n ·en eLóistr,1to.Federal y su aplicación corresponde al 

Departamento del Dls
0

t~1to Federal. 

ARTICULO Zo. Corresponde al Departamento del Distrito Fed! 

ral la función de integrar, conducir, desarrollar, dirigir y admi 

nistrar el sistema de reclusorios y centros de readaptación so- -

cial para adultos. Sin perjuicio de la competencia que en esta -

materia corresponda a la Secretarfa de Gobernación. 

ARTICULO Jo. Este ordenamiento se aplicará en las in"stit!!_ 

clones de reclusión, dependientes del Departamento del Distrito -

Federal, destinadas a la ejecución de pena privativa de libertad, 

a la ¿ustodia preventiva de indiciados y procesados y al arrest~ 

ARTICULO 4o. El Departamento del Distrito Federal, er11plea

rá en sus establecimientos de reclusión medios educativos, mora--
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les, terapé~tlcos, as! como el trabajo y la capacltacl6n para el

mismo y las 'formas de .asjstencia disponible', a fin de facilitar -

al Interno su readaptacl?n a la vida en Hbertad; 

ARTICULO 22. El O epa rtamerito' de1 Di.s tri to Federa 1, para -

organizar la aplicac16n de.estfmulos e·1~~en'f1vos en beneficio de 

los internos, estudiar& y aplicará e~·í~s r.eáusorlos, sistemas -

que permitan valorar la conducta y evaluar esfuerzo, calidad y 

productividad en el trabajo y cooperacl6n en las actividades edu

cativas culturales, deportivas y de recreacl6n que realicen los -

reclusos. 

Tales est!mulos e Incentivos seran otorgados a los Internos 

con apego a criterios generales objetivos de valoracl6n en el cu~ 

plimiento de las normas de conducta del reclusorio, 

ARTICULO 23. Ser!n Incentivos y estimulas que los Internos 

podrán obtener: ·\:'.' 

l. La autorización para t~ab~jar horas extraordinarias. 

rr. La autorizaci6n para recibir visitas co~ mayor frecuen-

cla que la establecida en los manuales o instructivos del establ~ 

cimiento. 

l!l. Las notas laudatorias que otorgue la Olrecci6n, raz6n de 
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las cuales se integrará al expediente respectivo, 

IV. La autorizacl6n para introducir y util.izar en los térmi

nos del manual o in~~ructivo ~espectivo~ bienes. que a juicio del-
' • ,: , > 

6rgano de autoridad compet~nte~ no alteren la~:condiciones de. se-

guridad y orden de la institución, 

V. La obtención de articulas de uso personal o satisfacto-

res varios, donde para este fin a la Dirección General de Reclus2 

rios y Centros de Reidaptación Social. 

VI. Otras medidas que a juicio del Director General de Recl~ 

sorios y Centros de Readaptación Social, sean conducentes al me-

jor tratamiento de bienestar de los internos, 

Los incentivos·y estlmulos previstos en las Fracciones 1 a

V, serán otorgados exclusivamente por el Director del reclusor1o

correspondiente. 

ARTICULO 24, Queda prohfbido que los internos de los cen-

tros de reclusión desempeRen empleo a cargo alguno ·en la admlni'

tración de los reclusorios o que ejerzari,fu~ci;ri~s d~ autoridad o 

de representaéiOn o mandato de sus 

des, 

ARTICULO 28. Sin perjuicio de :lo dhp.ueúo en el articulo-
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10 de la Ley de Normas Mínimas, por lo que toca a la aplicación·

de la remuneración que obtenOan los internos, estos .Podr&n parti

cipar voluntariamente con tales remuneraciones derivadas de su 

trabajo o con otros recursos de que dispongan; en el sistema que

establezcan las autoridades con el fin de fomentar el ahorro pro

ductivo o facilitar la ·adquisiclOn de artículos y bienes. En e~ 

tos casos la administración del sistema ser&, invariablemente, 

sin costo alguno para los internos, 

Este sistema, cuando se refiere exclusivamente al manejo de 

fondos propiedad de los reclusos~ se administrar~ de acuerdo con

los convenios que celebren la Dirección General de Reclusorios y

Centros de ReadaptaciOn Social con instituciones de cr@dito, En

cualquier caso se incluirá en dichos convenios la obligación de -

las mencionadas instituciones de informar por lo menos mensualme~ 

te, el estado de cuenta de cada uno de los participantes en el 

sistema. 

Los fondos depósitados o invertidos con los propósitos an-

tes indicados, podrán ser aplicados, cuando así lo autorice el i~ 

teresado, al pago de su fianza o a otros fines licitas. 

SECC!Ofl SEGUllDA DEL TRABAJO 

ARTICULO 63, El Departamento del Distrito federal tomar& -

l~s medidas necesarias para que todo interno que no est@ incapac! 
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tado para que pueda realizar un trabajo remüneratlvo, social y 

personalmente a~11 y adecuado a sus aptitudes, personalidad y pr! 

paraciOn. 

ARTICULO 64. ··El trabajo de los internos en los reclusorios, 

en los Urminos de lo.s artfculos 81 del COdlgo Penal, y 16 de la 

Ley de Norma's Mfnimas 1 sera considerado para el efecto de la remJ. 

siOn parcial de la pena y para el otorgamiento de los Incentivos

Y estfmulos a que se refiere el artfculo 23 de este Reglamento. 

ARTICULO 65, El. trabajo.en los reclusorios es un elemento

del tratamiento para la re.adaptaci6n social de Interno y no podr4 

imponerse como correcclOn.dfscipllnarla ni ser objeto de ~ont~a

taciOn individual o colectiva ·para particulares • ... ·· 

ARTICULO 66, Lás":acHvldades industriales, agropecuarias,-
-·(' : . 

y artesanales .se r_eallzarfo de acuerdo con los sistemas de organJ. 

zación, producción, operación, desarrollo, supervisión, fomento.

promoción y comerclalizaciOn que establezca el Departamento del -

Distrito Federal a trav~s de la Dirección General de Reclusorios

Y Centros de Readaptación Social, 

ARTICULO 67, El trabajo de los reclusorios se ajustará a -

las siguientes normas; 
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!. La capacitació~-Y ~d,1~~tram1entll de los internos tendrá

una secuencia orde.nada:para. el .desarrollo de sus aptitudes y habJ. 

· ""... ~,.,,;·,lf ~f~t~;}l'rl\~f íFf ~¡ft~'t~ ··•·• . . 
II. Ta'ntoc.1Íl .. '.'rea'UZ'aCi6n~.ilel}ii:fáb'aJo,'·cuanto, en su caso la

··: :-:~:.-->-'.·:,:·?;:i?-'(~ ~::,::;, .. ~~rf:; 1-~-\~'.J~~s1~~~;~r~"~: .:·_:;, .·.:,: ~-> ><· . -
capa ci tac_i ón para·: e li ni fsmó ;'s erA n .'retr i biifda s, a 1 interno. 

m . se tL:D!~~,{~{~;1¡l~!(( . . ; ' ' . 
viduo, su vo~a-¿l~ri:c,:{J~?~ 
dentes 1abora1 e:~:;~: .. :'.·;.;··;·:::,;: 

·~:i).-..~-'· 

y antec~ 

IV. En· ni ngan ca~·{'e1~;tr . . . es~~F~llen 1 os internos -

"'' ""' "' ""' ··1~1!iil~i~l{1í~1;~( ! 
V. La organizacj6ri;'y\~@fodos·,:_de'<trabajo se asemejar&n lo -

más posible a 1os'.~~i)'f~~~,b~:Jd}~·Ü\1Jb~:tad, 
;-·-··,\:{:':::·:·,' 

VI. La part(cipacJ6n de los internos en el proceso de produ~ 
ci6n no será 'obstá.cu)o para que realicen actividades educativas,

artfsticas, culturales; deportivas, cfvicas, sociales y de recre! 

ción. 

VII. Se prohfbe la labor de trabajadores libres en las insta

laciones de los reclusorios, excepción_ hecha de los maestros e 

instructores. 
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ARTICULO 68, En las 'acflv'ldades'.1aborales se'óbservár.rn 

1 as di s pos ici ones:·l2ga ¡~~;'r~11fiv~~>¡ higien~ y' segur! dad del tr! 

bajo_ Y ··a .~r~t~~~ii·~';~f~;L~;~h~:~;~f~.1,~,~.~j;;-',•_ .. '_.:1,·.··.'_._ .. •.•.:.·_:.',_ .. ·.;·~·.,·.·,·.;·.'.;·;'·.···_.·.· .. ····.• .. · .... ·.·,··.•.· •.. '·,·,: __ :_··:···,· .. •.·.•.· •.. • •.• ··,·.',_"··,·.:.·,·.·.,·· .• ,· ... ·,· .. ·.·.'.;•.".·.·.·.·.·.·.· .... ·,······.·.··•.. . \ : , ,. . · .... /:;· }~~?/ii~:Y:~-·~::?~f.{l~:~:~f~ t··{'t~/~:~¿~~~~:~--~-;~"0·~.;'·:~::i:::~{ .. ·-\;·.: -, --~ ' , 
ARTICULO 69,':'Pa~a\los•fJlles·del. tratamfento·que sea apl fe! 

~::'a: t::: d:~::~i:~~df ·i~\ff ~t::·:'b:'a :::'U: 1:~ 1~-~~~'~ff f X:'ff L:¡:b: ! 0 ~ 
. · ... • ·. 

producci6n,' de servkfos general.es; d'e mantenfmient'Íl¡ de enseñan-
"¡'. . 

za y, cualesquiera ~iras de caracter intelectual, artfstico, o m! 

terial que a juicio del Consejo T@cntco Interdisci~linario y con

la aprobaciOn de' éste, sean desempeñadas en forma programada y 

sistemática por el interno, 

·se excluye de lo dispuesto en el pfrrafo anter.ior la asis-

tencfa como, alumno a los cursos reguladore·s de 1 as i nstftucfones

educa ti vas,· 

,·.·' ' .. . . . 

ARTICuLo;.fo; 'para los efectos de los artfculos 81 del C6d.!. 

go P'enal, 16, d~.·¡·~ Ley,"ie No~mas Mfnimas y 23 Fracción I del pre

sente Reglamé~t~', ~e':'e~tiend~ por 1H.Í de tra'b~jo la jornada de 

ocho horas si' és; cli~~~:a'; ú s(;te 'horas si es mixta y de seis ho-

~::r:i e~sa~:i·:~;~ª~·n·:~1.~~fo;\JJ'.~ia ·de.-11.~s a'ctfvfdades a que se re-

·.:,:, ~>t··''' :::; 

ARTICULO 11: :L~s ·~iÍ:~~'extraordlnarfas de trabajo que se -

autoricen a tenor del :ª~t!c.ulo -23 FraccfOn I, se retrfbufr&n con-
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un ciento por ciento más de la remuneración que corresponda a las 

horas de la jornada; asimismo, se computar~n al doble para efecto 

de la remis16n parcial de la pena. 

ARTICULO 7Z. La prolongaci6n de la jornada de trabajo no -

podrS exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una serna-

na, 

ARTICULO 73, Por cada seis d!as de trabajo, d1sfrutar8 el

interno de un dfa de descanso comput~ndose hte como laborado p~ 

ra efecto tanto de la remuneración cuanto de la remisión parcial

de la pena. 

ARTICULO 74. Las madres internas que trabajen tendran der! 

cho a que se computen, para efecto de la remisión parcial de la -

pena, los periodos pre y postnatales. 
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e o N e L u s [ o N E s 

PRIMERA.- Por lo general se dice que quien es privado de la 

libertad por haber cometido un delito se encuentra fuera de la 

ley, queriéndose aec1r que se encuentra fuera ael orden jurldlcri~ 

10 cual no puede ser m&s falso, dado que el recluso, por m&s que

se quiera, Jamas podr~ hacerse de ~1 un ser extraJur!dlco. 

En consecuencia si el recluso se encuentra dentro de la 

ley, es decir, del orden Jur!dlco, no puede sufr1r mas daños, 

ni debe ser privado de mas derechos, que los que expresamente or

dene 1 a 1 ey, 

SEGUNDA,- La realidad nos demuestra que ni siquiera han si

do aplicados los acuerdos y recomendaciones, aprobados por la Or

ganizacl6n de las Naciones Un1das, lo que demuestra que los pal-

ses signatarios se han olvidado de sus obligaciones en mater1a I~ 

ternaclonal, todo ello en perjuicio ael auténtico trabajo penite~ 

el ario. 

TERCERA.- El Estado tiene la ob11gaci6n de dar trabajo jus

tamente remunerado a los reclusos, ~on· el objeto de que puedan 

dar cumpllm1ento a las cargas que les imponen los cdd1gos penales 

de cada pals, de pagar con el producto de su trabajo la al1menta

ci6n, el vestido, las sanciones pecuniarias, la ayuda a su faml--
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. . 
lfa y el fondo de reserva que deben de reunir. para'qlie se'les en· 

tregue al salir e~· Úb~rtad pul1s de 

n1endo.oblf~~cfo~es que de antemano 

·':: .. :_. .. ' ·. 
otra forma.se'les•es€1n fmpo-

. ,•" '·:··.''." 

se sabe,qÚe n~: podrán cumplir, 

dado que'nadf~ est4 O'bl1iiaao á lo fmposfble;: /::> 
. ·,.;· 

cÚARTA." ,¡·~sp.ecto a la obligación del frabaJo penitenciario, 

hay afvers~s <l{spos·f.ciones que seftalan tal aspecto, como el Regl! 

mento de Réclusorios del O,F. de 1979, el mismo C0d1go Penal, en

sus artfculos 79 y 80, pero este aspecto obligatorio, no se ve 

realizado, s1mple y senc111amente porque no hay organfzacf6n den

tro de las prisiones, y sf el deseo del Interno es trabajar, ya · 

sea para ganarse el beneficio de la remisi6n parcfal de la pena o 

para dar algan d1nero .ª su familia, no le es posible, ya que no -

hay, una orga nf zacf 6n ;de trabajo fijo dentro de 1 a mayorfa de pr!_ 

si ones, sobre todo en provincia, donde la situación es m!s con- · 

flfctfva. 

En la ~~fea parte que se puede hablar ae organización, se-· 

rfa en la únfc·a colonia Penal que existe en el pafs, esto es en · 

las Islas Marias donde sf se cumple m!s o menos con forma efecti

va con las disposiciones relativas al trabajo de los presos, ya · 

que la misma naturaleza del Upo d.e estableclmfento implica una · 

organización de vida penftenciar1a basaaa en la actividad ael tr! 

bajo. 

QUINTA.· Uno de ·1os aspectos que busca la Ley de Normas Mf· 
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• • ~· ' r • 

nimas y que a Ja fecha no ha logrado, es _la autosuficiencia de 

los establecimientos·penitenciarios,· és <fec1r que.fas 'internos 
'.··' .,·····. ' . ·. ,' . ·. ," " . . :':; 

organizados en. grupos· de~ fra bajo¡ . produzcan, sus, pro pi os al imen--

tos y vestidos, y:a.c~mbi°ode esto también tengan.'ull·.·sa.Jarioque

les permita ayudar.ec~n6micamente ~ sus familiarei; esto solamen

te podrla lograrse,·cuando las personas Y funcionarios encargados 

de los establ ecim{entos penitenciarios, tengan la debida vocaci6n 

penitenciaria,·que es lo que les falta a los actuales; para lo a!]_ 

terior propongo la creaci6n de un Centro de Capacitación Nacional 

de tipo Penitenciario, donde se formen y eduquen los futuros di-

rectores y personal de prisiones, para que se haga efectivo este

objetlvo de .la Ley de Normas Mfnlmas, ya que en la actualidad los 

que llevan a cabo la dlrecclOn de las Instituciones Penitencia- -

rias en su mayorfa son recomendados o improvisados, que ven a los 

internos, a las instalaciones y a los recursos que les proporcio

na el estado para el cumplimiento del sistema penitenciario como

un Botfn. 

SEXTA.- El trabajo penitenciario, hasta estos últimos años

ha sido reconocido por la Legislaci6n Mexicana, y elevado al ran

go de un Derecho Constitucional, dentr'o dé las. Garantías indivl-

duales, como lo señala el art, 18 de-lil'i:onstituci6n Política, en , ... ,... . 

el que se tiene como base y medio dé .'iá\~~ad.aptacion del indivi--
'-'~}; _.,. ::-•.•' 

duo, el trabajo, la capacitacion.par~',(e.(m~ismó.y la educaci6n o -

el Código Penal, el trabajo de lo{,,lre\~~; el Gobierno Federal, 

instancias de distinguidos peni,t.énc.i'a.rXstas como lo fue el Lic. -
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Javier Pi~a y Palacios y:actualmente lo es el Dr. Sergio Garcfa -

Ramfrez, lucharon y consiguieron que se expidiera la .Ley. de Nor-

mas Mfnlmas, dentro de la cual se reconoce y se reglamenta la corr 

ceslOn de la remlsi6n parcial de la pena, dando un dfa de liber

tad por dos de trabajo, condicionando el otorgamiento de dicho b~ 

neficfo a un factor determinante que es la participaciOn en las -

actividades educativas que se organlzen en el establecimiento y -

que por otros datos revele efectiva readaptaciOn social. 

SEPTIMA.- Un aspecto que no se Je ha dado la debida impor-

tancla es el de los requisitos que debe reunir una persona para -

llegar a ser Director de un Centro de ReadaptaclOn Social y son: 

l.- licenciado en Derecho. 

2,- EspecializaciOn en el !rea de las ciencias penales. 

3.- Que acredite tener conocimiento en: 

a.- Derecho Penitenciario, 

b,- Criminologfa, 

c.-· Penología. 

Por medio de exámenes especiales • 

• - El sistema penitenciario nacional vigente y regul! 

do por las disposiciones legales y leyes ha que hemos hecho men-

cf6n con anterioridad, tienen por objeto, lograr la efectiva rea

daptación del individuo, que en última instancia viene siendo la-
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manera mSs efectiva de prevenir el delito, lo que significa la NO 

HEINCIDENCIA, que es la manera más ef1ca~ de prevenci6n de la de

lincuencia. 
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